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El envejecimiento de la población mexicana constituye uno de los procesos sociales y demográficos 
más significativos del siglo XXI. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) ,  en México residen más de 17 millones de personas adultas mayores de 60 años, 
lo que equivale al 13.5% de la población total en 2024. Se estima que, para el año 2050, una de cada 
cuatro personas en el país será mayor de 60 años (CONAPO, 2023). 

Este proceso implica no solo un incremento en la longevidad, sino también nuevos desafíos sociales, 
sanitarios y de cuidados, vinculados con la capacidad funcional, la salud integral y la calidad de vida 
de las personas adultas mayores. Según la Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en 
México (ENASEM,2018), alrededor del 70% de las personas adultas mayores viven con al menos 
una enfermedad crónica, y más del 20% presenta algún grado de dependencia funcional, situación 
que puede limitar su autonomía y participación social. 

En este contexto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), como órgano 

*
ector de la política nacional en favor de las personas adultas mayores, tiene entre sus atribuciones 

-conferidas por la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en su Artículo 28, 
• Fracción XI- la de promover, en coordinación con las autoridades competentes y en los términos de la legislación aplicable, que la prestación de servicios y la atención brindada a las personas 

' 
adultas mayores en instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro de atención, se realicen con calidad y cumplan con los programas, objetivos y metas orientados a su desarrollo humano integral. 
Asimismo, el Estatuto Orgánico del INAPAM, en su Artículo 25, Fracción VII, establece la 
responsabilidad de "Desarrollaren las unidades gerontológicas del Instituto modelos de atención que garanticen los derechos humanos de las personas adultas mayores y cuya metodología sea replícable en otros centros de atención a personas adultas mayores." En este sentido, la Dirección 
de Gerontología coordina Centros Gerontológicos, entre los cuales se encuentran seis residencias 
de día: cinco en la Ciudad de México y una en Jerez, Zacatecas. 

Las Residencias de día del INAPAM son espacios donde se brinda atención gerontológica en la 
modalidad de estancia temporal a las personas adultas mayores, de lunes a viernes de 08:00 a 15 :00 
horas, para favorecer su interacción social, estado de ánimo, estimulación cognitiva, capacidad 
funcional, independencia y autonomía. 

La atención gerontológica incluye servicios de atención médica y psicológica, cuidados generales, 
alimentación, trabajo social, terapia ocupacional y estimulación cognitiva. 

Estos espacios buscan ser un modelo interdisciplinario, a través del cual se promueve la 
colaboración activa de diferentes profesionales para diseñar e implementar planes de intervención 
orientados al bienestar de las personas adultas mayores. Se busca promover la comunicación, la 
corresponsabilidad y la toma de decisiones conjunta, fortaleciendo la calidad de la atención 
gerontológica. 

En este sentido, la Dirección de Gerontología establece el presente Reglamento Interno como un 
instrumento normativo que regula la organización y funcionamiento de las residencias de día del 
Instituto, así como las responsabilidades, derechos y obligaciones de las personas adultas mayores, 
del personal, visitantes y de toda persona que colabore en estos espacios. 

f 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
Constitución Política de los Estados Unidos Última reforma publicada en el 
Mexicanos. D.O.F.  el 1 5  de octubre del 2025. 

LEYES GENERALES 
Ley General de Salud. Ultima reforma publicada en el 

D .O.F .  el 07 de junio del 2024. 
Ley General de Protección die Datos Personales en Ultima reforma publicada en el 
Posesión de Sujetos Obligados. D.O.F .  el 20 de marzo del 2025. 
Ley General de Responsabilildades Administrativas. Ultima reforma publicada en el 

D .O.F .  el 02 de enero del 2025. 
Ley General de Acceso de as Mujeres a una Vida Ultima reforma publicada en el 

D.O.F .  el 16  de diciembre del Libre de Violencia 
2024. 

Ley General la lgu ldad entre Mujeres Última reforma publicada en el para y D.O.F .  el 16  de diciembre del Hombres. 
2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Ultima reforma publicada en el 
Información Pública. D.O.F. el 20 de marzo del 2025 

LEYES FEDERALES 

Ley de Asistencia Social. Ultima reforma publicada en el 
D.O.F .  el 01 de abril del 2024. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ultima reforma publicada en el 
Mayores. D .O.F .  el 14 de junio del 2024. 

Ultima reforma publicada en el 
D.O.F .  el 16  de abril del 2025. 
Declaratoria de invalidez de 

Ley Federal de Austeridad Republicana. artículos por Sentencia de la 
SCJN notificada al Congreso de la 
Unión para efectos legales el 06- 
04-2022 y publicada DOF 02-09- 
2022. 

Ley Federal para Prevenir y El iminar la Ultima reforma publicada en el 
Discriminación. D .O.F .  el 01 de abril del 2024. 
Ley Federal de Procedimien1 o Administrativo. Ultima reforma publicada en el 

D .O.F .  el 1 8  de mayo del 2018 .  
Ley Orgánica de la Administración Pública. Última reforma publicada en el 

D.O.F.  el 16  de jul io del 2025. 
Estatuto Orgánico del lns ituto Nacional de las Ultima versión publicada en el 
Personas Adultas Mayores. D.O.F .  el 16  de agosto del 2019 .  

CODIGOS FEDERALES 

Código Civil Federal. Última reforma publicada en el 
D.O.F .  el 1 7  de enero del 2024. 

\ 
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Código Penal Federal. Última reforma publicada en el D.O.F .  el 16  de julio del 2025. 
Código de Ética de la Administración Pública Federal Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 08 de febrero del 2022. 

LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia Ultima reforma publicada en el de Prestación de Servicios de Atención Médica D.O.F. 17  de julio del 2018 .  
Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana Ultima reforma publicada en el 
de la Administración Pública Federal. D.O.F. el 1 8  de septiembre del 2020. 
Lineamientos Operativos del Programa E003 Última actualización publicada en "Servicios a grupos con necesidades especiales" el SANI, en septiembre del 2025. 
Lineamientos para Realizar el Servicio Social o Última versión publicada en Prácticas Profesionales en el INAPAM. octubre del 2024. 

DECRETOS 

DECRETO por el que se aprueba la Convención Ultima reforma publicada en el 

i lnteramericana sobre la Protección de los Derechos D.O.F. 10  de enero del 2023. Humanos de las Personas Mayores, adoptada en 
� 

Washington D.C. ,  Estados Unidos de América, el 15  de junio de 2015 .  
DECRETO Promulgatorio de la Convención Última reforma publicada en el lnteramericana sobre la Protección de los Derechos D.O.F. 20 de abril del 2023. Humanos de las Personas Mayores, adoptada en 
Washington D.C. ,  Estados Unidos de América, el quince de junio de dos mil quince. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad- Última reforma publicada en el Prevención y protección contra incendios en los D.O.F. 09 de diciembre del 2010. centros de trabajo. 
NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. Ultima reforma publicada en el D.O.F.  el 1 5  de octubre del 2012 .  
NOM 005-$SA3-2010 Requerimientos mínimos Última reforma publicada en el indispensables de infraestructura y equipamiento D.O.F. el 09 de julio del 2020. para establecimientos para la atención médica que proporcionan servicios a pacientes ambulatorios: 
NOM-015-$SA43-2023, Para la atención médica Ultima reforma publicada en el 
integral a personas con discapacidad. D.O.F .  el 22 de mayo del 2023. 
NOM-017-$$A42-2012, Para la vigilancia Última reforma publicada en el epidemiológica. D.O.F. el  1 9  de febrero del 2013 .  
NOM-031-SSA3-2012, Asistencia Social. Prestación Ultima reforma publicada en el 
de servicios de asistencia social a adultos y adultos D.O.F .  el 13  de septiembre del 
mayores en situación de riesgo y vulnerabil idad. 2012.  

r 



p I g q J adultas mayores, sus responsables, visitantes, el personal, las personas prestadoras de servicio social y demás participantes en la atención gerontológica dentro de las residencias de día; con el propósito de fortalecer las bases de respeto, colaboración, responsabilidad, compromiso y comunicació1, así como de garantizar que la organización y el funcionamiento de las residencias de día del INAPAM se desarrollen en un ambiente respetuoso, acorde con los , erechos establecidos en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
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NOM-043-SSA2-2012, Servibios básicos de salud. Última reforma publicada en el Promoción y educación pa1a la salud en materia D.O.F .  el 22 de enero del 2013 .  alimentaria. NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección Ultima reforma publicada en el Ambiental- Salud Ambiental-Residuos Peligrosos D.O.F.  el 17  de febrero del 2003. Biológico- Infecciosos. Clasificación. y Especificaciones de Manejo. NOM-251-SSA1-2009, Práct cas de higiene para el Ultima reforma publicada en el proceso de alimentos, bebidas o suplementos D.O.F .  el 01 de marzo del 2010 .  alimenticios. 
DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS Manual General de Organización del Instituto Última publicación el 09 de jul io Nacional de las Personas Adultas Mayores. del 2024. Manual de Procedimientos de Albergues y Ultima actualización publicada en Residencias de día del Instituto Nacional de las el SANI, en junio del 2024. Personas Adultas Mayores. 1  Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Ultima publicación en el 23 de Nacional de las Personas Adultas Mayores junio del 2 0 1 1  
de la� Personas Servidoras Ultima publicación de la Código de Conducta ratificación en la Normateca Públicas del INAPAM Interna del INAPAM el 29 de junio del 2022. 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. Última reforma publicada en el D.O.F.  el 08 de febrero del 2022. 
PLANES Y PROGRAMAS NACIONALES 

1 Última reforma publicada en el Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030. 
1  D.O.F. el 1 5  de abril del 2025. 

PROPÓSITO 

Establecer las dis osiciones e e carácter obli atorio a las ue están sujetas las personas 

Cód 

ALCANCE 

El presente Reglamento es a ,  licable y obligatorio para todas las Residencias de día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores: Cerro San Andrés, Corpus Christi, Dr. AtI, Guadalupe Proletaria, Héroes del 47 (C iudad de México), y Antonio de Haro Saldivar 
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(Jerez, Zacatecas). Así como a las personas servidoras públicas que laboran en dichos 
centros, a las personas adultas mayores residentes, sus responsables, familiares, 
visitantes, así como a las personas prestadoras de servicio social y prácticas profesionales. 

CAPÍTULO I. CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN. 

Artículo 1 . -  Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las tareas que permiten la 
supervivencia y el bienestar básicos, que están orientadas al autocuidado, 
incluyendo alimentación, higiene personal, uso del sanitario, bañarse, vestirse, 
movilizarse dentro de la casa, así como la continencia urinaria y fecal; las personas 
que no son independientes para realizarlas requieren de la asistencia de alguien 
más; 

v. 

VI. 

Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD): las tareas que permiten vivir 
independientemente en un entorno social, e implican mayor complejidad que las 
básicas, incluyen actividades como: utilizar el teléfono, hacer compras, preparación 
de la comida, cuidado de la casa, lavado de la ropa, uso de medios de transporte, 
responsabilidad respecto a la medicación y administración de sus finanzas: 

Actividades Avanzadas de la Vida Diaria (AAVD): a las tareas complejas que 
requieren de múltiples capacidades para llevarse a cabo y que se ven afectadas por 
cambios en el estado de salud, tales como el trabajo, los pasatiempos, la 
participación social y el juego; 

Albergue: Centro gerontológico del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores 
las 24 horas del día, los 365 días del año; 

Atención gerontológica: el conjunto de servicios que se brindan con un enfoque 
biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado a 
personas adultas mayores; 

Autonomía: Capacidad de una persona para tomar decisiones por sí misma, sobre 
su cuerpo, su entorno y su vida, independientemente de su funcionalidad. Una 
persona puede ser dependiente de la ayuda de otros y, aun así, ser autónoma, es 
decir, ser responsable de sus elecciones y decisiones, así como participar 
activamente en la organización del apoyo que necesita 

VII. Aviso de privacidad: Documento a disposición de la persona adulta mayor, a partir 
del momento en el cual se recaben sus datos personales desde su solicitud de 
ingreso a un Albergue o Residencia de día, con el objeto de informarle los propósitos 
del tratamiento de estos; 
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VIII. Calidad: Conjunto de , ropiedades inherentes a un servicio que permiten juzgar su valor, considerando las dimensiones de seguridad, efectividad, atención centrada 
1  en la persona, accesibilidad, integración, eficiencia, equidad y sostenibilidad. En los servicios de salud, se refiere a la capacidad para mejorar los resultados en la salud de la población, con b�se en evidencia. IX. Capacidad funcional: Combinación de las capacidades físicas y mentales de una persona con las carac erísticas de su entorno que le permiten ser y hacer lo que considera significativo n su vida; 

X. 
XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Capacidad intrínseca Suma de todas las capacidades físicas y mentales con las que cuenta una perso a, que puede mantenerse o fortalecerse con intervenciones oportunas. 
Capacidad ocupada: úmero de personas adultas mayores que reciben el servicio de estancia temporal er la unidad; 
Capacidad instalada:! Capacidad max1ma de servicio que se puede brindar a 1 personas adultas mayores considerando recursos humanos, financieros e infraestructura de la uriidad; � 
Carta Compromiso je la persona adulta mayor: Documento firmado por la persona adulta mayor,lmediante el cual consta que las gestiones para su ingreso a la residencia de día se han realizado sin coacción alguna, por su voluntad y determinación, y que j1onoce el Reglamento Interno de las residencias de día del INAPAM, compromet éndose a cumplir cabalmente con las disposiciones establecidas en éste; 
Carta compromiso df la persona responsable: Documento firmado por la(s) f persona(s) responsable(s) de la persona adulta mayor, en el que consta su conocimiento del Reglamento Interno de las Residencias de Día del INAPAM, así como su compromiso Y¡ obligación de cumplir con las disposiciones establecidas en éste y atender las necesidades de atención que requiera la persona adulta mayor desde su ingreso y durante su estancia; 
Centro Geronlológi�o: Espacios del INAPAM donde se brindan atención gerontológica a personas adultas mayores en diversas modalidades con el propósito de favorecer su bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre los que encuentran: AlberguI1 s, Residencias de día, Centros Culturales y Centro de Atención Integral; 
Consentimiento info lmado: Proceso en el que se informa sobre el alcance, características, riesgos y limitaciones de los servicios y en el cual la persona adulta mayor residente manifiesta haber sido informadas de los mismos y acepta recibir, 
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XVII. 

libre de coerción y por voluntad p ro p i a ,  los servicios. Es considerado un proceso 
continuo y gradual que se da entre el personal de salud y el paciente y que se 

consolida en un documento; 

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores: Comité encargado de 

decidir a partir del a n á l i s i s  de las valoraciones gerontológicas de las personas 

adultas mayores candidatas sobre la factibilidad de su ingreso a los Albergues o 

Residencias de día del I N A P A M ,  así como para examinar y atender situaciones 

especiales de las personas adultas mayores albergadas y residentes. Se compone 

de acuerdo con la siguiente estructura de forma enunciativa más no limitativa: 

a) Persona Titular de la Dirección General del INAPAM - Presidenta (e) 
b) Persona Titular de la Dirección de Gerontología - Secretaría (o) Técnica (o) 
e) Persona Titular de Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación - 

Secretaría (o) suplente 
d )  Persona responsable de coordinar los Albergues y Residencias de día del 

INAPAM 
e) E q u i p o  de v a l o r a c i ó n ,  conformado por: Médica(o) Psiquiatra, P s i c ó l o g a ( o ) ,  

Trabajadora(or) Social y Médica(o) Geriatra 
f) Así m i s m o ,  e l  Comité de Ingreso y Casos Especiales podrá invitar a c u a l q u i e r  

otra persona servidora pública a las sesiones en las q u e  su participación resulte 
de p e rt i n e n c i a ,  como de la Subdirección J u r í d i c a ,  área de n u t r i c i ó n ,  de la 
Dirección de Gerontología o personal de los albergues y residencias de d í a .  

Confidencialidad: Es la propiedad de la información, por la que se garantiza q u e  

está accesible únicamente a personal autorizado a acceder a d i c h a  información; 

Cuota de Recuperación: Monto a cubrir de manera m e n s u a l  por la persona adulta 

mayor o su responsable por concepto de la atención gerontológica brindada en el 

Albergue o Residencia de día del INAPAM y de acuerdo con los "Tabuladores para 

el cobro de los servicios brindados en Albergues, Residencias de día y Centros 

Culturales del Instituto N a c i o n a l  de las Personas Adultas Mayores" vigentes; 

XX. Cuidados: Conjunto de actividades que contribuyen, de manera diaria al bienestar 

físico, emocional y social de las personas. Comprenden tareas cotidianas orientadas 
a la gestión y sostenimiento de la vida, incluyendo la atención a la s a l u d ,  el 

mantenimiento del hogar, el acompañamiento a personas en situación de 

d e p e n d e n c i a ,  así como el cuidado de q u i e n e s  cuidan y el propio a u t o c u i d a d o ;  

XXI. Cuidados paliativos: Cuidado especializado activo y total de aquellas personas 

adultas mayores que se enfrentan a problemas asociados con enfermedades 

amenazantes para la v i d a ,  cuyos padecimientos no responden a tratamiento 

curativo a través de la prevención y el alivio del sufrimiento por medio de la 

f 
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XXII. 

XXIII. 
XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

identificación tempran y la impecable evaluación y tratamiento del d o l o r  y  otros pro blemas  físicos, ps il sociales y e s p i r i t u a l e s ;  
Dependiente: Aqu ella persona q u e  presenta pérdida de la capacidad intrínseca, misma q u e  puede ori inarse por procesos patológicos o no patológicos como el declive natural orgánic1; y a partir de la cual requiere de asistencia permanente para realizar actividades bárcas de la vida d i a r i a ;  
Dirección de Gerontología: Dirección responsable de los Centros Gerontológicos del I N A P A M ;  
Discapacidad: Limitaajión en u n a  persona, que al interactuar con las barreras q u e  le i m p o n e  su entorno s ocial,  puede i m p e d i r  su i n c l u s i ó n  plena y efectiva en la sociedad, en i g u a l d a d  de c o n d i c i o n e s  con los demás; 
Egreso económico Je la persona adulta mayor: Los gastos q u e  realiza la persona adulta mayor. ¡involucra el pago de las diferentes o b l i g a c i o n e s  económicas  qu e adquiere u n a  persona como s o n :  servicios, bienes, préstamos, medicamentos, � mantenimiento de la vtenda, alimentación, entre otros; 
Enlace administrativo: Persona trabajadora del INAPAM q u e ,  por d e s i g n a c i ó n  de ' la Dirección General d�I Instituto se encarga de administrar y organizar internamente � la operación de u n  CeTro g e ro n t o l ó g i c o ;  
Equipo interdisciplinario: Personas q u e ,  independientemente de su esquema de contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la atención geronto/ógica dentro de un a l b e r g u e  o  residencia de d í a ;  entre los qu e se en cu ent ra n  personal administrativo, de m e d i c i n a ,  p s i c o l o g í a ,  enfermería, r e h a b i l i t a c i ó n ,  trabajo s o c i a l ,  cocina y limpieza. 
Equipo de valoración! E q u i p o  multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del IN AP AM cuya función es realizar valoraciones ge ro n t o l ó g i c a s  a  las personas a d u l t a s  mayores candidatas para ingresar a a l gún  Albergue o Residencia de día del // I N A P A M ,  e l a b o r a r  el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo ante el ( Comité de I n gr es o y Casos Especiales a Albergues y Residencias de día del I N A P A M ;  
Escamocha: E l i m i n a r  todos los residuos a l i m e n t icio s  de los platos, cubiertos, utensilios y recipientes 

XXX. Estudio socioeconó ico: Instrumento d i s eña d o  para recabar y analizar  información relevante sobre la persona adulta mayor, que permite conocer su d i n á m i c a  f a m i l i a r ,  las r des de apoyo con las que cuenta, sus ingresos y egresos, 
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XXXI. 

así como sus condiciones de vida, también sirve como base para determinar la cuota 
recuperación mensual a cubrir al momento de su ingreso. 

Entrevista semiestructurada: Técnica cualitativa de preguntas abiertas que no 
sigue un orden específico y contiene un temario orientativo, empleada por el Equipo 
de valoración de la Dirección de Gerontología a la persona adulta mayor interesada 
en ingresar a una residencia de día del INAPAM y permite: 

a) Identificar las necesidades de la persona adulta mayor considerando su capacidad 
funcional, intereses y situación específica. 

b) Verificar que la persona adulta mayor cumple con los criterios de Ingreso. 
c) Informar sobre el procedimiento a seguir para el ingreso y fijar fecha para la 

valoración gerontológica, en caso de que se identifique que la persona adulta mayor 
sí cumple con los criterios de ingreso. 

d) Orientar a la persona adulta mayor sobre otro modelo de atención que se adapte a 
sus necesidades, en caso de que se identifique que no cumple con los criterios de 
ingreso, 

Envejecimiento: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que 
conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas 
consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes 
entre el sujeto y su medio; 

Envejecimiento saludable: Es un proceso continuo de optimización de 
oportunidades para mantener y mejorar la salud física y mental, la independencia y 
la calidad de vida a lo largo de la vida. 

XXXIII. 

XXXIV. Expediente: Conjunto único de información y datos personales de la persona adulta 
mayor, integrado por documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos o de cualquier otra 
naturaleza. En él, el personal encargado de brindar atención gerontológica en los 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM debe registrar, desde el ingreso y 

durante toda la estancia de la persona adulta mayor, las anotaciones, constancias r 
y certificaciones correspondientes a las intervenciones realizadas (médicas, 
psicológicas, sociales, entre otras); 

XXXV. Independiente: Aquella persona que se encuentra en posibilidad para desarrollar 
actividades de la vida diaria sin asistencia; 

XXXVI. Ingreso económico de la persona adulta mayor: Es la percepción económica por 
cualquier fuente o concepto y en cualquier periodicidad de la persona adulta mayor; 

XXXVII. INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; 
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XXXVIII. 
XXXIX. XL. 

XLI. 
XLII. 

XLIII. 
XLIV. 
XLV. 

XLVI. 
XLVII. 

XLVIII. 

Informe mensual: F rmato mediante el cual la persona enlace administrativa reporta mensualmente¡ la atención gerontológica brindada a las personas adultas mayores en los alberg es y residencias de día del INAPAM; IMSS: Instituto Mexica o del Seguro Social; IMSS-BIENEST AR: 1 stitución del Gobierno de México encargada de brindar atención médica, mediíamentos e insumos de forma gratuita a toda la población sin seguridad social. ISSSTE: Instituto de S .  guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, institución que brinda! servicios de seguridad social y servicios sociales a los trabajadores del gobierno y sus familias Maltrato: Cualquier acto u omisión que tenga como resultado un daño, que vulnere o ponga en peligro la i�tegridad física o psíquica, así como el principio de autonomía y respeto de sus derechos fundamentales de la persona, el cual puede ocurrir en el medio familiar, comunitario o institucional; 1· Modelo centrado en 1� persona: Enfoque de atención que reconoce y respeta la , dignidad, autonomía, singularidad y derechos humanos de cada persona adulta <] mayor, considerando su historia de vida, valores, capacidades, necesidades y \ preferencias, con el propósito de promover su bienestar. Normatividad aplica�le: Conjunto de leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas, lineamientos, acuerdos y disposiciones administrativas vigentes que regulan y orientan la or,eración, funcionamiento, prestación de servicios y gestión institucional de la Resit::lencia de día del INAPAM. Persona adulta mayof: Aquella persona que cuenta con sesenta años o más y que f se encuentra domici l iat::la o en tránsito en el territorio nacional; 
l  » Persona adulta may¡r candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios de ingreso; Persona adulta m a y o r  residente: Persona adulta mayor que asiste de manera permanente en una Rridencia de día del INAPAM; Persona responsable: Persona que se asume como responsable ante el INAPAM de una persona adulta mayor, y que tiene la responsabilidad y obligación legal de estar al tanto y satisfacer sus necesidades médicas, materiales, físicas y sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso y durante su estancia en la residencia de día 
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XLIX. 

L. 

LI. 

LII. 

;- 

Práctica profesional: Proceso mediante el cual las y los estudiantes egresados(as) 
de una institución académica formalizan las habilidades y conocimientos adquiridos 
durante su formación profesional al llevarlos a la práctica durante determinado 
periodo en un contexto laboral; 

Residencia de día: Centro gerontológico del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; 

Semindependiente: Aquella persona que se encuentra en posibilidad de desarrollar 
actividades de la vida diaria con asistencia o apoyo parcial; 

Servicio social: Proceso mediante el cual las y los estudiantes de una institución 

académica refuerzan las habilidades y conocimientos adquiridos en su formación 
profesional realizando una labor social a manera de devolución a la comunidad en 
un periodo determinado; 

Valoración gerontológica: Es un proceso diagnostico multidimensional diseñado 
para identificar y evaluar el estado biopsicosocial de la persona adulta mayor que 
es candidata para ingresar a Albergue o Residencia de día del INAPAM, el cual 
consta de valoración médica, psicológica y social. Esta valoración se comprende 
por: 

a) Valoración médica: Es una evaluación clínica del estado de salud de una 
persona adulta mayor; 

b) Valoración psicológica: Es una evaluación que tiene por objeto identificar el 
estado de salud mental y emocional de una persona adulta mayor, suele 

acompañarse de la realización de pruebas psicológicas para establecer su 
estado cognitivo, afectivo y emocional; 

c) Valoración social: Es un método que permite identificar situaciones sociales r 
como, por ejemplo: estado sociofamiliar y económico, relaciones y entornos 
sociales, así como red de apoyo en un momento dado de una persona adulta 
mayor 

LIV. Vejez: Construcción social de la última etapa del curso de vida; 

LV. Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 
en el público a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes de los 
Albergues o Residencias de día del INAPAM; 

LVI. Visita domiciliaria: Es aquella visita que realiza el personal de trabajo social del 
Equipo de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable 
para recabar, verificar y complementar la información de la valoración gerontológica 
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de la persona adulta ayor candidata a ingresar a un albergue o residencia de día del INAPAM, en caso e ser necesario; 
LVII. Visitante: Persona qle acude a una residencia para convivir por un tiempo determinado con una 1ersona adulta mayor; 

LVIII. Voluntariado: Expresi�' n de solidaridad organizada que implica compromiso de una o más personas para con las necesidades de una persona o grupo social con características determi adas; la realización de voluntariado implica la participación, solidaria y voluntaria, por lo que la realización de actividades no precisa de ninguna remuneración o devolu[ción económica o de cualquier otro tipo; 
LIX. Voluntaria: Persona q e realiza voluntariado. 

f  
CAPITULO 11. DE LA <COORDINACION Y SUPERVISION DE LAS RESIDENCIAS l 

1  DE DÍA DEL INAPAM , ·� 
Artículo 2.- La Dirección de Gerontología será responsable de supervisar la prestación de la atención gerontológica brin�ada a las personas adultas mayores en las residencias de día, realizando visitas periódicas, las cuales deberán llevarse a cabo, de acuerdo con el procedimiento establecido pf la Dirección y registrarse en el Formato de Visitas de Supervisión Interna de Residelncias de día (Anexo 1 .  FO-DGERO-04-01). 
Articulo 3.- En el caso del servicio de alimentación, las visitas de supervisión se realizarán de manera periódica por el área de Nutrición de la Dirección de Gerontología, utilizando el Formato de Verificación del S!rvicio de Alimentación, conforme a la NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios (Anexo 2. FO-DGERO-04-02). f 
Artículo 4.- El personal desig ado por la Dirección de Gerontología será el encargado de a coordinar y supervisar la prestación de la atención gerontológica brindada a las personas adultas mayores en las residencias de día. 
Articulo 5.- La Dirección de Gerontología aplicará semestralmente una Entrevista dirigida a las personas adultas mayorrs residentes, con el fin de evaluar la calidad de la atención gerontológica proporcionada en las residencias de día e identificar áreas de oportunidad para la mejora continua de los servicios (Anexo 3 . FO-DGERO-04-03). 
Artículo 6.- La persona Enlace administrativa será la responsable de la organización y funcionamiento de las residenrias de día. 
Artículo 7.- Las Residencias de Día del INAPAM tienen como misión brindar atención gerontológ ica de calidad para mantener y mejorar la capacidad funcional de las personas adultas mayores, así como contribuir a su bienestar a través de los servicios proporcionados. 
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Artículo 8.- Las Residencias de día del INAPAM tienen la visión de ser un modelo de 
atención replicable para otras instituciones públicas o privadas que proporcionen atención 
gerontológica a las personas adultas mayores para mejorar su calidad de vida y promover 
el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 9. La Dirección de Gerontología, en conjunto con la Dirección de Fortalecimiento 
y Operación de Políticas Públicas, establecerá las metas institucionales de las residencias 
de día el INAPAM. Estas metas serán comunicadas al personal de las residencias de día 
para su conocimiento y cumplimiento, promoviendo el trabajo colaborativo y los resultados 
en beneficio de las personas adultas mayores 

CAPÍTULO 111. DE LOS CRITERIOS Y PRODECIMIENTO DE INGRESO 

Artículo 1 O.- Serán candidatas de la atención gerontológica brindada en las Residencias 
de Día del INAPAM, las personas adultas mayores que cumplan con los siguientes criterios: 

l. Tener 60 años o más; 

11. Expresar su deseo y/o voluntad para ingresar (No sus familiares, amigos o 

conocidos); 

111. Presentar dificultad para realizar actividades instrumentales de la vida diaria; 

,  IV. Recursos económicos y redes de apoyo insuficientes; 

V. Contar con una persona responsable. 

Artículo 1 1 . -  L a  persona adulta mayor deberá solicitar información sobre el Procedimiento 
de ingreso a la Dirección de Gerontología, en el caso de la residencia de día de Jerez, 
Zacatecas. deberá dirigirse directamente a este espacio, donde el personal de la unidad 
realizará la valoración y los casos se presentarán de igual manera ante el Comité de Ingreso 
y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM 

Articulo 12.- EI Equipo de valoración, mediante una entrevista semiestructurada, 
identificará si la persona adulta mayor cumple con los criterios establecidos para ser 
candidata a ingreso a una Residencia de día del INAPAM. 

Artículo 13.- En caso de que la persona adulta mayor no cumpla con los criterios de ingreso 
y que, por sus necesidades particulares requiera de atención especializada, el equipo de 
valoración la orientará sobre alguna institución pública o privada que pueda brindarle la 
atención requerida. 

Artículo 14.- Si durante la entrevista se identifica que la persona adulta mayor es candidata 
para ingreso, deberá ser valorada gerontológicamente -incluyendo valoraciones médica, 
psicológica y social- y aceptar la realización de una visita domiciliaria, junto con su(s) 
persona(s) responsable(s). 

Artículo 15.-  La persona adulta mayor candidata deberá entregar la documentación 
completa en el plazo establecido en su Cita de valoración (Anexo 4. FO-DGERO-04-04) 

f 
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para complementar su solicitu y firmar el Aviso de Privacidad (Anexo 5. FO-DGERO-04- 05) y la Carta de consentimiento (Anexo 6. FO-DGERO-04-06). En caso de incumplimiento, se cancelará el procedimiento de ingreso. 
Artículo 16.- La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a 
una Residencia de día, La refolución de ingreso será emitida por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM, con base en el análisis de los resultados obtenidos e1 dicha valoración y los recursos disponibles del Instituto. 
Artículo 17.- El equipo de valoración deberá realizar la valoración gerontológica y la visita domicil iaria, en caso de ser necesario a la persona adulta mayor candidata y a sus personas responsables, elaborar el informe de resultados correspondiente y presentarlo ante el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 
Articulo 18.-  Las personas Jegrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales deberá actuar conforme a lo estableci�o en los Lineamientos de Integración y Operación del Comité de Albergues y Residencias di Día del INAPAM (Anexo 7. LIN-DGERO-04-01). i 
Articulo 19.-  El Comité de Ingreso y Casos Especiales a Albergues y Residencias de día decidirá la viabil idad del ingrer considerando: � 

I. Capacidad instalada y ocupada de las residencias de día: En caso de no \] contar con espacio disponible, se brindará información sobre otras instituciones públicas o privadas; 
11. 

111. 

Bienestar de las personas adultas mayores residentes: Si la estancia de la persona candidata !representa un riesgo para la integridad o convivencia de las personas adultas mayores residentes, se le orientará hacia otra institución que pueda atender sus necesidades. 
Bienestar de la persona adulta mayor candidata: El ingreso debe orientarse a mejorar su calidad de vida y mantener y/o mejorar su salud y capacidad funcional. Si se identifican instituciones o programas que respondan de manera más oportuna a su necesidades, se orientará a la persona adulta mayor y/o a sus familiares para solicitar su atención; y f 

IV. Recursos human s, financieros y materiales disponibles y destinados por el Instituto para la ate ción gerontológica en las residencias de día. 
Artículo 20.- La Dirección de Gerontología, notificará la decisión del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergu s y Residencias de Día a la persona adulta mayor y a su (s) responsable (s). En caso de ser favorable, confirmará mediante oficio la fecha y periodo de adaptación (Anexo 8. FO-DGBRO-04-07). 
Artículo 21 . -  No podrán ser a mitidas las personas adultas mayores en una Residencia de día en los casos siguientes: 
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l. Padezcan alguna enfermedad gravemente contagiosa que ponga en riesgo la salud de las demás personas adultas mayores residentes; 
II. Requieran de servicio de enfermería especializada las 24 horas, o cuidado hospitalario; 
111. Presenten condiciones de salud que requieran de hospitalización o cuidados médicos paliativos; 
IV. Existan antecedentes de conductas violentas en el ámbito comunitario o institucional, que puedan afectar el bienestar de las demás personas adultas mayores. 

CAPÍTULO IV. DEL INGRESO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR A LA 
RESIDENCIA DE DÍA 

Artículo 22.- La persona adulta mayor deberá presentarse en la residencia de día en la fecha establecida por la Dirección de Gerontología, acompañada por la (s) persona (s) responsable (s) designada (s) ante el INAPAM, presentando copia de su identificación oficial y comprobante de domicilio de cada una de ellas. Asimismo, deberá llevar consigo las pertenencias y artículos personales señalados en el artículo 31 del presente Reglamento 
Artículo 23.- El equipo de valoración entregará a la persona Enlace administrativa la documentación generada durante el procedimiento de ingreso, la cual se integrará al expediente único al ingreso de la persona adulta mayor. Para verificar que la documentación esté completa, se utilizará una lista de verificación (Anexo 9. FO-DGERO- 04-08) y la persona Enlace administrativa confirmará su correcta recepción y resguardo y firmará el acuse de entrega correspondiente. 
Artículo 24.- El personal de la residencia de día deberá recibir a la persona adulta mayor y a su(s) responsable(s) actitud amable, respetuosa y empática, asegurando un ambiente de confianza y seguridad conforme al Protocolo de actuación del Equipo lnterdisciplinario de 
los Albergues y Residencias de Día del INAPAM al ingreso (Anexo 10 .  PRO-DGERO-04- 01 ) . En esta etapa se debe: 
l. 

11. 

111. 

Brindar orientación inicial sobre las instalaciones, áreas de uso común, rutinas f 
gapfas horarios. serve y er g om a d e , g g  � a  o  a oa.  (  nregar y leer en conjunto el presente 'e gl a m e nt o  nterno ,  resolver lu la s  y  recabar la firma del acuse de recibo; 
Revisar y explicar todos los documentos oficiales requeridos (consentimientos, compromisos, avisos, carta compromiso), recabando las firmas correspondientes y entregando copia a la persona adulta mayor o a su(s) responsable(s), integrando el original al expediente. 

Artículo 25.- El Equipo lnterdisciplinario de la residencia de día deberá elaborar el Plan de Atención Individualizado Integral (PAII) (Anexo 1 1 .  FO-DGERO-04-09) conforme al 
Protocolo de actuación del Equipo lnterdisciplinario de los Albergues y Residencias de Día 
del INAPAM al ingreso de una persona adulta mayor. 
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Artículo 30.- El resguardo y Jministración de los artículos señalados en el Articulo 29 son responsabilidad de la perso�a adulta mayor y/o su responsable, el personal de la Residencia de día deberá vigilar que la persona adulta mayor cuente con los elementos mínimos para su cuidado, en caso contrario deberá solicitar a la persona responsable para que se los proporcione. ¡ 
Artículo 31 . -  En caso de que un tratamiento farmacológico deba ser administrado dentro del horario de funcionamie to de la residencia, el personal podrá resguardarlo y administrarlo con la respectiv receta médica, mismo que la persona responsable debe 

1  proporcionar semanalmente. S í  que la persona adulta mayor al ingreso se presenta con otros artículos que no se seña an en el Artículo 29, éstos no deberán ser resguardos en la Residencia de día. 

f 

Artículo 26.- La persona adul a mayor y su (s) responsable (s) deberán firmar las Cartas compromisos sin coacción alguna, dejando constancia de que el ingreso se realiza por voluntad propia, con pleno conocimiento de los derechos y obligaciones de ambas partes durante la estancia de la persona adulta mayor en la residencia de día (Anexo 12 .  FO- 
1 DGERO-04-10 y Anexo 13 .  FO-DGERO-04-11) . 

Artículo 27.- Si la persona adllta mayor cuenta con servicio médico proporcionado por el Estado ( IMSS, IMSS-BIENESTAR, ISSSTE u otro), su(s) responsable(s) deberá(n) gestionar el cambio de adscripción a la unidad médica más cercana a la residencia de día y presentar la documentación que lo acredite, en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir de la fecha de ingreso. 
Artículo 28.- En caso extraordinario de que la persona adulta mayor que no cuente con una persona responsable, el !personal de trabajo social de la Residencia de día podrá l l tu  it te te • 6d i  l  i d. ad  l  té fi l i ad  apoyar a en e ram re para cu 2 n e  con a.enc r on me tCa en a un .a a 1a que e s e  a l l a ia  o  en alguna institución púb l ica 
Artículo 29.- En la fecha de su ingreso a la Residencia de día , la persona adulta y su responsable mayor deberán ll 3var: 

Artículos de arreglo e higiene personal 

Si la persona adulta mayor )jiiliza pañales, toallas sanitarias o ropa interior desechable, ella y/o su responsable debe llevar dos mudas de ropa, y si es el caso 5 pañales , toallas sanitarias o ropa interior desechable y un paquete de toallas húmedas, los cuales deberán ser repuestos conforme se vayan ut i l izando. 
Medicamentos y ayuda técnica En caso de que la persona adulta mayor se encuentre bajo algún tratamiento farmacológico, deberá llevar¡ consigo los medicamentos y las recetas médicas que justifiquen su uso (no se proporcionará ningún medicamento sin receta). Así como cualquier ayuda técnica como: bastones, andaderas, lentes, auxiliares auditivos, entre otros. De igual manera reponerlos cada que se necesiten. 
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Artículo 35.- La atención gerontológica que se brinda a las personas adultas mayores en 
s Residencias de día del INAPAM se compone de los siguientes servicios: 

l. Alojamiento temporal: estancia de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas; 

11. Alimentos: se proporciona una comida ligera sana y balanceada, adecuada en 
cantidad y calidad suficiente al día a través de menús preestablecidos. 

111. Atención médica: Contempla valoración, diagnóstico, plan de manejo y en caso 
de una situación emergente, se realizará la referencia al nivel de atención en 
salud que proceda; 

IV. Atención psicológica: Considerando la necesidad de intervención psicológica 
en beneficio de la salud mental de la persona adulta mayor; 

V. Cuidados generales: De acuerdo con las necesidades de salud de la persona 
adulta mayor; 

Artículo 32.- El periodo de adaptación de la persona adulta mayor será de treinta días 
naturales, durante esté el personal observará y registrará la integración de la persona adulta 
mayor a las rutinas, actividades y convivencia de la Residencia de Día. Cualquier 
eventualidad deberá ser informada a la persona Enlace administrativa, quien, a su vez, la 
reportará a la Dirección de Gerontología para su seguimiento y valoración. 

Artículo 33-. Concluido el periodo de adaptación de treinta días naturales, la persona 
Enlace administrativa informará a la Dirección de Gerontología sobre la integración de la 
persona adulta mayor, presentando el PAII y el Reporte de Observación de Integración 
(Anexo 14 .  FO-DGERO-04-12) con la participación del Equipo lnterdisciplinario. 

Artículo 34.- Toda la información recabada durante el proceso de ingreso y adaptación 
será tratada con estricta confidencialidad, resguardando los datos personales y documentos 
conforme a la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. 

CAPÍTULO V. DE LA ATENCIÓN GERONTOLÓGICA DE LA RESIDENCIA DE 
DÍA 

VI. Intervención de trabajo social: A través de apoyo y asesoría para la 
vinculación de diversos servicios enfocados a la atención de las necesidades de 
las personas adultas mayores, así como intervenciones sociales con el objetivo 
de fortalecer las herramientas y redes sociales de apoyo; 

f 
VII. Terapia ocupacional: Actividades físicas, culturales y recreativas que 

contribuyen con el mantenimiento de la capacidad funcional y el bienestar de la 
persona adulta mayor; 
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VIII. Estimulación co nitiva: Conjunto de actividades y técnicas dirigidas a mantener y/o mejorar las funciones cognitivas (atención, percepción, orientación y memoria) de la persona adulta mayor. 1 , , CAPITULO VI. DEL¡ODELO DE ATENCION DE LAS RESIDENCIAS DE DIA DEL INAPAM Artículo 36. - L a  atención bri dada en las Residencias de día del INAPAM se basa en un modelo centrado en la person . Artículo 37. - Toda intervenció!n deberá garantizar los derechos y el bienestar físico, mental, emocional y social de las personas adultas mayores, promoviendo su participación activa y evitando prácticas discriminatorias. Artículo 38. - El personal deberá fomentar la empatía, la comunicación respetuosa y la escucha activa como principiot esenciales del trato digno Articulo 39.- De los objetiv�s de la atención gerontológica brindada por el Equipo interdisciplinario: l. La atención médica de erá garantizar el seguimiento continuo del estado de salud, el control de enfermedades y la promoción de hábitos saludables de las personas adultas mayores. 1  La atención de enfer�ería deberá enfocarse en el apoyo y mantenimiento de la salud de las personas adultas mayores, promoviendo su bienestar integral mediante la prestación de cuidados y la notificación oportuna al área médica ante cualquier cambio o situación emergente en su estado de salud. La atención psicológicJ deberá contribuir a fortalecer la salud mental, autoestima, la adaptación al entorno y la prevención de síntomas depresivos o de ansiedad de las personas adultas mayores. f 

11. 

111. 

IV. 
v. 

VI. 
VII. 

Las intervenciones de trabajo social deberán orientarse a fortalecer las redes de apoyo de las personas adultas mayores, mediante la comunicación permanente con familiares y responsab es, así su participación activa en la residencia de día Las actividades de reh bilitación deberán fomentar la funcionalidad, independencia y la autonomía, así como prevenir caídas en las personas adultas mayores. Las actividades ocup�cionales, recreativas y de estimulación cognitiva deberán favorecer la creatividad, la memoria, la percepción, el aprendizaje y la convivencia de las personas adultat mayores, contribuyendo a su bienestar El servicio de cocina deberá apegarse a los menús proporcionados por el Área de nutrición de la Direcc ón de Gerontología, los cuales contienen refrigerios que 
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complementan una alimentación equilibrada y adecuadas que benefician las 
condiciones de salud de las personas adultas mayores. 

VIII. Las actividades de limpieza deberán asegurar que todas las áreas de la residencia 
de día, independientemente de su uso, se mantengan l impia e higiénicas para que 
contribuyan a la seguridad y al bienestar de las personas adultas mayores y del 
personal. 

IX. La persona Enlace administrativa deberá garantizar la organización y el 
funcionamiento interno de las residencias de día, asegurar el uso eficiente de los 
recursos materiales y del personal y cumplir con la normativa aplicable a las 
necesidades del servicio del centro. 

Artículo 40.- Del Plan de Atención Integral individualizado (PAII) de las personas adultas 
ayores. 

\ I. Cada persona adulta mayor deberá contar desde su ingreso con un Plan de Atención 
\ integral individualizado (PAIl) , elaborado por el Equipo interdisciplinario de la 
k? residencia de día 

11. El plan deberá incluir objetivos, estrategias y acciones específicas en los ámbitos 
médico, de enfermería, psicológico, social y rehabilitación. 

111. El seguimiento del plan se realizará de manera periódica, por la Dirección de 
Gerontología, por lo que el equipo interdisciplinario de la residencia de día deberá 
actualizar la información según la evolución y necesidades de atención de la 
persona adulta mayor. 

IV. La persona adulta mayor y su responsable serán informados del contenido y los 
avances de su plan de atención, fomentando la corresponsabilidad y el derecho a la 
información. 

CAPITULO VII. DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN LAS RESIDENCIAS tJ 
DE DiA l, 

Artículo 41.-Todas las personas adultas mayores, sus responsables, visitantes y el 
personal de la residencia de día deberán mantener una conducta basada en el respeto, la 
colaboración y el buen trato, promoviendo un ambiente de armonía, solidaridad y 
convivencia sana. 

Artículo 42.-No se permitirán actitudes y conductas de discriminación, agresión física o 
verbal hacia las personas adultas mayores, el personal o personas visitantes. 

Artículo 43.- No se permitirá la acumulación de objetos, muebles o ropa en áreas comunes 
o pasillos, con el fin de prevenir accidentes y mantener las condiciones de limpieza e higiene 
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11. 

IV. 

v. 

f 

Artículo 47.-Está prohibido el uso de aparatos eléctricos personales dentro de la residencia de día, tales como televisores, radios, refrigeradores, planchas o calentadores, a fin de evitar riesgos eléctricos y gar9ntizar el uso adecuado de la energía. 
Artículo 48.- Las personas adultas mayores deberán participarán en las actividades físicas, culturales y recreativas progra madas ,  salvo que su estado de salud o su capacidad funcional lo impida. ] 
Artículo 49.- Las personas vi itantes deberán respetar las normas de uso de los espacios, los horarios est�blecidos y las¡ indicaciones del personal. 

CAPITULO VIII. DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

Artículo 50.- Son derechos dl la persona adulta mayor residente: 
l. Ser tratada con resp�to en un ambiente que garantice la dignidad humana y el ejercicio de sus derecJ°s; Recibir información clTa, oportuna y veraz respecto a su atención; 

111. Contar, desde su ingreso, con un expediente individual en el que se concentre de manera veraz, clara, !precisa y legible toda la información relacionada con las intervenciones biopsicosociales realizadas, para consulta del personal involucrado en su atención y considerado en la toma de decisiones. Gozar de confidenciali�ad y de la no divulgación de los datos personales contenidos en su expediente, salvo para fines relacionados con su estadía o atención, conforme a la normativa aplicable en materia de protección de datos personales; Recibir una alimentaciL sana y balanceada y adecuada dentro de los horarios y a través de los menús p1eestablecidos por la Dirección de Gerontología; 
VI. Llevar un refrigerio o ffuta de su preferencia para consumo personal, siempre que cumpla con condiciones adecuadas de higiene y conservación. Esta disposición se 

Artículo 44.- El uso de los jar d ines, patios o áreas de esparcimiento deberá realizarse con responsabilidad y cuidado del entorno, protegiendo las plantas, el mobiliario y evitando el desperdicio de agua. 
Artículo 45.- No está permitido colgar ropa o artículos personales en espacios no designados para ese fin ,  espe[ialmente en barras de apoyo o estructuras destinadas a otro propósito. 
Artículo 46.- Los horarios de servicio de alimentación deberán respetarse conforme a la programación interna de la re idencia de día, procurando puntualidad y orden durante su consumo. 
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establece c o n s i d e r a n d o  q u e  el servicio de a l i m e n t a c i ó n  p ro p o r ci o n a d o  consiste 
ú n i c a m e n t e  en un refrigerio l i g e ro  y  no en u n a  c o m i d a  completa; 

VII. R e c i b i r  a s i s t e n c i a ,  apoyo y c u i d a d o s  por parte del p e r s o n a l  de enfermería c u a n d o  
sea necesario. 

VIII. 

IX. 

X. 

XV. 

XVI. 

R e c i b i r  a t e n c i ó n  p s i c o l ó g i c a  en beneficio de su s a l u d  m e n t a l ,  conforme a la 
d i s p o n i b i l i d a d  de recursos h u m a n o s  de la R e s i d e n c i a  de d í a ;  

R e c i b i r  a t e n c i ó n  y  a c o m p a ñ a m i e n t o  por parte del personal de trabajo social de la 
Residencia de d í a ;  

P a rt i c i p a r  en las actividades de terapia o c u p a ci o n a l ,  fí s i c a s ,  c u l t u r a l e s  y  recreativas 
organizadas en la R e s i d e n ci a  de d í a ;  

Asistir a un espacio q u e  le p ro p o r c i o n e  s e g u r i d a d  y  p ro t e c c i ó n ;  

Ausentarse temporalmente de la R e s i d e n c i a  de día previa solicitud escrita, d i r i g i d a  
a  la persona E n l a c e  administrativa o al p e r s o n a l  de trabajo social , i n d i c a n d o  motivo 
y t i e m p o  de a u s e n c i a  (Anexo 1 5 .  F O - D G E R O - 0 4 - 1 3 ) .  La s o l i c i t u d  deberá 
presentarse con a n t i c i p a c i ó n ,  excepto en los s i g u i e n t e s  c a s o s :  

a) Accidente de un f a m i l i a r  
b) F a ll e c i m i e n t o  de a l g ú n  f a m i l i a r  
e) S i t u a c i ó n  fa m i l i a r  imprevista o de emergencia 

Presentar d u d a s ,  quejas y/o s u g e r e n c i a s  sobre la atención g e ro n t o l ó g i c a  o  del 
p e r s o n a l ,  a  la Dirección de G e ro n t o l o g í a ,  u b i c a d a  en Mitla 73, C o l o n i a  N a rv a rt e ,  

A l c a l d í a  Benito J u á r e z ,  C . P .  03020, C i u d a d  de México; vía telefónica al 55 5687 
9182, o  por correo electrónico a buzon.institucional@inapam.gob.mx. En caso de 
q u e  la queja o d e n u n c i a  sea contra u n a  persona servidora p ú b li c a ,  se c a n a l i z a r á  a l  
Ó r g a n o  Interno de Control en la Secretaría de Bienestar. para su investigación y 
atención procedente. 

° 

XIII. Manifestar su i n c o n fo r m i d a d  sobre la a t e n c i ó n  b r i n d a d a  en la R e s i d e n c i a  de D í a ,  de 
manera verbal o por escrito, ante la persona E n l a c e  A d m i n i s t ra t i v a .  En caso de no 
obtener respuesta o alternativa de s o l u ci ó n ,  podrá d i r i g i r s e  a  la Dirección de 
G e ro n t o l o g í a ;  

XIV. S o li ci t a r  a  la U n i d a d  de Transparencia del I N A P A M  c u a l q u i e r  i n fo r m a c i ó n  
r e l a c i o n a d a  con su expediente, a través del correo electrónico 
e.olivares@inapam.gob.mx 

XVII. Presentar de m a n e ra  a n ó n i m a  c u a l q u i e r  alertar de actos graves de c o r r u p c i ó n ,  en 
los q u e  se encuentren i n v o l u c r a d a s  las personas servidoras p ú b l i c a s  de la 
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residencia de día, a t avés de la plataforma Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corru ción de la secretaria de la Función Pública, en el sitio electrónico: https://ale adores.buengobierno.gob.mx/ 

11. 

111. 

IV. 
v. 

CAPÍTULO IX. DE L A S  OBLIGACIONES DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 
Artículo 51 . -  Son obligaciones de la persona adulta mayor residente: 

l. Conocer y cumplir bon la normatividad y procedimientos que se establezcan, en materia de su atención; Respetar las cree�cias religiosas, políticas, morales, cívicas y sociales, de las demás personas adultas mayores residentes, del personal y de las personas visitantes con quiers conviva; Manifestar de manra respetuosa y asertiva cualquier inconformidad; Tratar a las personas adultas mayores residentes, al personal y demás ocupantes de la unidad con respeto y dignidad; Acatar las indicaciones de cuidado, administrativas y de atención en beneficio propio y de las demás personas adultas mayores residentes; 
VI. Conservar el orde y respeto debido en las actividades que realicen dentro de la Residencia de día las demás personas mayores residentes, personas visitantes o person I del Instituto; 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 
XII. 
XIII. 

Presentarse diaria ente con aseo y arreglo personal; Respetar las raciones de alimento de las demás personas adulta mayores residentes y prese¡tarse al comedor, en el horario establecido y en actitud de orden y respeto; Consentir y pa icipar activamente en las valoraciones del equipo interdisciplinario de la Residencia de día; Realizar las prueb�s clínicas, de laboratorio y estudios indicados por el personal médico, psicológico o de trabajo social. Mantener su aseo t arreglo personal diario, según su capacidad funcional. Ingerir sus alimentJs en el comedor en el horario establecido; 
Realizar el pago Jorrespondiente a la cuota de recuperación en la cuenta bancaria señalad? y presentar la ficha de depósito a la persona Enlace administrativa dentro de los primeros siete días hábiles de cada mes. El retraso en el pago or tres meses consecutivos o diferidos sin causa justificada 

f 
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f 

XVI. Para un adecuado control farmacológico y para disminuir el riesgo de 
prescripciones inapropiadas; el personal de enfermería podrá apoyar a la 
persona adulta mayor durante su estancia en la Residencia de día en la 
ministración de medicamento, sin que esto implique el resguardo o 
responsabilidad de estos, salvo en caso extraordinario y previa notificación a la 
Dirección de Gerontología. Toda ministración deberá estar sustentada en receta 
médica y registrarse en su expediente; 

XVII. Participar en todas las actividades de terapia ocupacional, físicas, culturales y 
recreativas; salvo que su estado de salud o funcionalidad lo impidan; 

XVIII. Asumir la responsabilidad de los objetos personales de valor que lleve consigo 
durante su permanencia en el centro. Dichos objetos no serán responsabilidad 
del personal ni del Instituto; 

XIX. En caso de recibir una invitación de alguna persona, empresa, organización o 
institución para asistir a eventos ajenos al Instituto, la persona adulta mayor y/o 
su responsable deberán requisitar la Carta Responsiva sobre su visita voluntaria 
(Anexo 17 .  FO-DGERO-04-15); 

XX. Ante eventos no considerados en el presente reglamento, implementar los 
protocolos, programas y/o recomendaciones dispuestos por el Instituto, la 
Dirección de Gerontología o autoridad competente, para garantizar la seguridad 

se considerará como renuncia voluntaria a los servicios y dará lugar a la baja 
definitiva; 

XIV. En caso de requerir salir durante su estancia en la Residencia de día: 

a) Deberá requisitar la Bitácora de salida. Las personas residentes no podrán 
solicitar más de tres salidas por semana. (Anexo 16 .  FO-DGERO-04-14). 

b) En caso de requerir ausentarse de la Residencia de día por varios días, 
presentar la solicitud escrita por lo menos con siete días de anticipación. 

XV. No ausentarse por más de tres meses, ya sea de manera consecutiva o diferida 
por año, independientemente de los motivos (viajes, vacaciones, trámites, 
problemas familiares, etcétera). En caso de no reincorporarse a la Residencia 
de Día a más tardar el día inmediato posterior a la fecha estipulada, la ausencia 
será considerada como la voluntad de la persona adulta mayor y/o su 
responsable de renunciar a los servicios y causará su baja definitiva; 

a) En caso de presentarse alguna situación extraordinaria, la persona Enlace 
administrativa deberá informar a la Dirección de Gerontológica e integrar el 
expediente para presentar el caso ante el Comité de Ingresos y Casos 
Especiales de Albergues y Residencias de día para revisar y analizar la 
situación. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. Robar o dañar cua quier propiedad de las demás personas adultas mayores y del personal; 

y el bienestar de I s personas adultas mayores, personal y demás personas ocupantes de la Residencia de día; 
Artículo 52.- Queda estrictambnte prohibido para la persona adulta mayor residente: 

l. Introducir bebidas Jlcohólicas, drogas, armas o instrumentos punzocortantes a la residencia de dí� Presentarse a la Iesidencia de día bajo los efectos del alcohol o sustancias psicotrópicas. Fumar dentro de la instalaciones, incluidos los espacios al aire libre, dado que éstas constituyen propiedad de la Federación; Introducir medica�entos para uso ajeno a su consumo personal y sin receta médica que avalé su uso; Introducir cualquiJ tipo de mascota, televisores u objetos ruidosos a la Residencia de día; 
VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Dar y solicitar dadivas en dinero o especie, así como solicitar préstamos al personal de la Residencia de día, personas residentes, visitantes, realizadores(as) de práctica profesional, prestadores(as) de servicio social o voluntarios(as); en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente anre la autoridad competente; Vender mercancía¡ o ejercer cualquier actividad remunerada dentro de la unidad te Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores, al personal de la Residencia de día J a cualquier ocupante de la unidad; en el presente supuesto se realizará la den f cia correspondiente ante la autoridad competente; Ejercer cualquier tipo de violencia contra las personas adultas mayores, el personal del lnstit to o a cualquier ocupante de la Residencia de día; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; Cometer actos de violencia sexual contra las personas adultas mayores, el personal o cualqui r ocupante de la Residencia de día o a cualquier ocupante de la unidad; en el !presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; Dañar intencional ente instalaciones o bienes del INAPAM; se procederá con denuncia ante la a toridad competente 
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CAPÍTULO X. DE LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA RESPONSABLE DE 
LA PERSONA ADULTA MAYOR 

Artículo 53.- Las personas adultas mayores preferentemente deberán contar desde su 
solicitud de ingreso con una persona responsable, cuya obligación será atender sus 
necesidades durante su estancia en la Residencia de Día. 

Artículo 54.- La persona responsable de la persona adulta mayor deberá ser 
preferentemente personas de la primera línea consanguínea, en caso de no contar con 
ellos, se contemplará la posibilidad de continuar con las personas de la segunda línea 
consanguínea y así sucesivamente. 

Articulo 55.- Son obligaciones de la persona responsable de la persona adulta mayor 
residente: 

Acompañar a la persona adulta mayores el día de su ingreso; 

Proporcionar y actualizar sus datos y documentos de contacto para mantener 
comunicación constante con el personal de la Residencia de día para atender 
asuntos relacionados con las necesidades de la persona adulta mayor; 

111. En caso de que la persona adulta mayor cuente con servicio médico proporcionado 
por el Estado (IMSS, IMSS- BIENESTAR, ISSSTE u otro), desde su solicitud de 
ingreso deberá entregar una copia del carnet que avale el número de afiliación de 
la persona adulta mayor a una unidad médica. 

IV. En caso de que la persona adulta mayor que ingresa no cuente servicio médico, 
deberá realizar las gestiones necesarias a fin de que la persona adulta mayor cuente 
con un servicio de atención médica y presentar la documentación que conste el alta 
en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de la fecha de ingreso; 

v. 

VI. 

Registrar sus entradas y salidas en el libro de visitas; por motivos de seguridad, en 
caso de no mostrar identificación le será negado el acceso; 

Tratar a las personas adultas mayores residentes, al personal y demás ocupantes 
de la unidad con respeto; 

VII. Entregar al personal de trabajo social de la Residencia de día, en tiempo y forma, la 
documentación para cotejo, que solicite a efecto de validar la información 
proporcionada en la aplicación y actualización del estudio socioeconómico, así como 
para la integración del expediente de la persona adulta mayor; 

VIII. Atender oportunamente los requerimientos de información o documentación 
emitidos por la persona Enlace administrativa relativos a la estancia de la persona 
adulta mayor; 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Acudir de inmediato a la residencia de día o unidad de salud ante una urgencia 
médica, cuando sea notificado por el personal, y dar seguimiento al estado de 
salud de la persona adulta mayor 

Hacerse cargo de los taslados, trámites y acompañamiento de la persona adulta mayor a consultas, servicios, estudios y/o cualquier atención médica, psicológica o de cualquier otra índole; 
Hacerse cargo de los lraslados, trámites y acompañamiento de la persona adulta mayor a la realización fe trámites Administrativos, jurídico o de cualquier índole; 
Realizar el pago y jpresentar oportunamente los recibos de los depósitos correspondientes a la cuota de recuperación; 
Proporcionar los elemJntos mínimos para el cuidado personal de la persona adulta mayor durante su estancia, conforme a lo establecido en el Artículo 29 del presente Reglamento; 
Entregar el material solicitado por la persona Enlace administrativa o por el personal \. .  }  de Trabajo Social para la realización de actividades de terapia ocupacional; ,� 
Asistir puntualmente las citas, reuniones o evaluaciones convocadas por el \� Instituto; 
En caso de defunción a e  la persona adulta mayor; hacerse cargo de las gestiones, trámites y gastos funerarios correspondientes; 
Cuando por causa justificada no pueda cumplir con las fracciones I X ,  X, X I ,  X I I I ,  XIV y X I I ,  del presente Artículo, deberá designar por escrito a otra persona responsable, r así como proporcionatsus datos de contacto persona Enlace administrativa de la Residencia de día y al [ersonal de trabajo social; , 
Salvaguardar en su domicil io a la persona adulta mayor durante contingencias sanitarias, desastres naturales, emergencias sociales u otras situaciones extraordinarias determ nadas por la autoridad competente. 

XIX. Acatar las sanciones por el incumplimiento del presente reglamento que determine el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y las autoridades competentes; 
XX. Implementar las medidas o protocolos establecidos por el Instituto o la autoridad competente para salvaguardar la seguridad y bienestar de las personas adultas mayores ante eventos o previsto. 
XXI. Firmar el formato de érmino de Servicios en caso de baja de la persona adulta mayor, indicando el otivo (baja voluntaria, fallecimiento, camb io de domicil io, 
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i n c u m p l i m i e n t o  del reglamento, situación médica, u otra causa), conforme al Anexo 
1 8 .  F O - D G E R O - 0 4 - 1 6 .  

XXII. Ante eventos no considerados en el presente reglamento, implementar los 
protocolos dispuestos por el Instituto o autoridad competente, para garantizar la 
seguridad de las personas adultas mayores, personal y demás ocupantes. 

Artículo 56.- Queda estrictamente prohibido para la persona responsable de la persona 
adulta mayor residente: 

l. 

11. 

VI. 

VII. 

I n c u m p l i r  con las obligaciones señaladas en el Artículo 58 del presente 
Reglamento; 

A b a n d o n a r  a  la persona adulta mayor en la Residencia de d í a ,  d e  ser así 
persona Enlace administrativa con apoyo del Apoderado Legal del Instituto, 
deberá d e n u n ci a r  los hechos ante el Ministerio P ú b l i c o ,  sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, administrativas o de cualquier índole que pudieren ser 
reclamadas a q u i e n  o  quienes incurrieren en dichas faltas; ya que la atención 
otorgada en el INAPAM a la persona adulta mayor de n i n g u n a  manera libera a 
los familiares y/o persona responsable de los derechos y de las o b l i g a c i o n e s  
legales que la Ley les reconoce e i m p o n e ;  

Intervenir en el funcionamiento interno de la Residencia de d í a ;  

Presentarse bajo el influjo del alcohol o de d ro g a s .  

F u m a r  dentro de las instalaciones de la Residencia de día i n c l u i d o s  los espacios 
al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de 
la Federación; 

Introducir medicamentos sin reportarlos, bebidas a l c o h ó l i c a s ,  d ro g a s  
enervantes, sustancias psicotrópicas, armas u objetos punzocortantes, en el 
presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad 
competente; 

Ofrecer o solicitar dadivas en dinero o especie, así como solicitar préstamos al 
personal de la Residencia de día, personas residentes, visitantes, personas 
prestadoras de prácticas profesionales, servicio social o voluntariado; en el 
presente supuesto se realizará la d e n u n c i a  correspondiente ante la autoridad 
competente; 

° 
VIII. Dañar, sustraer o apropiarse cualquier material o instalación propiedad del 

I N A P A M  o  de las personas adultas mayores; en el presente supuesto se 
realizará la d e n u n c i a  correspondiente ante la autoridad competente; 

IX. Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores residentes, al personal 
de la Residencia de día o a c u a l q u i e r  ocupante de la u n i d a d ;  
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X. Ejercer cualquier a to de violencia en contra de las personas adultas mayores, del personal del Instituto o cualquier otro ocupante de la Residencia de día; en el presente supues o se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

En caso de una p imera reincidencia, la persona Enlace administrativa de la Residencia de día deberá elaborar una Nota de incidente a la persona adulta mayor con copia para su responsable describiendo detalladamente los hechos 
1  (Anexo 20. FO-DGERO-04-18). Dicha nota quedará asentada en el expediente de la persona adul�a mayor y deberá informarse a la Dirección de Gerontología mediante una Nota informativa; En caso de una s gunda reincidencia, la persona Enlace administrativa de • Residencia de día deberá realizar una segunda Nota de incidente a la persona ( adulta mayor y/o su responsable, describiendo los hechos. La nota quedará registrada en el expediente de la persona adulta mayor y deberá notificarse formalmente a la D rección de Gerontología mediante una Nota Informativa; 

111. 

11. 

XII. 

XI. Cometer actos de violencia sexual en contra de las personas adultas mayores residentes, al personal de la Residencia de día o a cualquier ocupante de la unidad; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; Destruir o dañar intlncionalmente bienes del INAPAM. 
CAPÍTULO XI. DEIL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Y SU RESPONSABLE 

Artículo 57.- Cuando las pelsonas adultas mayores o sus responsables incumplan las obligaciones establecidas o reilicen actos prohibidos en este Reglamento, se procederá de la siguiente manera: 
l. Amonestación verbal hacia la persona adulta mayor por parte la persona Enlace administrativa de la Residencia de día, misma que deberá hacer de conocimiento for al a la Dirección de Gerontología mediante una Nota informativa (Anexo 19 .  FO-DGERO-04-17); 

IV. La acumulación de dos Notas de Incidente, independientemente de si derivan de una misma situlción o de hechos distintos, motivará la presentación del caso ante el Comité de ngreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día, para que su a álisis y resolución. 
Artículo 58.- Las decisiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del INAP�M serán notificadas a la persona adulta mayor residente y/o su responsable a través de la Dirección de Gerontología con copia a la persona Enlace administrativa para su integra ión al expediente. 
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Artículo 59.- Será motivo de baja definitiva de la persona adulta mayor residente: 
l. El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 55 fracciones IV, V, X, XI y XII sin causa justificada del presente reglamento; 
1 1.  El retraso de pago de tres meses de la cuota de recuperación, consecutivos o diferidos sin causa justificada; 
111. Introducir bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas o instrumentos punzocortantes a la Residencia de Día, por parte de la persona adulta mayor o su responsable; 
IV. Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores residentes, al personal de la Residencia de día o a cualquier ocupante de la unidad por parte de la persona adulta mayor o su responsable; 
V. Ejercer cualquier acto de violencia en contra de las personas adultas mayores, del personal del Instituto o cualquier otro ocupante de la Residencia de día; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
VI. Cometer actos de violencia sexual en contra de las personas adultas mayores residentes, al personal de la Residencia de día o a cualquier ocupante de la unidad por parte de la persona adulta mayor o su responsable; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
VII. Destruir o dañar intencionalmente bienes del INAPAM; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

Artículo 60.- En caso de baja definitiva, la persona adulta mayor a partir de ser notificada por escrito deberá abandonar las instalaciones antes de la hora del cierre de la Residencia de día y su responsable deben presentarse en este mismo plazo por ella; si la persona adulta mayor no se retira de la unidad en el plazo antes mencionado, se procederá conforme ( a las indicaciones de las autoridades competente. En caso de que su responsable no se presente, el INAPAM iniciará la denuncia correspondiente por abandono. 
Artículo 61 . -  En los casos de abandono o incumplimiento de las obligaciones por parte de los familiares o responsables de la persona adulta mayor residente, el INAPAM lo hará del conocimiento de las autoridades competentes para los efectos legales correspondientes 
Artículo 62.- Ninguna persona adulta mayor que cause baja definitiva de la Residencia de Día del INAPAM podrá ser readmitida. 
Artículo 63.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento respecto a la estadía de una persona adulta mayor en la Residencia de día, será revisado por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del INAPAM. 
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CAPÍTULO XII. DE LA FUNCIONALIDAD DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 
Artículo 64.- La funcionalida1 de cada persona adulta mayor implica una diversidad de condiciones particulares; por el lo, las situaciones no previstas en el presente Reglamento deberán ser sometidas al <Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día, para su 1nálisis y resolución. 
Artículo 65.- Cuando una persona adulta mayor presente deterioro cognitivo que le impida ejercer su autonomía, el personal de la residencia de día actuará siempre en beneficio de su bienestar y respetando sus derechos humanos. 
Artículo 66.- La persona ad Ita mayor en el ejercicio de su autonomía administrará sus recursos económicos propios. 
Artículo 67.- En el caso de que alguna persona adulta mayor residente desarrolle durante su estancia en la R sidencia de día deterioro cognitivo avanzado, demencia o algún padecimiento psiquiátrico que ponga en riesgo su integridad, de las demás personas adultas mayores residentes, del personal o cualquier otro ocupante de la unidad; se sugerirá a la persona responsable para que acuda a otra institución que • pueda brindar la atención especializada requerida. , ·� 
Artículo 68.- Todas las perJonas adultas mayores deberán contar con una valoración i, gerontológica a su ingresó, misma que deberá ser actualizada por el Equipo interdisciplinario de la residencia de día una vez al año durante su estancia. 
Artículo 69. -La valoración gJrontológica deberá contemplar los aspectos biopsicosociales de la persona adulta mayor, uJlilizando instrumentos validados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el sector salud y autorizados por la Dirección de Gerontología. 
Artículo 70.- LOS instrument , s y registros utilizados deberán mantenerse actualizados e integrados en el expedientr de la persona adulta mayor, para consulta durante r supervisiones internas o auditorías externas, garantizando la confidencialidad y el respeto a la privacidad,de la informacirn. , ' 

CAPITULO XIII. DE LA ORGANIZACION INTERNA Y DEL PERSONAL 
DE LAS RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM 

Artículo 71 . -  Con el propósito de garantizar que la atención gerontológica en las residencias de día se realice de manera organizada, la Dirección de Gerontología establecerá los planes de trabajo específicos para cada área y serv icio. / 
Articulo 72.- Cada plan de tralbajo definirá las responsabilidades y actividades del personal en las residencias de día. La Dirección de Gerontología será responsable de la elaboración, y actualización de estos plan s. 
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Artículo 73. La organización las residencias de día se estructura en áreas funcionales coordinadas por la Dirección de Gerontología, es decir, áreas médicas, de enfermería, psicología, trabajo social, rehabilitación, cocina, limpieza y administración. 
Artículo 74. La Dirección de Gerontología será responsable de establecer el Organigrama 
funcional de las residencias de día, precisando las áreas, niveles jerárquicos y líneas de comunicación para facilitar la coordinación interna y la eficiencia operativa (Anexo 2 1 .  ORG­ 
DGERO-04-01 ). 

f 

Conducirse bajo los principios, valores y reglas de integridad establecidos en el Código de Conducta de las personas servidoras públicas del INAPAM (Anexo 22. COD-DGERO-04-01), promoviendo un ambiente de respeto, ética 
y profesionalismo. 
Cooperar con la persona Enlace administrativa y las áreas correspondientes para atender las actividades, trámites, solicitudes de información, etc., que 
soliciten las autoridades y/o instancias competentes, relacionadas con la 
atención gerontológica que se brinda a las personas adultas mayores. 

11. 

111. 

Artículo 75.- La función principal del personal que labora en las residencias de día del INAPAM será brindar asistencia, apoyo y cuidado a las personas adultas mayores, 
promoviendo su bienestar, desarrollo y el respeto a sus derechos humanos. 
Artículo 76.-EI desempeño del personal deberá realizarse de manera efectiva y de acuerdo 
con lo establecido en el presente Reglamento, el Manual de Procedimientos de Albergues y Residencias de Día del INAPAM y las Condiciones Generales de Trabajo para dar 

'\., \ ;umplimiento a los objetivos del Instituto. 
�rtículo 77.- Las obligaciones de todo el personal que labora en las residencias de día son: 

1 Cumplir con las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, así como los Manuales y Reglamentos 
internos del Instituto. 

IV. Trabajar de manera conjunta y mantener una comunicación efectiva para satisfacer las necesidades de atención de las personas adultas mayores residentes. 
V. Tratar a las personas adultas mayores residentes, compañeras(os) y demás 

ocupantes la residencia de día con respeto; lo que supone abstenerse de realizar cualquier acto u omisión que implique maltrato en sus múltiples dimensiones y manifestaciones. 
VI. En caso de que una persona adulta mayor presente una urgencia médica 

dentro la residencias de día, el personal deberá solicitar una ambulancia para su traslado a una unidad hospitalaria, dar aviso inmediato a su(s) persona(s) 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

responsable(s) a la Dirección de Gerontología y, de ser necesario, el personal disponible acompañará y/o dará seguimiento al traslado, siguiendo el protocolo esta�lecido e indicaciones de las autoridades correspondientes, sin que ello i]plique responsabilidad jurídica alguna por las posibles complicaciones e su evolución durante el traslado (Anexo 23. PRO-DGER0- 
04-02) Registrar e integrar la información relacionada con las intervenciones biopsicosociales b�indadas a las personas adultas mayores en un expediente 

único, a fin de que pueda ser consultada en un mismo lugar, de forma veraz, 1 clara, precisa y legible, y ser considerada al momento de la toma de decisiones del equipo interdis]1 iplinario. Mantener limpios y ordenados los cajones, escritorios, vitrinas y demás áreas de trabajo, evitando r
1
esguardar objetos personales, alimentos, medicamentos o materiales ajenos a los servicios, así como la exposición o acumulación de artículos que obstlculicen el desempeño de sus labores o el uso adecuado de los espacios. Participar con el equipo interdisciplinario para brindar una atención gerontológica de calidad a las personas adultas mayores. Colaborar en conjy.nto con la Dirección de Gerontología en la actualización de documentos normativos y operativos de las residencias de día. Participar en actividades de capacitación para fortalecer la atención gerontológica que se brinda en las residencias de día. Cumplir con las flnciones conferidas en los manuales de procedimientos, protocolos, lineamjentos, programas, oficios circulares y demás documentos normativos establecidos por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes del Instituto. ? 

Artículo 78.- Del Plan de Trabajo de la persona Enlace administrativa de las residencias de día 
l. 

11. 

El objetivo de la persona Enlace administrativa de las residencias de día es garantizar la administración y organización de los recursos humanos y materiales de la residencia de día, asegurando el cumplimiento de la normativa aplicable y la cali¡! ad de la atención gerontológica brindada a las personas adultas mayores. La Dirección Gene al designará a una persona como Enlace Administrativa. En caso de ausencia ,  e dicha persona, la responsabi l idad recaerá en el personal que ésta designe previamente y notifique a la Dirección de Gerontología. 
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111. La persona Enlace administrativa deberá mantener comunicación constante con 
la Dirección de Gerontología a través de área responsable de coordinar los 
albergues y residencias de día para informar, notificar y atender situaciones con 
respecto a la atención gerontológica de las personas adultas mayores, el 
personal y demás asuntos relacionados a la organización y administración de la 
residencia de día. 

Administrar los recursos humanos y materiales asignados a la residencia de día 

Participar con el equipo interdisciplinario para brindar una atención gerontológica de 
calidad a las personas adultas mayores. 

Elaborar, reportar y archivar informes, notas, oficios y demás documentación 
relacionada con la atención gerontológica que se brinda a las personas adultas 
mayores, así como a la operación y funcionamiento de la residencia de día 

v. 

111. 

IV. 

Artículo 79.- La persona Enlace administrativa debe deben contar con conocimientos en, 
normativa gerontológica, planeación operativa, control de insumos, gestión documental, 
manejo de equipos de cómputo, administración de recursos, elaboración de informes y con 
plena disposición de servicio. 

Artículo 80.- Las responsabilidades de la persona Enlace administrativa de la residencia 
de día son: 

Organizar y coordinar las actividades del personal médico, enfermería, trabajo 
social, psicología, rehabilitación, cocina y limpieza, priorizando las necesidades de 
atención de las personas adultas mayores. 

Vigilar el funcionamiento y operación de la residencia de día, así como promover el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

VI. Colaborar con las autoridades correspondientes ante cualquier visita de supervisión 
y vigilancia interna y externa, facilitando la documentación relacionada con la 
prestación de los servicios. 

Artículo 81 .-  Las actividades de la persona Enlace administrativa de la residencia de día 

l. Verificar que la atención y los servicios proporcionados por cada área se realicen 
conforme a la normatividad vigente. 

11. Brindar atención a personas adultas mayores y familiares, ofreciendo información, 
orientación y aclaración de dudas. 

111. Revisar, concentrar y elaborar mensualmente los servicios brindados por el Equipo 
interdisciplinario a las personas adultas mayores y entregar en las fechas señaladas 
por la Dirección de Gerontología (Anexo 24. FO-DGERO-04-19) 

r 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Informar a la Dirección de Gerontología sobre cualquier situación relevante que se presente en la residen ia de d í a ,  a  través del Formato de informe s e m a n a l  (Anexo 25. FO-DGER0-04-20). Así como de manera inmediata cualquier hecho o evento qu e p o n g a n  en riesgo!la salud y seguridad de las personas adultas mayores, del personal y c u a l q u i e r  ot o ocupante en el centro. D if u n di r el reglamento nterno, m a n u a l  de procedimientos, l i n e a m i e n t o s ,  protocolos y d e m á s  d i s p o s i c i o n e  emitidas y compartidas por la Dirección de G e ro n t o l o g í a ,  colocándolos en un l ugar visible a fin de garantizar su conocimiento y consulta por parte del person al , las personas adultas mayores y autoridades competentes, en caso de visita de i n s p l c i ó n .  .  Revisar qu e la integración del expediente ú n i c o  se realice de acuerdo con la N O M -  004-SSA3-2012. Del Expediente c l í n i c o  y  las disposiciones establecidas por la Dirección de G e ro n t o 1 9 g í a  R esgu ar dar los expedientes ú n i c o s  de las personas adultas mayores y llevar el control de su uso y c onsu l ta, mediante la Bitácora de control de Expedientes (Anexo 26. F O - D G E R O - 0 4 - 2 1 )  Llevar el control de 1..lvacaciones, dias económicos y de riesgos del personal con ,,1 la fi n a l i d a d  q u e  no se J
1

ean afectadas las necesidades del servicio. � \ E n v i a r  q u i n c e n a l m e n t  la lista de asistencia a la Dirección de G e ro n t o l o g í a ,  así como las i n c i d e n c i a s , f  itácora de pases de salida y vacaciones en los formatos y fechas establecidas p ra su reporte o p o rt u n o  al Departamento de Personal (Anexo 27, 28, 29 y 3 0 . ) .  Adoptar o p o rt u n a m e n t e  las medidas sanitarias y e p i d e m i o l óg i c a s  que correspondan r­ ante la presencia de enfermedades transmisibles para su detección y control en c o o r d i n a c i ó n  con las autoridades competentes; Actualizar mensualme�te la relación de personas adultas mayores y plantilla de personal (Anexo 3 1 .  R E-D G E RO- 0 4 - 0 1 ) .  
Entregar la notificaciót a las personas adultas mayores y/o su (s) responsables sobre los montos establecidos en los tabuladores de cuotas de recuperación de albergues o residencias de d í a ,  propo r c i o n a n d o  el número de la cuenta bancar ia establecida para ingresos propios del Instituto y verificar todos los datos de los recibos de cuotas de a[ortación. E l aborar y entregar a la Dirección de G e ro n t o l o g í a  el Concentrado m e n s u a l  de cuotas de recuperació (Anexo 32. FO-DGERO-04-22), que detalle el nombre de las personas adultas mayores qu e  c u b r i e ro n  su cuota (s) en el mes, el comprobante del depósito b a n c a r i o ,  así como el folio del recibo entregado a las personas adultas mayores y/o su r e s p onsa b le .  
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XIV. Reportar la necesidad de actualización del responsable sanitario a la Dirección de 
Gerontología. 

XV. Solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, mobiliario y 
equipo de la residencia de día al área competente para su atención. 

XVI. Administrar adecuadamente los insumos como: materiales de limpieza, papelería, 
alimenticios y médicos destinados de la residencia de día 

XVII. Resguardar los artículos de higiene, limpieza, bienes muebles y de archivo 
documental de la residencia de día 

Detectar y solicitar el abastecimiento de insumos y suministros básicos para la 
operación de la residencia de día, conforme a las necesidades del servicio. 

Verificar la entrega y calidad de insumos alimenticios junto con personal de cocina, 
reportando irregularidades a la Dirección de Gerontología. 

Revisar los informes semanales y mensuales sobre las existencias de abarrotes, 
semillas, chiles secos, pan y enlatados para su entrega al Área de Nutrición de la 
Dirección de Gerontología (Anexo 33. FO-DGERO-04-23 y Anexo 34. FO-DGERO- 
04-24). 

XXI. Verificar el manejo de residuos peligrosos (RP) y reportar eventualidades a la 
Dirección de Gerontología 

XXII. Gestionar la adquisición de insumos y servicios con otras instituciones para la 
operación de la residencia de día (solo foránea). 

XXIII. Administrar de manera adecuada el fondo rotatorio mensual y elaborar el reporte de r. 
comprobación de gastos con documentación soporte para su entrega a la Dirección 
de Gerontología. 

1 

XXIV. En caso del término del encargo de persona Enlace administrativa, deberá entregar 
una relación de los recursos humanos, materiales, expedientes de las personas 
adultas mayores y archivo administrativo. 

XXV. Cumplir con las disposiciones emitidas por la Dirección de Gerontología y las 
autoridades competentes. 

Articulo 82.- Del Plan de trabajo del personal médico de la residencia de día. 

l. El objetivo del personal médico es brindar atención médica integral, continua y 
de calidad a las personas adultas mayores, mediante acciones de promoción, 
prevención, diagnóstico y seguimiento, orientadas a preservar su salud, y 
capacidad funcional. 
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Artículo 83.- El personal méd�ico deberá contar con título y cédula profesional en Medicina, preferentemente con especialidad o diplomado en Geriatría, Gerontología o Medicina familiar. Dichos documentos eberán estar visibles en el consultorio para consulta de las personas adultas mayores y [tle las autoridades competentes en caso de supervisión o inspección sanitaria. 
Artículo 84.- El personal m • dico deberá actualizarse en temas como enfermedades crónicas, síndromes geriátricos, farmacología de la persona adulta mayor, promoción de la salud y seguridad del pacientl. 
Artículo 85.-Las responsabilidades del personal médico de la residencia de día son: 

l. Brindar atención médlica general y de seguimiento a los tratamientos de las personas adultas mayores. 
11. Actualizar el expediJte único de acuerdo con la NOM 004-SSA3-2012 Del expediente clínico. 

11. 

v. 
VI. 

r 
111. 
IV. 

111. Realizar actividades de promoción de la salud. 
IV. :;1:�::��!�r;deu�i;sºi!Jo�::ás documentación relacionada al estado de salud de 

Artículo 86.- Las actividades del personal médico de la residencia de día son: 
l. Brindar consulta médicb general por lo menos dos veces al mes y dar el seguimiento necesario a las personas adultas mayores. Coordinarse con el perlonal de enfermería para el seguimiento de los signos vitales. Elaborar y actualizar lal ficha de identificación de las personas adulta mayor. (Anexo 35. FO-DGERO-04-25) Elaborar y actualizar 11s historias clínicas de las personas adultas mayores cada que su estado de salud presente cambios. (Anexo 36. FO-DGERO-04-26) Participar en las valor�ciones gerontológicas a las personas adultas mayores una vez al año en conjuntof on el equipo interdisciplinario de la residencia de día Implementar las accia�nes esenciales para la seguridad del paciente al realizar cualquier intervención éd ica en las personas adultas mayores: • Realizar el lavado de manos antes y después de cualquier contacto con la persona adulta mayores (aplicando la técnica y los cinco momentos establecidos por la Organizació Mundial de la Salud (OMS) .  
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VII. 

VIII. 

XI. 

• Identificar correctamente a la persona adulta mayor al momento de realizar 
cualquier intervención de enfermería. 

• Mantener una comunicación efectiva con el equipo interdisciplinario en torno a 
la atención de las personas adultas mayores. 

• Mantener la seguridad en el proceso de medicación y en los procedimientos 
• Respetar la privacidad y toma de decisiones de la persona adulta mayor. 

Elaborar notas de evolución, interconsulta y referencia en caso de que la persona 
adulta mayor lo requiera. (Anexo 37. FO-DGERO-04-27, Anexo 38. FO-DGERO-04- 
38 y 39. FO-DGERO-04-29). 

Realizar acciones de promoción y prevención de la salud. 

Apoyar al personal de trabajo social para informar a las personas responsables o 
familiares sobre cambios relevantes en el estado de salud de las personas adultas 
mayores. 

Emitir las prescripciones médicas correspondientes para las personas adultas 
mayores, con base en su valoración clínica. Toda prescripción deberá elaborarse 
en el formato de receta institucional, de manera clara, legible y conforme a la 
normatividad aplicable (Anexo 40. FO-DGERO-04-30). 

Explicar con claridad a la persona adulta mayor o a su representante en qué consiste 
cada procedimiento médico, sus beneficios, riesgos y alternativas, dejando 
constancia en el expediente mediante la Carta de Consentimiento Informado firmada 
(Anexo 4 1 .  FO-DGERO-04-31) es caso de que aplique. 

Elaborar y remitir informes diarios, mensuales y notas informativas relacionadas a 
la atención médica brindada a las personas adultas mayores (Anexo 42. FO­ 
DGERO-04-32). 

XIII. Cumplir con las disposiciones que emita la Dirección de Gerontología y las r. 
autoridades competentes. 

' Artículo 87.- Del Plan de trabajo del personal de enfermería de la residencia de día 

l. El objetivo del personal de enfermería es proporcionar cuidados a las personas 
adultas albergadas, con un enfoque preventivo, restaurativo y de mantenimiento 
de la capacidad funcional, contribuyendo a su bienestar. 

11. El personal de enfermería deberá contar con título y cédula profesional de 
Enfermería técnica, general o de especialidad, preferentemente en atención 
geriátrica o gerontológica. 

111. El personal de enfermería deberá poseer habilidades clínicas para la 
ministración de medicamentos, toma de signos vitales, curaciones, movilización 
y acompañamiento en actividades de la vida diaria. 

XII. 
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Artículo 88.- Las responsabilidades del personal de enfermería en las residencias de día son: 
l. 

11. 

111. 

IV. 
v. 

VI. 

Ministrar medicamentos y realizar tratamientos conforme a indicaciones médicas. 
Monitorear los signos 0tales, estado general y detectar cambios del estado de salud de las personas adultas mayores. 
Realizar curaciones y !Iros procedimientos de enfermería. 
Brindar cuidados básiTs 
Promover hábitos saludables, higiene y autocuidado. 

12.72,2.22m-rosos«oso+sosos@- 
Artículo 89.- Las actividades del personal de enfermería en las residencias de día son: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

v. 

Realizar y registrar la toma y registro de signos vitales de las personas adultas mayores (Anexo 43. F 1  -DGERO-04-33). 
Apoyar a la persona adulta mayor en la ministración de sus medicamentos y tratamientos prescritos. 
Brindar asistencia en el baño, cambio de ropa o pañal de las personas adultas mayores que lo requie1an. 
Llevar a cabo las metas de seguridad del paciente al realizar cualquier intervención de enfermería en las personas adultas mayores: 
• Realizar la técnicl correcta para el lavado de manos, así como los cinco momentos establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS). • Identificar correctamente a la persona adulta mayor al momento de realizar cualquier intervención de enfermería. • Mantener una com�nicación efectiva con el equipo interdisciplinario en torno a la atención de las personas adultas mayores. • Realizar acciones en materia de seguridad para la ministración de medicamentos en lrs personas adultas mayores. • Valorar el riesgo de caídas y aplicar medidas preventivas. 
Registrar las intervenci!ones en la nota de evolución del expediente único, conforme a la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. (Anexo 44. FO-DGERO-04-34). 

< 

VI. Elaborar y remitir infor es diarios, mensuales y notas informativas relacionadas a la atención medica bri da a las personas adultas mayores (Anexo 45. FO-DGERO- 04-35). 
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VII. Cumplir con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1- 
2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico­ 
infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, así como con las 
disposiciones emitidas por la autoridad competente y demás normatividad aplicable 
en la materia. 

VIII. Cumplir con las disposiciones que emita la Dirección de Gerontología y las 
autoridades competentes. 

Artículo 90.- Del Plan de trabajo del personal de rehabilitación en las residencias de día: 

l. 

11. 

111. 

El personal de rehabilitación tiene como objetivo mantener y mejorar las 
capacidades funcionales de las personas adultas mayores, mediante la aplicación 
de ejercicios terapéuticos, estimulación física y orientación en autocuidado, 
promoviendo su autonomía, bienestar físico y calidad de vida, en coordinación con 
el equipo interdisciplinario. 

El personal de rehabilitación deberá contar con formación técnica o profesional en 
Fisioterapia, Terapia física, terapia ocupacional o rehabilitación, con título y cédula 
profesional o constancia oficial que lo acredite. 

Diseñar, ejecutar y supervisar programas individuales y grupales de terapia 
física y rehabilitación. 

Registrar las valoraciones e intervenciones realizadas en el expediente de las 
personas adultas mayores 

Artículo 91 .-  Las responsabilidades del personal de rehabilitación en las residencias de día 
son: 

l. Evaluar la capacidad funcional y las necesidades terapéuticas de las personas 
adultas mayores en conjunto con el Equipo interdisciplinario. 

IV. Orientar sobre el uso adecuado y seguro del equipo, mobiliario y material de 
rehabilitación. 

V. Fomentar la participación activa de las personas adultas mayores en las 
actividades físicas y de movilidad, de acuerdo con su capacidad funcional. 

Artículo 92.-Las principales actividades de rehabilitación en las residencias de día son: 

l. Brindar orientación al personal de la residencia de día sobre técnicas adecuadas 
de movilización, transferencia y prevención de caídas o lesiones en personas 
adultas mayores 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Realizar valoracio es iniciales y periódicas de la capacidad funcional, fuerza muscular, equilibrio y movilidad de las personas adultas mayores. Colaborar en los l1anes individualizados integrales de las personas adultas Amal�ores.. · · ti , t· t ,  ·  d  fº · t · t· 1 · , t picar  ejercicios terapeuIcos, tecntcas le Is Ioterapta, es umulac ron motora y actividades recreativas. Realizar actividadls grupales orientadas al mantenimiento de la movilidad, flexibilidad y coordi¡nación de las personas adultas mayores. Realizar las anotaciones correspondientes de sus intervenciones en el expediente único de las personas adultas mayores, a través de nota de evolución, de acuerdo con la NOM 004-SSA3-2012 Del Expediente clínico (Anexo 46. FO-DG RO-04-46) 

11. 

X. 

XI. 

f 

IX. 

VII. Elaborar informes diarios, mensuales y notas informativas relacionadas a la atención brindada las personas adultas mayores. (Anexo 47. FO-DGERO-04- 37) 
VIII. Fomentar práctica. de autocuidado, ejercicio físico adaptado y prevención de caídas entre las personas adultas mayores Colaborar con el el! uipo interdisciplinario en la atención integral de las personas adultas mayores. Participar en activi , ades de promoción de la salud física y envejecimiento activo dentro de la resideI1 cia de día. Cumplir con las d sposiciones que emita la Dirección de Gerontología y las autoridades comp tentes 

Artículo 93.- Del Plan de trabljo del personal de psicología en las residencias de día son :  
l. El objetivo del perJonal de psicología es promover la salud mental, emocional y cognitiva de las !personas adultas mayores, a través de la prevención, intervención y acompañamiento psicológico, fortaleciendo su bienestar, autonomía y adaptación social. El personal de psi�ología deberá contar con título y cédula profesional como licenciado(a) en P icología, preferentemente con formación o experiencia en psicogerontología. 



. BIENESTAR 
' ,, , r a s o + v r « + r o  

Código: RI-DGERO-04 

REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 46 de 223 

111. El personal de psicología deberá poseer conocimientos sobre envejecimiento, 
evaluación y estimulación cognitiva; contención emocional y acompañamiento al 
duelo. 

Artículo 94.- Las responsabilidades del personal de psicología en las residencias de día 
son: 

l. Realizar valoraciones psicológicas a las personas adultas mayores. 

11. Aplicar evaluaciones cognitivas y emocionales. 

111. Apoyo en la adaptación al entorno. 

IV. Implementar programas de estimulación cognitiva, así como ofrecer apoyo 
emocional y orientación psicológica a las personas adultas mayores y sus 
responsables. 

V. Impulsar actividades para fortalecer la autoestima, la memoria y las habilidades 
sociales de las personas adultas mayores. 

VI. Elaborar informes diarios, mensuales, notas informativas y demás documentación 
relacionada al estado de salud mental de las personas adultas mayores 

Articulo 95.-Las actividades del personal de psicología en las residencias de día son: 

l. Realizar valoración psicológica iniciales y de seguimiento. 

11. Desarrollar sesiones de estimulación cognitiva. 

111. Aplicar pruebas psicológicas básicas (de depresión, memoria y estado de ánimo). 

IV. Brindar atención individual a personas con alteraciones emocionales cuando lo 
requiera. 

V. Facilitar sesiones grupales de estimulación cognitiva o emocional. 

VI. Prevenir, detectar y tratar síntomas de trastornos psicológicos. 

VII. Atender situaciones de crisis psicológicas. 

VIII. Brindar acompañamiento a la persona adulta mayor durante el proceso de duelo o 
situaciones críticas. 

IX. Realizar las anotaciones correspondientes de sus intervenciones en el expediente 
único de acuerdo con la NOM 004-SSA3-2012 Del Expediente clínico (Anexo 48. 
FO-DGERO-04-38) 
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l. 

11. 

111. 

l. 

11. 

111. 

El objetivo del persona de trabajo social es contribuir al bienestar biopsicosocial de las personas adultas mayores a través de la intervención social, el fortalecimiento de redes de apoyo, la gestión institucional y la promoción de sus derechos. 
El personal de trabajo �acial deberá contar con título y cédula profesional técnico o licenciatura en Trabajo social, preferentemente con especialización o experiencia en intervención gerontológica, comunitaria o institucional. 
El personal de trabaj!o social deberá tener la capacidad para realizar estudios socioeconómicos, acompañar en procesos familiares, promover la integración social y documentar sus intenvenciones. 

Brindar orientación e información a las personas adultas mayores y sus familias sobre sus derecho , recursos sociales, trámites y servicios disponibles (salud, legales, económic,s, etc.). 
Desarrollar programas de participación social, recreativa y cultural para las personas adultas mayores, fomentando su integración y bienestar. 
Mantener contacto con las personas responsables o familiares de las personas adultas mayores p ra buscar alternativas a sus necesidades de atención. 1 

Artículo 97.- Las responsabi l i dades del personal de trabajo social en las residencias de día son: 

X. Elaborar informes d iar i o s ,  mensuales y notas informativas relacionadas a la atención psicológica brinda a las personas adultas mayores. (Anexo 49. FO-DGERO-04-39) 
XI. Cumplir con las disp4siciones emitidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competen,es. • 

Artículo 96.- Del Plan de trabajo del personal de trabajo social en las residencias de día son: 

IV. Las conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes. 
Artículo 98.- Las actividades el personal de trabajo social en las residencias de día son: 

l. Realizar y actualiz�r estudios socioeconómicos, así como evaluaciones de la red de apoyo y/o familiar de las personas adultas mayores periódicamente. (Anexo 50. FO-DGERO-Ot40). 
lI. Elaborar informes diarios, mensuales, notas y demás documentación relacionada a la atención gerontológica que se le brinda a las personas adultas mayores. (Anexo 5/ .FO-DGERO-04-41 )  
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

: 
• 

X. 

XI. 

Realizar las anotaciones correspondientes de sus intervenciones en el 
expediente único de las personas adultas mayores (Anexo 52. FO-DGERO-04- 
42) 

Gestionar apoyos, trámites y servicios para las personas adultas mayores. 

Promover la participación de las personas mayores en actividades de la 
residencia de día 

Difundir entre las personas adultas mayores la oferta de servicios ofrecidos por 
el Instituto. 

Elaborar y colocar en un lugar visible de la residencia de día un directorio con 
los números de contacto para emergencias (salud, seguridad pública, protección 
civil, bomberos, entre otros). 

Elaborar un directorio de servicios comúnmente demandados por las personas 
adultas mayores 

En caso de una urgencia médica que requiera el traslado de una persona adulta 
mayor a una unidad de salud, notificar de inmediato a la persona responsable y 
acompañar a la persona adulta mayor hasta la llegada de su responsable. Si la 
persona no cuenta con responsable, deberá coordinarse con la persona Enlace 
Administrativa para la logística correspondiente, conforme al Protocolo de 
actuación ante una urgencia y emergencia médica. (Anexo 23. PRO-DGERO- 
04-02). 

Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de las personas adultas 
mayores y sus responsables estipuladas en el presente reglamento. 

Promover la integración de las personas adultas mayores con sus familiares en 1 
los festejos familiares y conmemoraciones especiales, tales como cumpleaños, 
Navidad, Año Nuevo y otras celebraciones relevantes. 

t 

XII. Mantener una estrecha comunicación con la persona responsable y demás 
familiares para contribuir a satisfacer las necesidades de atención de la persona 
adulta mayor. 

XIII. Organizar eventos recreativos, educativos y culturales (cumpleaños, 
efemérides, fechas conmemorativas) que permitan el esparcimiento de las 
personas adultas mayores, considerando su capacidad funcional y estado de 
salud. 

XIV. Promover la participación de las personas responsables y familiares de las 
personas adultas mayores en eventos realizados dentro de la residencia de día. 



BIENESTAR REGLAM NTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
DEL IN TITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Código: RI-DGERO-04 Revisión: 04 49 de 223 

111. 

IV. 

v. 

p 
VI. El personal deberá presentarse aseado, con uñas cortas sin esmalte, con ropa y calzado adecuado, cubrebocas y cubre pelo limpios e íntegros. La ropa de calle y artículos pe1sonales como joyería deben mantenerse fuera de las áreas de preparación o distribución de alimentos. 
Artículo 100. -  Las responlsabilidades del personal de cocina en la residencia de día son: 

XV. Colaborar con las ersonas responsables y el personal de la residencia de día en la atención de lt necesidades de las personas adultas mayores. 
XVI. Informar a la persona responsable de la residencia de día sobre cualquier anomalía detectada en la realización de sus labores. 
XVII. Cumplir con las dikposiciones que emita la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes. 
Artículo 99.- Del Plan de t abajo del personal de cocina en la residencia de día 
l. El objetivo del pers nal de cocina es garantizar la preparación y distribución de alimentos que co�1plementan las necesidades nutricionales de las personas adultas mayores, a través de los menús preestablecidos. 
11. El personal de coc na deberá contar preferentemente con formación básica o técnica en Gastr onomía,  Nutrición o manipulación de alimentos y con capacitación en Buenas Prácticas de Higiene (BPH). El personal de cocil

1 
a deberá contar con experiencia en la preparación de menús preestablecidos y control de insumos alimenticios, así como destrezas en limpieza, manejo higiénico de utensilios y almacenamiento seguro. El personal de coLna con síntomas de enfermedad infectocontagiosa (tos, fiebre, vómito, diarrea, ictericia, lesiones en piel, entre otros) no deberá participar en la manipulación ¡de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. El personal deberá realizar el lavado de manos al inicio de la jornada, al reincorporarse tras una ausencia, después de ir al sanitario y cada vez que se considere necesario, aplicando la técnica establecida por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

l. Preparar alimentos de acuerdo con los menús establecidos por la Dirección de Gerontología 
11. Cumplir con las ormas de higiene y seguridad alimentaria durante la 

73%3%%%173$5%%%3,52%. a- ar 
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111. Mantener en condiciones óptimas de limpieza y orden las instalaciones, equipos 
y utensilios del área de cocina. 

IV. Realizar el almacenamiento, control e inventario de los alimentos e insumos. 

V. Elaborar, informes, notas y demás documentación relacionada al servicio de 
alimentación que se le brinda a las personas adultas mayores 

Artículo 1 0 1 . -  Las actividades del personal de cocina en la residencia de día son: 

l. Revisar el menú y listado de insumos semanales, proporcionado por la persona 
Enlace administrativa para la preparación de los alimentos programados. 

Verificar diariamente que las instalaciones, mobiliario, equipo, material, loza y 
utensilios exclusivos del servicio de alimentación se encuentren en óptimas 
condiciones de funcionamiento y limpieza 

Realizar las preparaciones diarias conforme a los gramajes establecidos en los 
menús semanales y con base en las Técnicas de elaboración de alimentos en caso 
de requerirlo (Anexos 53. FO-DGERO-04-43 y Anexo 54. TEC-DGERO-04-01) 
emitida por el Área de Nutrición de la Dirección de Gerontología. 

% 

IV. Vigilar que los alimentos que se elaboren diariamente en el servicio de alimentación 
sean para el consumo exclusivo de las personas adultas mayores residentes. 

v. Servir los alimentos en las raciones correspondientes a las personas adultas 
mayores. 

VI. Aplicar el sistema PEPS (Primeras Entradas, Primeras Salidas) en el almacén de 
secos, etiquetando y ordenando los alimentos por fecha de ingreso para evitar 
rezagos. El registro se realizará diariamente y se entregará a la persona Enlace 
administrativa al finalizar la semana, quien lo remitirá al área de Nutrición de la 
Dirección de Gerontología (Anexo 33. FO-DGERO-04-23 y Anexo 34. FO-DGERO- 
04-24) 

VII. Recibir semanalmente del proveedor los insumos alimentarios para la elaboración 
de los menús preestablecidos y cotejar en los formatos que el peso y la cantidad de 
alimentos surtidos, corresponda a lo solicitado por el área de Nutrición de la 
Dirección de Gerontología. 

VIII. Verificar el peso, cantidad y características de los alimentos de acuerdo con lo 
establecido en la "Guía de características de los alimentos para su recepción" 
(Anexo 55.GUI-DGERO-04-01). 

IX. Reportar mensualmente a la persona Enlace administrativa de la residencia de día 
las condiciones de los electrodomésticos, utensilios y loza. 
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X. Mantener coordinación con la persona Enlace administrativa de la residencia de día y área médica, para¡  el cumplimiento de las indicaciones alimenticias de las personas adultas mayores. 
XI. Notificar de manera in ediata a la persona Enlace administrativa, la presencia de fauna nociva en la coc na, almacén de secos, almacén de loza y comedor. 

XII. Elaborar el calendario y realizar la limpieza exhaustiva del área de cocina, lavado y desinfección de la loza, utensilios, mobil iario y las áreas que integran el servicio de alimentación. j' 
XIII. Realizar las "previas" p�ra la preparación de los alimentos (pesado y limpieza de insumos, así como preparación de bebidas). 
XIV. Colocar el servicio en t comedor (cubiertos, bebidas frías o calientes, servilletas, etc.) en cada uno de los iempos de comida. 
XV. Realizar la "escamocha" y recolectar loza, utensilios y los recipientes de plástico con los residuos sólidos y líq idos del comedor y trasladarlos al área de lavado. 
XVI. Realizar lavado de 1oz, y utensilios 
XVII. Realizar pesaje y limpieza de insumos 
XVIII. Mantener l impias las álleas de preparación de alimentos 
XIX. Realizar la limpieza de las áreas de almacén de secos, refrigerador y congelador. 
XX. Cumplir con las dispo iciones que emita la Dirección de Gerontología y las f autoridades competenter- 

Artículo 102.- Del Plan de trabajo del personal de intendencia en las residencias día 
l. El objetivo del perslnal de intendencia es garantizar las condiciones óptimas de 

1 higiene, orden y salubridad en todas las áreas de la residencia de día mediante la limpieza y desinfección, con el fin de prevenir riesgos sanitarios, proteger la salud de las persolas adultas mayores, del personal y visitantes y favorecer un entorno seguro. El personal de inte dencia deberá contar preferentemente con formación básica y capacitación en I mpieza, con conocimientos sobre desinfección, manejo de insumos, control de residuos y seguridad en el trabajo. 
Artículo 103.- Las responsab�lidades del personal de Intendencia en las residencias día son: 

11. 
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l. Ejecutar actividades de limpieza y desinfección del mobiliario y equipo del centro de trabajo. 
11. Preparar y aplicar soluciones, detergentes, desinfectantes para el centro de trabajo. 

Artículo 104.- Las actividades del personal de intendencia en las residencias día son: 
l. Reportar cualquier situación sanitaria que ponga en riesgo la salud de las personas adultas mayores y del personal. 

11. Recolección de basura y desechos no tóxicos. 
111. Control de inventario de insumos de limpieza. 
IV. Reporte de fallas, daños, fugas o necesidades de mantenimiento durante la jornada. 

o V. Cumplir los protocolos de higiene y seguridad establecidos. 
-� . Realizar limpieza general de pisos, ventanas, paredes y techos. 

VII. Lavar y desinfectar baños, lavabos y sanitarios. 
VIII. Ventilar espacios antes de iniciar actividades de limpieza. 

IX. Reposición de consumibles (papel, jabón, toallas, pastillas sanitarias). 
X. Limpieza y desinfección de barandales, manijas, apagadores y mobiliario de contacto frecuente. 

XI. Limpieza profunda de áreas comunes, habitaciones y mobiliario 
XII. Cumplir con las demás actividades conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes. 
Artículo 105.-La limpieza de las distintas áreas de la residencia de día debe efectuarse conforme al cuadro de frecuencia establecido por la Dirección de Gerontología, 1 garantizando condiciones adecuadas de higiene, orden y seguridad en cada espacio (Anexo 56. FRL- DGERO-04-01). 
Artículo 106.-Queda estrictamente prohibido para el personal que labora en la Residencias de Día: 

l. Presentarse a laborar en estado de embriaguez o bajo el influjo de cualquier droga; 
11. Introducir bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas e instrumentos punzocortante a la Residencia de día; 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Fumar dentro de las instalaciones de la Residencia de día, incluidos los espacios al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la Federación; Robar o dañar cualquier insumo, material, o instalación propiedad del INAPAM, de las personas adíltas mayores residentes y del personal; Solicitar o recibir , ádivas en dinero o especie, así como préstamos de las personas adultas mayores residentes, prestadores(as) de práctica profesional y de servicio social, rrsponsables y demás visitantes; Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores, al personal o a cualquier ocupante de la Residencia de día; 
Cometer actos de v olencia contra las personas adultas mayores, el personal del Instituto o cualquier ocupante de la residencia; en este caso, se deberá realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; Ejercer cualquier fo!rma de violencia sexual hacia las personas adultas mayores, el personal o cualquier ocupante de la residencia; en este supuesto, se deberá realizar la denunci1 ante la autoridad competente; Vender cualquier tipo de mercancía y ejercer cualquier actividad u oficio remunerado en el iiterior de la Residencia de día; Incumplir con sus f nciones y actividades en beneficio de las personas adultas mayores y la Residrncia de día; Ausentarse de la Residencia de día dentro de su jornada laboral de manera injustificada; I' Hacer uso indebid� y divulgar los datos personales de las personas adultas mayores o del personal de la Residencia de día; Hacer uso indebid� de las instalaciones de la Residencia de dia; Permitir el ingre�o a la Residencia de día a personas, empresas u organizaciones ajenas al Centro Gerontológico, a las áreas de trabajo o acercamiento a las personas adultas mayores sin su consentimiento y sin previa autorización de la lirección de Gerontología. Permitir el ingreso a representantes médicos a la Residencia de día, así como personas que ofrez

11
can servicios funerarios o venta de auxiliares de la marcha o cualquier otro tipo de apoyo técnico u otros productos a personas adultas mayores y demás cupantes de la unidad .  
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XVI. Colocar, distribuir o difundir publicidad, carteles, folletos, muestras o 
promociones de empresas privadas dentro de la residencia de día. 

XVII. Obstruir, bloquear o utilizar indebidamente las áreas de estacionamiento, las 
zonas de seguridad y los espacios destinados para ambulancia, ya que estas 
áreas deben permanecer libres para garantizar la circulación interna, permitir la 
atención oportuna ante una emergencia y proteger la integridad de las personas 
adultas mayores. 

XVIII. Falsificar, alterar u omitir información en los expedientes, registros o información 
relacionada a la atención gerontológica que se brinda a las personas adultas 
mayores. 

XIX. 

• 
Ingresar mascotas o animales a las instalaciones de la residencia de día, salvo 
aquellos que cumplan funciones de apoyo o asistencia previamente acreditadas 
y autorizadas por la Dirección de Gerontología. 

Difundir, grabar, fotografiar o videograbar a las personas adultas mayores, al 
personal o las instalaciones sin la autorización correspondiente. 

CAPÍTULO XIV. DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y 
OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LA RESIDENCIA DE DÍA 

? 

Artículo 107.- En las situaciones no previstas en el presente Reglamento, el personal 
deberá aplicar las instrucciones, protocolos, planes, guías y programas emitidos por la 
Dirección de Gerontología, el Instituto o la autoridad competente, con el propósito de 
garantizar la correcta organización, operación y funcionamiento de la Residencia de Día, 
así como el cumplimiento de sus funciones y obligaciones. 

Artículo 108.- En caso de incumplimiento de las funciones y obligaciones y/o por la 
ejecución de actos o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, 
por parte de las(os) trabajadoras(es) del INAPAM, se procederá conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y la demás 
que dispongas las autoridades competentes dentro de la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO XV. DE LAS PERSONAS VISITANTES 

Artículo 109.- Toda persona visitante deberá registrar sus entradas y salidas en el libro de 
visitas. Por motivos de seguridad, en caso de no mostrar identificación le será negado el 
acceso. 

Artículo 1 1  O- En caso de que las personas responsables u otra visita se presenten durante 
el desarrollo de actividades previamente establecidas - como actividades físicas, 
actividades culturales o actividades recreativas-, deberán esperar la finalización de estas o 
participar en ellas. 
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Artículo 1 1 1 . -  Las visitas por parte de las personas responsables estarán limitadas a las áreas designadas para tal fin. 
Artículo 1 12 . -  En caso de que la visita no sea efectuada por la persona responsable, el desarrollo de la visita dependerá de la voluntad de la persona adulta mayor. 
Artículo 113 . -  Las personas v sitantes no podrán intervenir en las labores del personal. 
Artículo 114 . -  Queda estricta ente prohibido a la persona visitante: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Intervenir en el funcionamiento interno de la Residencia de día; Presentarse a la Rll sidencia de día en estado de embriaguez o bajo el influjo de cualquier droga; Fumar dentro de la .  instalaciones de la Residencia de día incluidos los espacios al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la Federación; Introducir medica entos no autorizados, bebidas alcohólicas, drogas enervantes, susta cias psicotrópicas, armas u objetos punzocortantes a la Residencia de día Dar o solicitar dadivas en dinero o especie, así como solicitar préstamos al personal de la /Residencia de día, personas residentes, visitantes, realizadoras(es) d1 práctica profesional, prestadoras(es) de servicio social o voluntarias(os); Robar o dañar cualquier insumo, material o instalación propiedad del INAPAM o de las personas adultas mayores residentes; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; Cometer actos de J¡iolencia contra las personas adultas mayores, el personal del Instituto o cualquier ocupante de la Residencia de Día; en tal caso, se procederá con la denuncia corespondiente. 
VIII. Ejercer cualquier forma de violencia sexual contra las personas adultas mayores residentes, el personal o los ocupantes de la unidad; se procederá conforme a la denuncia corresjondiente ante la autoridad competente. 
IX. Destruir o dañar intjncionalmente bienes del INAPAM. 

Artículo 1 15 . -  Se prohíbe estrictamente el ingreso de empresas, instituciones o personas ajenas al INAPAM a las instalaciones de la Residencia de Día, sin la autorización previa y por escrito de la Dirección de I erontología. 

<f VI. 

v. 

VII. 
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Articulo 116 . -  Queda prohibido colocar, distribuir o difundir dentro de la residencia de día 
publicidad de empresas privadas, tales como folletos, carteles, muestras de productos, 
invitaciones a eventos comerciales o promociones de servicios particulares, con el fin de 
preservar la neutralidad institucional y evitar conflictos de interés 

Artículo 117.-Durante su estancia, las personas visitantes, prestadoras(es) de servicio 
social, practicantes o voluntarias(os) deberán apegarse y respetar las normas internas, de 
convivencia y de seguridad de la Residencia de Día. 

Artículo 118 . -  Toda información relacionada con las personas adultas mayores que sea 
compartida con personas visitantes, prestadoras(es) de servicio social, practicantes o 
voluntarias(os) estará sujeta a confidencialidad y requerirá autorización previa de la persona 
adulta mayor o de su responsable. 

CAPÍTULO XVI. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 
PRESTADORAS DE SERVICIO SOCIAL, REALIZADORAS DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES, VOLUNTARIAS Y CUALQUIER OTRA OCUPANTE 

Artículo 1 19 . -  Son obligaciones de las personas prestadoras de servicio social, 
alizadoras de prácticas profesionales, voluntarias y cualquier otra ocupante de la 

Residencia de día: 

l. Presentar a la Dirección de Gerontología la solicitud para desarrollar la actividad 
correspondiente, cuya autorización dependerá de su pertinencia; 

11. Presentar un plan de trabajo calendarizado a la Dirección de Gerontología para 
su autorización; 

111. Registrar sus entradas y salidas en el libro de visitas. Por motivos de seguridad, 
en caso de no mostrar identificación le será negado el acceso; 

IV. Tratar con respeto a las personas adultas mayores residentes, al personal y 
demás ocupantes de la unidad; 

V. Verificar con la persona Enlace administrativa de la Residencia de día que las 
actividades propuestas no pongan en riesgo la integridad de las personas 
adultas mayores residentes; 

VI. Acatar las indicaciones de la persona Enlace Administrativa en la Residencia de 
día; 

VII. Realizar actividades en beneficio de las personas adultas mayores; 

VIII. Respetar la voluntad de las personas adultas mayores con respecto a las 
actividades propuestas; 
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IX. 
X. 
XI. 

Abstenerse en tod , momento de dar o recibir dadivas en dinero o especie, así como solicitar préstamos al personal de la Residencia de día, personas residentes, visitantes, ylo cualquier ocupante de la unidad; Abstenerse en todl momento de vender cualquier tipo de servicio o mercancía hacia el interior de la Residencia de día y/o solicitar material para la realización de actividades; Abstenerse a introducir a la Residencia de día bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas e instrumentos punzocortante; XII. Abstenerse a pres ntarse a la Residencia de día en estado de embriaguez o bajo el influjo de c alquier droga; 
XIII. Abstenerse a fuma I  dentro de las instalaciones de la Residencia de día, incluidos los espacios al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la FeI1 eración; 
XIV. Respetar y hacer u uso adecuado de cualquier material o instalación propiedad del INAPAM o de l a s  personas adultas mayores Residencias de día; 
XV. Ante eventos no ionsiderados en el presente reglamento, implementar los protocolos dispuestos por el instituto o autoridad competente, para garantizar la seg�ridad de las ptrsonas adultas mayores, personal y demás ocupantes. 

CAPITULO XVII. DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
1 PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIO SOCIAL, REALIZADORAS DE 
¡ PRACTICAS PRJFESIONALES, VOLUNTARIAS Y CUALQUIER OTRA OCUPANTE 

Artículo 1 2 0 . -  En caso de incumplimiento de las obligaciones y/o por la ejecución de actos, { o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, por parte de las ( personas prestadoras de servicio social, realizadoras de prácticas profesionales y voluntarias, se procederá de la siguiente manera: 
1  l. Amonestación verral por parte de la persona Enlace administrativa de la Residencia de d ía;] 

11. En caso de reincidencia, la persona Enlace administrativa de la Residencia de día realizará una Nota de Informativa dirigida a Dirección de Gerontología, con copia a la persona que incumple obligación describiendo los hechos. La Dirección de Gerohtología determinará la sanción a aplicar o la cancelación definitiva de la acti I idad desarrollada; 
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Artículo 121 . -  Será motivo de la cancelación definitiva automática de la actividad 
desarrollada por parte de las personas prestadoras de servicio social, realizadoras de 
prácticas profesionales y voluntarias: 

l. 

11. 

111. 

' «. 
% 
• 

Introducir a la Residencia de día bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas 
e instrumentos punzocortantes; 

Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores residentes, al personal 
de la Residencia de día o a cualquier ocupante de la unidad; en el presente 
supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

Cometer cualquier acto de violencia en contra de las personas adultas mayores, 
del personal del Instituto o cualquier otro ocupante de la residencia; en el 
presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad 
competente; 

Violentar sexualmente a las personas adultas mayores residentes, al personal 
de la Residencia de día a cualquier ocupante de la unidad; en el presente 
supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

Destruir o dañar intencionalmente bienes del INAPAM. 

Artículo 122.- En caso de incumplimiento de las obligaciones y/o por la ejecución de actos 
o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, por parte de las 
personas visitantes, la persona Enlace administrativa de la Residencia de día solicitará que 
se retiren de la unidad. 

Artículo 123.- En caso de haberlo solicitado y las personas visitantes no abandone el 
inmueble, la persona Enlace administrativa de la Residencia de día solicitará el apoyo de 
personal de seguridad pública 

CAPÍTULO XVIII. DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE LAS 
RESIDENCIAS DE DÍA 

Artículo 124.- La cuota de recuperación asignada a cada persona adulta mayor será 
determinada con base en los resultados del estudio socioeconómico y conforme al 
tabulador de cuotas de recuperación vigente en las Residencias de Día del INAPAM. 

Artículo 125.- La cuota de recuperación deberá actualizarse cuando cambie la situación 
sociofamiliar de la persona adulta mayor o cuando se modifiquen los tabuladores de cuotas 
vigentes. Las personas responsables deberán proporcionar oportunamente la 
documentación e información solicitada por el área de Trabajo Social de la Residencia de 
Día para dicho fin. 

Artículo 126.- La cuota de recuperación podrá actualizarse de manera extraordinaria 
cuando el personal de Trabajo Social o la persona Enlace administrativa de la Residencia 
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de día identifiquen cambios en las circunstancias o posibilidades económicas de la persona adulta mayor o de sus responsables. 1  

Artículo 127.-EI monto de la buota de recuperación de la persona adulta mayor deberá depositarse en la cuenta banc!arias del Instituto destinada para tal fin y la persona adulta mayor y/o su responsable deberá entregar la ficha de depósito que avale su pago a la persona Enlace administrativa lde la Residencia de día. 
Articulo 128.- Una vez recibida la ficha de depósito correspondiente a la cuota de recuperación, la persona Enlace Administrativa deberá entregar a la persona adulta mayor y/o a su responsable una cop i a  del recibo oficial de cuota de recuperación. 

CAPÍTULO XIX. DE EXPEDIENTE CLÍNICO DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

Artículo 129.- El personal d berá mantener los expedientes de las personas adultas mayores organizados, conside ando los tiempos de conservación establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SS4\32012, Del expediente clínico y los lineamientos dispuestos por la Dirección de Gerontolog¡ía y demás autoridades competentes., 
Artículo 130.- El personal de L1ud deberá elaborar las notas al finalizar toda intervención, 

1  cumpliendo con las características establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-004- SSA3-2012, Del expediente clínico y los lineamientos dispuestos por la Dirección de Gerontología. Toda la información deberá integrarse en un expediente único. 

Artículo 131 . -  Todas las natal contenidas en el expediente único deberán expresarse en lenguaje técnico-médico, sinl abreviaturas, con letra legible, sin enmendaduras, ni tachaduras y conservarse en buen estado y deberán elaborarse por el personal médico u otro profesional de la salud que proporcione atención a la persona adulta mayor, anotando su nombre completo, cédula profesional y firma autógrafa. 
Artículo 132 . -La  información contenida en el expediente único será manejada con estricta confidencialidad, conforme a los principios éticos y a la normativa de protección de datos personales. Queda prohibidaj su divulgación verbal, escrita o electrónica a cualquier persona que no sea el titular o su representante legal debidamente acreditado. 
Artículo 133. Todas las ac iones, intervenciones y evaluaciones realizadas deberán registrarse, garantizando la evidencia, trazabilidad y coherencia de los servicios reportados en los informes diarios y mensuales de cada área. 
Artículo 134.- El expediente de las personas adultas mayores deberá contener, como mínimo: 

l. Hoja frontal - Ficha de dentificación (Anexo 35 FO-DGERO-04-25) 
11. Plan de Atención lnteg al Individualizado (PAII) .  

{ 
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111. 

IV. 
v. 

VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 

"-� \ X. 
�l. 
• XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 

Historia clínica conforme a la NOM-004-SSA3-2012. 
Instrumentos de valoración gerontológica actualizados. 
Notas de evolución de cada área participante. 
Notas de interconsulta, referencia y contrarreferencia. 
Estudios de laboratorio y gabinete. 
Escalas de valoración biopsicosocial. 
Hojas diarias de enfermería. 
Expediente del procedimiento de ingreso. elaborado y proporcionado por el Equipo de valoración de la Dirección de Gerontología; 
Cartas de consentimiento informado. 
Cartas de compromiso de la persona adulta mayor y su responsable. 
Notificación de ingreso y periodo de adaptación. 
Reporte de observación e integración 
Cartas responsivas (en caso de aplicar). 
Aviso de privacidad firmado. 
Nota de baja y formato de término de servicios. 
Otros documentos y registros derivados de la atención gerontológica. 

Artículo 135.- El número de expediente será asignado por el personal médico al momento r del ingreso de la persona adulta mayor. En ausencia de este, la asignación podrá realizarla la persona Enlace administrativa. El número deberá integrarse conforme la siguiente estructura: 
Siglas del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Línea diagonal (/) 

Inicial del sexo de la persona adulta mayor (H o M) 

Línea diagonal (/) 

Iniciales del nombre y apellidos de la persona mayor 

Línea diagonal (/) 

Nomenclatura de la Residencia de día 

Línea diagonal (/) 

Numero consecutiv 
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Ejemplo de número de expe iente: INAPAM/MVJJ/H/R3/05 

Dato de la persona adulta ayor a) Siglas del Instituto Nacional de las Personas Adultas l Mayores 
(INAPAM) b) Inicial del sexo de la per ona adulta mayor (H o M) 1 c) Iniciales del nombre y apellidos de la persona mayor: Moralei Villanueva José Joaquín 1  d) Nomenclatura de la Re idencia de dia: Dr. Atl (R3) 

e) Numero consecutivo: 05 

Residencia de día Nomenclatura Cerro San Andrés R1 Corpus Christi R2 Dr. Atl R3 Guadalupe proletaria R4 Héroes del 4 7 R5 Prof. Antonio de Haro, (R6) R6 

Artículo 136.- Los expediente de las personas adultas mayores deberán cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 y seguir el orden establecido por la Dirección de Gerontología (Anexo 57. ORD-DGERO-04-01). EI listado no es limitativo; cualquier documento adicional deberá integrarse previa consulta con la Dirección, asegurando la organización e integridad del expediente. 
Artículo 137.- Para garantizar la custodia y confidencialidad del expediente único: 

l. Queda estrictamente p ohibido extraer total o parcialmente los expedientes fuera de la Residencia de día; 
11. 

111. 

IV. 

v. 

Queda estrictamente prohibido cualquier tipo de reproducción, ya sea parcial o total, por cualquier medio del tecnológico, (video, audio, fotografía, fotocopias, etc)., con ( fines diferentes al de incluirse en el expediente físico, salvo que la personas titular de los datos personales o su representante legal solicite copia de su expediente único o de cualquier i formación que contenga este, a través de la Dirección de Gerontología; 
Queda estrictamente , rohibida la divulgación no autorizada de la información contenida en los exped entes clínicos de las personas adultas mayores; 
El personal deberá llev r el registro del movimiento de los expedientes de manera diaria, mediante una Bitácora de Control de Expedientes en donde se deberá registrar la entrada y salida de los expedientes, fecha, hora, nombre y firma de quien entrega y recibe los dormentos (Anexo 26. FO- DGERO-04-21); 
Los expedientes no podrán permanecer fuera del área asignada para su resguardo fuera del horario de se1icio, posterior a la intervención del personal de salud, deben ser devueltos a la mis a; 
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Articulo 138.- De la activación del expediente único de la persona adulta mayor: 

l. Toda persona adulta mayor deberá contar con un expediente único a partir de su 
ingreso; 

11. El personal médico de la Residencia de día deberá actualizar cada cinco años la 
historia clínica de la persona adulta mayor, de acuerdo con la Noma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, o bien cada que la persona 
adulta mayor presente cambio considerable en su estado de salud; 

111. Desde el ingreso de la persona adulta mayor, el personal médico deberá asignar un 
número de expediente, así como integrar la documentación del procedimiento de 
ingreso (valoración gerontológica del equipo de valoración) y las notas que el 
personal elabora al ingreso de persona adulta mayor; 

IV. Si existieran dos expedientes de la misma persona, la información deberá unificarse 
"3 en un solo expediente, verificando previamente la correcta identidad del titular. 

� Artículo 139.- En caso de extravío total o parcial de algún expediente único, la persona 
Enlace administrativa, deberá levantar un acta de hechos ante las autoridades competentes 
del Instituto, así como un acta ante la agencia del Ministerio público que corresponda; 
coadyuvando en la investigación y aportando todos los elementos probatorios con los que 
cuente para la investigación. 
Articulo 140.- La divulgación no autorizada de los datos personales contenidos en el 
expediente único deberá denunciarse por escrito ante la Dirección de Gerontología y demás 
autoridades competentes; 

Artículo 141 . -La Dirección de Gerontología evaluará de manera periódica los expedientes r 
clínicos de las personas adultas mayores utilizando el Modelo de Evaluación del Expediente 
Clínico Integrado y de Calidad (MECIC), conforme a la NOM-004-SSA32012, Del 
expediente clínico y el Formato de evaluación de expedientes (Anexo 58. FO-DGERO-04- 
44). 

Artículo 142.- El personal que infrinja las disposiciones establecidas relacionadas al 
manejo de expedientes clínicos, será sujeto a las medidas disciplinarias de acuerdo con la 
normatividad vigente y a las autoridades competentes, mismas que establecerán las 
sanciones correspondientes previa investigación y cada una en el ámbito de su 
competencia. Para tal efecto, la persona de Enlace administrativa en turno debe informar 
del incumplimiento a la Dirección de Gerontología para los efectos procedentes. 

CAPÍTULO XX. DE LA SEGURIDAD Y URGENCIAS MÉDICAS 
Artículo 143. El INAPAM proporcionará a las personas adultas mayores residentes los 
lineamientos de seguridad e higiene aplicables ante cualquier evento natural, sanitario o 
extraordinario que afecte la prestación de la atención gerontológica. Asimismo, cuando sea 
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necesario, se emitirán normas adicionales para el cuidado de la salud en situaciones no previstas en el presente Reglamento. 
Artículo 144.- En caso de qle una persona adulta mayor presente algún accidente o 

1 urgencia médica dentro de lajlResidencia de día, recibirá asistencia por parte del personal de salud que se encuentre al omento del evento. 
Artículo 145.- El personal deberá dar aviso inmediato del evento al contacto de emergencia de la persona adulta mayor. Cuando la situación así lo requiera, deberá solicitar una ambulancia al 9 1 1 ,  sin que ello implique responsabilidad administrativa o jurídica por las posibles complicaciones de la evolución del caso. Esta actuación se realizará conforme al 
p t di A et  te E UI " M 6 d i  (A 23. PRO-DGERO ro oco o e cuacIon ane ura mergencIa o rgencIa e ICa nexo - - 04-02). 

co NSERVACIÓN DE REGISTROS 

TIEMPO DE 
CÓDIGO DE CONSERVACIÓN 

REGISTRO De acuerdo con al RESPONSABLE DE REGISTRO O Catalogo de CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN Distsición ÚNICA Doc mental del 
INAPAM 2024. 1 .  Formato de Supervisión 5 años Dirección de FO-DGERO-04-01 Gerontología 

2. Formato Supervisión del 5 años Dirección de FO-DGERO-04-02 Servicio de Alimentos Gerontología 
3. Entrevista de satisfacción de 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-03 las residencias de día administrativa 
4. Cita de valoración Indefinido Persona adulta mayor FO-DGERO-04-04 gerontológica 
5. Aviso de privacidad integral Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-05 expediente administrativa per nanezca activo 
6. Carta de Consentimiento F ermanente o Informado del procedimiento de mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-06 Ingreso expediente administrativa per nanezca activo 
7. Lineamiento de Integración y Dirección de Operación del Comité de Ingreso lrdeterminado Gerontología LIN-DGERO-04-01 y Casos Especiales del INAPAM 
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8. Notificación de ingreso y Permanente o 
periodo de adaptación mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-07 expediente administrativa 

permanezca activo 

9. Lista de verificación de Permanente o 
entrega de Expediente de mientras el Persona Enlace FO-DGERO-01-08 
Ingreso expediente administrativa 

permanezca activo 

10. Protocolo de actuación al 
Ingreso de una persona adulta Indeterminado Dirección de 

PRO-DGERO-04-01 mayor al Albergue o residencia Gerontología 
de día 

1 1 .  Plan de Atención Permanente o 
Individualizado Integral (PAII) mientras el Persona Enlace 

FO-DGERO-04-09 expediente administrativa 
permanezca activo 

� 
12. Carta Compromiso de la Permanente o 
persona adulta mayor mientras el Persona Enlace 

FO-DGERO-04-10 expediente administrativa 
permanezca activo 

13 .  Carta Compromiso de la Permanente o 
persona responsable de la mientras el Persona Enlace 

FO-DGERO-04-11 persona adulta mayor expediente administrativa 
permanezca activo 

14. Reporte de observación de la Permanente o 
Integración de la persona adulta mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-12 mayor expediente administrativa 

permanezca activo 

15 .  Notificación de ausencia Permanente o 
mientras el Persona Enlace 

FO-DGERO-04-13 expediente administrativa 
permanezca activo 

16. Bitácora de registros de Persona Enlace salidas de la persona adulta 5 años administrativa FO-DGERO-04-14 
mayor 

17 .  Carta responsiva Permanente o 
mientras el Persona Enlace 

FO-DGERO-04-15 expediente administrativa 
permanezca activo 

18 .  Reporte de termino de 5 años Persona Enlace 
FO-DGERO-04-16 servicio administrativa 

19 .  Nota Informativa 
Permanente o 

Persona Enlace 
FO-DGERO-04-17 

mientras el 
administrativa 

< 
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expediente 
·ti perranezca ac IVO 

20. Nota de Incidencia "zparees ientras el Dirección de FO-DGERO-04-18 expediente Gerontología permanezca activo 
2 1 .  Organigrama Funcional de Dirección de ORG-DGERO-04-01 los albergues y residencias de Indefinido Gerontología día del INAPAM 

22. Código de Conducta del Indefinido Dirección de COD-DGERO-04-01 
INAPAM Gerontología 
23. Protocolo de actuación ante Indefinido Persona Enlace PRO-DGERO-04-02 una urgencia médica administrativa 
24. Informes mensuales 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-19 administrativa 
25. Informe semanal 5 años Dirección de FO-DGERO-04-20 Gerontología 
26. Bitácora de Control de 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-21 Expedientes administrativa 
3 1 .  Relación de personas 5 años Dirección de RE-DGERO-04-01 adultas mayores usuarias Gerontología 
32. Concentrado de cuotas 5 años Dirección de FO-DGERO-04-22 mensuales Gerontología 
33. Informe semanal de 5 años Dirección de FO-DGERO-04-23 existencias Gerontología 

34. Reporte de reserva mensual 5 años Dirección de FO-DGERO-04-24 de existencias Gerontología 

35. Ficha de identificación (Hoja Rl'ermanente o frontal) mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-25 expediente administrativa peTanezca activo 
36. Formato de historia clínica Rl'ermanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-26 expediente administrativa peTanezca activo 
37. Nota de evolución Rlermanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-27 expediente administrativa permanezca activo 
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38. Nota de interconsulta Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-28 expediente administrativa permanezca activo 39. Nota de referencia Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-29 expediente administrativa permanezca activo 40. Formato de receta médica 3 meses Persona adulta mayor FO-DGERO-04-30 41 .  Formato de carta de Permanente o 
� 

consentimiento informado mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-31 expediente administrativa permanezca activo 42 Informe diario de actividades 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-32 del personal médico administrativa 
\� 

� 43. Bitácora de signos vitales 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-33 administrativa 44. Nota de enfermería Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-34 / expediente administrativa permanezca activo 45. Informe diario de enfermería 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-35 administrativa 46. Nota de Rehabilitación Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-36 expediente administrativa permanezca activo 47. Informe diario de 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-37 rehabilitación administrativa 48. Nota de psicología Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-38 expediente administrativa permanezca activo 49. Informe diario de psicología 5 años Persona Enlace FO-DGERO-04-39 administrativa 50. Estudio socioeconómico Permanente o mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-40 expediente administrativa permanezca activo 5 1 .  Informe diario de trabajo Permanente o social mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-41 expediente administrativa permanezca activo 
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52. Nota de trabajo social Permanente o 

j mientras el Persona Enlace FO-DGERO-04-42 
expediente administrativa 

permanezca activo 
53. Formato de menú 

5 años 
Dirección de 

FO-DGERO-04-43 
preestablecido Gerontología 
54. Técnicas de elaboración de 

Indefinido 
Dirección de 

TEC-DGERO-04-01 
alimentos Gerontología 
55. Guía de características de 

Indefinido 
Dirección de 

GUI-DGERO-04-01 
alimentos Gerontoloaía 
56. Frecuencia de limpieza en los 

Indefinido 
Dirección de 

FRL-DGERO-04-01 
albergues y residencias de día Gerontología 
57. Orden de integración de los 

Dirección de 
expedientes en los albergues y Indefinido 

Gerontología 
ORD-DGERO-04-01 

residencias de día 
58. Formato de evaluación de 

5 años 
Dirección de 

FO-DGERO-04-44 
expedientes Gerontología 

El tiempo de conservación e e registros se determinó de acuerdo con el Catálogo de 
. ' 
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ANEXOS DEL REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA DEL 

INAPAM 

ANEXO 1 .  FORMATO DE SUPERVISIÓN DE RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM 
(FO-DGERO-04-01) 

VISITAS DE SUPERVISIÓN INTERNA DE LAS RESIDENCIAS DE OÍA DEL INAPAM 

Fundamento 

Artículo 28, Fracción XI. Estatuto orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores 

Artículo 2. del Reglamento Interno de las Residencias de día del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores 

Politica 6.1.1 del Manual de Procedimientos de los Albergues y Residencias de dia del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Objetivo 

Supervisar la operación y funcionamiento de las Residencias de día del INAPAM en términos de 
las condiciones del inmueble, personal, servicios, documentación y atención brindada a las 
personas adultas mayores, verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Procedimiento de supervisión 

1 .  La Dirección de Gerontologia designará las fechas de las visitas de supervisión y a la(s) 
persona(s) responsable(s) de realizarlas. 

2. La persona enlace administrativa facilita a la(s) responsable(s) los expedientes, bitácoras, 
protocolos, avisos de funcionamiento, inventarios y demás documentación requerida. 

3. La(s) responsable(s) de la visita recorren todas las áreas de las residencias de dia junto con la 
persona enlace administrativa, evaluando limpieza, mantenimiento, accesibilidad, seguridad, 
iluminación y funcionamiento de cada servicio, conforme al instrumento de supervisión. 

4. Se registrarán los hallazgos, observaciones e incumplimientos en el instrumento, se pueden 
anexar evidencias como fotografías o documentos. 

S. Al finalizar, la persona enlace administrativa y la(s) responsable(s) firman el instrumento y, 
ofrecen una retroalimentación preliminar. 

6. La Dirección de Gerontologia entregará vía oficio a la persona enlace administrativa los 

hallazgos identificados en la visita de supervisión para su seguimiento y atención. 

Instrucciones de llenado de instrumento. 

Cada ítem debe ser evaluado como: 

• Cumple ] No cumple ] Colocar N/A (No aplica) 
• En caso necesario se pueden realizar observaciones o especificaciones del elemento. 
• Se puede anexar evidencias (fotografías, documentos, registros). 
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Bienest ar 1  
... 

INAPAM w .'t. 
Secretaría de Bienestar 

-< 
wnrur + f «  t  i± ' 

0 0 2 3 g 1 5  340f 

gg. gg"e I FORMATO DE VISITA DE Sl PERVISIÓN INTERNA DE LAS RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM Fecha de visita 1 ! Inicio: 
Hora de visita 

1 1 1 1 Término: 

5
Nombre de la Residen¡:ia de día: J -------------- -------------- ------------- ----------------------- --J mbre de Enlace administrativa/o: [ ----�-�--�ondiciones sanitarias J----------- 

-· Criteri cumple No Observaciones cumple 
Aviso de funcionamiento y responsable sanitario ante 
COFEPRJS visible y actualizado. 

-- Letrero de horario de atención y servicios visible 
Ultima fecha de constancia: Constancia de fumigación vigent y visible 

Manejo de residuos sólidos no pe igrosos (basura) conforme 
al manejo interno. 

--- --· """ _____ , ____ , .. ____ - ---·-·--·- -----·-·--··-··- --·-·-·----·-··----·-- 

__ .. ______ , __ _. _____ -----· ----�-- .. ----·--·-·--··-·- Bitácora de determinaciones pe iódicas de monitoreo de 
cloro en los depósitos de agua. Comentarios: 

2. Documentación Técnico - Administrativa Criterio Cumple No Observaciones cumple 
Registro de entradas y salidas de visitantes. 
Registro de entradas y salidas del personal 

·-··------"·"-""-·"·- ·-·- Reglamento Interno visible y act alizado (Copia impresa y 
cartel con QR). 

- Manual de Procedimientos VISi¡'e y actualizado (Copia 
impresa y cartel con QR). 
Carteles de Buzón de quejas y sugerencias de la DGERO e 
lnstitucional visibles. 
Encuestas de satisfacción accesib es {Impresas y en cartel 
con Código QR). 

2 

Cód 
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, Bienestar 
" ¿ ' '  Secretaria de Bienestar 

Código de ética y de Conducta visible (Copias impresas y 
carteles con QR). 
Protocolo actuación ante una emergencia visible (Copia 
im resa cartel con QR). 
Directorio de emergencias visible 

Comentarios: 

3. Condiciones generales del inmueble (infraestructura) 

Criterio Cumple 
No 

Observaciones 
cumple 

Señalización visible de todas las áreas. 

Accesibilidad (rampas, pasamanos y cinta antiderrapante) 

Áreas limpias, ventiladas e iluminadas adecuadamente 

---- 

Ventanas y puertas funcionales y limpias 

Techos, paredes y pisos limpios y sin daños 

Instalaciones eléctricas sin riesgos 

Instalaciones de gas sin riesgos 

Instalaciones hidráulicas sin riesgos (tinacos y cisternas en 
buenas condiciones) 
Áreas verdes y de recreación en condiciones seguras y 
limpias 
Camas y colchones en buen estado y limpios 

Cocina limpia 

Comedor limpio 

Funcionamiento adecuado de la línea telefónica y equipo de 
[cómputo. 

Baños limpios y funcionales 

Disponibilidad de jabón y papel en baños. 

Barras y apoyos técnico en regaderas y W.C 
Azotea limpia 

Comentarios: 

3 
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2 ±  

5  

2±° 
Bienestar 
Seretaría de Bienestar 

4. Protección civil 

criterio Cumple No 

cumple Observaciones 
Programa de Protección civil visible 
Salidas de emergencia señalizada y libre de obstáculos 
Alarmas de emergencia 

fecha y tema de 

capacitación: 
---------------· --- Última 

Equipo de protección civil 1 

Alarmas y detectores . 
Extintores colocados, cargados ),'_to_n __ v_e __ r_if_ic_a_ci_ó_n_v�ig __ e_n_te_-+----+------ --------------------··--·- _ 
Directorio con números de contacto de emergencia de las 

personas adultas mayores y del personal accesible 
Personal capacitado en temas de f rotección civil 

Simulacros realizados y registrad s 

Botiquín completo con insumos vigentes 
Comentarios: 

5. Servicio de atención médica 

Fecha y tipo de ultimo 
simulacro: 

Criteric Cumple No 

cumple Observaciones 
Consultorio accesible, señalizado con horario, servicio y 
nombre del personal médico. 1 
Consultorio limpio, ordenado y sin objetos personales. 
Mobiliario en buen estado (escritorio, sillas y cama de 
exploración) 
Lavamanos con agua corriente (jabón liquido, toallas 
desechables y letrero lavado de manos). 
Manejo de Residuos peligroso biológico infeccioso RPBI en 
consultorio conforme a �OM-087-ECOL-SSA 1-2002 
(identificación, clasificación y eV@s@@o)l l l l 

Cédula profesional y titulo del personal de salud visible en 
consultorio 1 
Uniforme (bata o filipina limpia) y gafete de identf¿5 t 1 I 

1--------------t-----------+----+-----t------------- Formato de registro diario de actividades 

4 
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Bienestar 
Secretaria de Bienestar 

Uso de formatos del expediente actualizados (notas de 
evaluación, hojas referencia recetas). 
Historia clínica y valoración gerontológica actualizada e 
inte rada en el ex ediente. 
Notas médicas actualizadas e integradas en el expediente 

Referencias y contrarreferencias médicas documentadas en 
los expedientes. 
Consentimientos informados firmados (cuando aplica 

Implementación correcta de Hoja de indicaciones médicas 

Implementación correcta de Bitácora de control de 
expedientes clínicos 
Actualización y seguimiento de actividades en los (PAII) de 
las personas adultas mayores 
Comentarios: 

6. Servicio de enfermería 

Criterio cumple 
No 

Observaciones 
cumple 

Uniforme o filipinas limpias y gafete de identificación 
Equipos de toma de signos vitales funcionales 
Limpieza y desinfección de material y equipo de toma de 
signos vitales 
Insumos básicos disponibles para actividades de 
enfermería 
Bitácoras de signos vitales llenada correctamente 
Formato de registro diario de actividades 
Notas de enfermería actualizadas e integradas en el 
expediente 
Actualización y seguimiento de actividades en los (PAII) de 
las personas adultas mayores 
Comentarios: 

7. Servicio de trabajo social 

Criterio Cumple 
No 

Observaciones 
cumple 

Área limpia, ordena y sin objetos personales 

5 

f 
1 
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Documentación actualizada de as personas mayores y 

1 datos de contacto de sus responsables 
Estudio socioeconómico actualiiado e integrado en el expediente 
Notas de trabajo social actualizadas e integradas en el expediente 1 
Registro de seguimiento a redes de apoyo familiares, comunitarias o institucionales �e las personas mayores 
(Bitácora de seguimiento de redes de apoyo) 
Asesoría a personas adultas I mayores y familiares 

[ documentadas (Uso de formato de asesoría). 
Registro y seguimiento de bajas, permisos y salidas de las personas mayores (Elaboración e pases de salida, cartas responsivas, permisos de ausenci 3 y término de servicios) 
Formato de registro diario de actividades l 

Programación de actividades s cioculturales (Calendario visible) 
Actualización y seguimiento de a tividades en los (PAJI) de 
las personas adultas mayores 

Comentarios: 

8. Servicio de Psicología 

1 No 
Observaciones Criteri 1 Cumple 

cumple 
1 Área limpia, ordena y sin objetos personales. ¡ 

Valoraciones psicológicas actuali zadas e integradas en el 
expediente (Uso de pruebas sicológicas validadas y 
actualizadas) 

----·-·- ------··---- -------·-- ... e Notas de sesiones individuales y grupales registradas e 
integradas a los expedientes 
Registro de actividades de estimulación cognitiva y emocional (Calendario) 
Formato de registro diario de acti idades 
Actualización y seguimiento de a tividades en los (PAJI) de 
las personas adultas mayores 
Comentarios: 

--·- · · •  
.  ., ... -·- ··-·--·-·----------·-····--···--··-·--···---· . ------------- -------------------·- .. --------- -·----·- " ____ _,, _______ .,., .. -- __ ,_,,_ --- --- ---.--·---·- ------·-·-·- .. 

9. Servicio de rehabilitación 

6 
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Bienestar 
Se«retaría de Bienestar 

Criterio 1 Cumple 
No 

Observaciones 
cumple 

Valoración funcional actualizada e integrada al expediente ± 

Notas de sesiones terapéuticas individuales y grupales registradas e integradas a los expedientes 
Formato de registro diario de actividades 
Actualización y seguimiento de actividades en los (PAi!) de las personas adultas mayores 

·- 

Comentarios: 

10. Servicio de alimentación* 

Criterio Cumple 
No 

Observaciones 
cumple 

Cocina y comedor limpios y sin objetos personales 
Limpieza de utensilios, equipos y área de preparación 
Electrodomésticos funcionales y en buen estado (refrigeradores, congeladores, estufas y licuadoras) 
Menús aprobados por el área de nutrición visibles 
Uso de uniforme completo y equipo de protección (cofia, 
guantes, y cubrebocas) Formato de registro diario de actividades 1 
Comentarios: 

Nota: Con el objetivo de fortalecer la verificación del servicio de alimentos, el área de Nutrición realizará visitas de supervisión detalladas, conforme a los 
lineamentos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-$51-2009, Prácticas de Higiene para el Proceso de Almentos, Bebidas o Suplementos 
Alimenticios, la cual establece los requistos minimos de buenas prácticas de higiene que deben cumplirse durante la preparación, manejo, almacenamiento y 
servicio de alimentos. 

1 1 .  Servicio de limpieza 

1 Cumple 

.. 

Criterio 
No 

Observaciones 
¡ 

cumple 

Almacenamiento adecuado de productos de limpieza 
Uso de productos adecuados para limpieza (identificados y 1 con fecha de caducidades visibles 1 
Manejo adecuado de residuos sólidos no peligrosos (basura) 
Áreas limpias y libres de obstáculos 

a Señalización de áreas mojadas o en mantenimiento. 1 
7 
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Bienes .ar 1 "V INAPAM #f -# Srrtaria de Bienestar 
z z . :  

'  

SRI 
Comentarios: 

12. Área administrativa 

Criterio Cumple No Observaciones 1 
cumple 1 

e Oficina limpia, ordenada y sin o bjetos personales Mobiliario en buen estado ( scritorio, sillas, equipo de Cómputo e impresora) --------� Manejo correcto de archivo do .umental conforme tiempos de conservación establecidos Control de correspondencia actualizado (Bitácora de entrada y salida).- Registro y evidencia de report s e  informes mensuales de actividades del personal, cuotafde recuperación e insumos médicos 
e l  to  

•  ·-----------··-------------·-- ·-·----�- Actualización de relación de ersonas adultas mayores usuarias Expediente técnico- sanitario�del inmueble disponible y actualizado (Constancias DNIAS y Registro único INAPAM, Aviso de funcionamiento y r e spunsab le sanitario, constancia 
de fumigación y de recarga de extintores). 

----- -· Comentarios: 

$ + ' g [ { ] [ u ' p [ ; p i } i r [ ef { ] [ á.  

1  
l  

Nombre (s) y firma (s) de la (s) Nombre y firma Enlace administrativo 
persona (s) responsable (s) de la del Albergue 

visita 

8 

te formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundi 
r la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 2. FORMATO SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS (FO-DGERO-04- 
02) 

Bienestar 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

NOM.-251-5541-2009 

Fecha de visita l rnicio: 
Hora de visita 

[rérmgiro_ 

Nombre del Albergue: 

Nombre de Enlace administrativa/o: 

PROCESO DE SUPERVISIÓN: 

1. Elaboración de alimentos 

¿Se encuentran los insumos necesarios para la preparación de los alimentos? ( Sí ) { N o  )  

¿e observan alimentos Df@parados?Si) { N o )  

¿Los alimentos preparados corresponden al menú programado?( Si } ( No ) 

2. Servicio de alimentos 

¿La cantidad proporcionada a las personas adultas mayores es suficiente?{ Si ) ( N o  )  

¿La presentación de los alimentos es llamativa?[Si ) ( No ) 

¿La textura y presentación de los alimentos es la adecuada para las personas mayores?(Si} ( N o )  

¿E! personal que proporciona tos alimentos, presenta los platos limpios? { S i )  { N o )  

3. Condiciones del área de cocina 

¿El área de cocina se encuentra limpia?{ Si ) ( N o  )  

El material y equipos están limpios y en buen estado:( Si ) ( N o )  

4. Condiciones de almacenamiento 

1 

a) Almacén de secos 

Área limpia:( Si ) ( N o )  Insumos ordenados por sistema PEPS( Si ) ( N o )  

Insumos almacenados de manera adecuada:( Si } { No ) 

b) Refrigerador: 

lirentos almacenados de manera adecuada: ( S i )  ( N o )  

Insumos etiquetados para su uso : (S i ) (No) :¿Por  qué? 

c) Congelador 

Insumos almacenados de manera adecuada ; (Si ) {No)  
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Bienesta 

Insumos etiquetados para SI uso: ( S í ] N o  y  ¿Por qué? 
5. Condiciones del personal 

El personal se encuentra aseado: { S í )  ( N o }  
¿Cuenta con uniforme o indumentaria adecuada para ia preparación de alimentos? { S i )  { N o )  

1  ¿Cuenta con cofia y mascarilla que cubre nariz y b o c a ? { S í ) ( N o }  
Tiene las uñas cortas, limpias y sin esmalte:{ Si ) ( No } 

L_Utiliza 3Ce5Orlos 0 [0yeria . {S i ] [No} 
6. Administración 

e observa menU Ipre,O { S i  }  ( M o  )  
Formato de entradas Salidas; ( S i )  { N o )  

Oficio o nota de dietas espelales; ( S i }  ( N o )  

7. Observaciones y / sugerencias 

8, Personal que se encuentra al momento de la supervisión 
1 

Nombre completo Cargo Firma 
1 

2 

Nombre (s) y firma (s) de la (s) 
persona (s) responsable (s) de la 

visita 

Nombre y firma Enlace administrativo 
del Albergue 
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ANEXO 3. ENTREVISTA DE SATISFACCIÓN DE LAS RESIDENCIAS DE DÍA (FO­ 
DGERO-04-03) 

ENTREVISTA DE SATISFACCIÓN PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES RESIDENTES 

Objetivo: 

Evaluar de manera periódica la percepción de las personas adultas mayores albergadas sobre la calidad de 
atención gerontológica que se brindan en las Residencias de día del INAPAM, 

Instrucciones: 
Leer con atención cada pregunta y marque con una "X" la opción que mejor describa su opinión. La 
información proporcionada será confidencial y utilizada únicamente para fines de mejora institucional. 

}pota, 

t. Datos generales 

lompfe de la Residencia de dia 

hombfe de la Defsona adulta may0f. 

1. ¿Cómo se siente asistiendo en la residencia de día 

Bien Regular Mal 
2. ¿Considera que en la residencia de dia se le trata con respeto? 

□ Siempre o A veces □ No 
3. ¿Siente que puede expresar sus opiniones o pedir ayuda cuando la necesita? 
o Sí o A veces o No 
4. En general, ¿está satisfecho(a) con los servicios que recibe en la residencia de día? 
Si Aveces DI N O  

II .  Trato del personal 

Edad de la persona adulta mayor: 

¿Hace cuánto tiempo acude a la Residencia? 

Sexo de la persona adulta mayor 

Hombre Mujer 

I. Cómo se siente en el albergue 

5. ¿El personal la/lo trata con respeto? 
o Siempre o A veces o Nunca 
6. ¿El personal la/lo escucha cuando tiene alguna necesidad o problema? 
Si, siempre ]Aveces [JNo 
7.¿Siente confianza para hablar con el personal si necesita algo? 
o Sí o A veces o No 
8. En general, cómo calificaría el trato del personal de la residencia de día: 

o Bueno o Regular 

IlI. Servicios que recibe 

9. ¿Cómo le parece el refrigerio que recibe en el la residencia de día? 
o Buena o Regular 

10. ¿Recibe atención médica cuando la necesita? 
Siempre Aveces J N o  

J  Malo 

J Mala 
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r I  1  11.  ¿Recibe ayuda cuando neresita apoyo desplazarse? 
L Siempre Aveces JNo 12. ¿La invitan a participar en las actividades de la residencia de día (ejercicio, música, talleres, juegos) etc.)? I Si JAVeces DNo me invitan 13. ¿Considera que las instaltiones de la residencia de día están limpias y son cómodas {baños, comedor, áreas comunes, )? 
□ Si A veces o No 
14. ¿El lugar donde duerme está limpio y cómodo? 
□Si  □A[1eces □No IV. Convivencia y ambiente 15. ¿Cómo se lleva con las der is personas que asisten a la residencia de día? J Bien Regular 1Mal 16. ¿El ambiente de la residencia de día le parece tranquilo y agradable? 
J Si JAveces I N O  17 .¿Las personas que asisten a la la residencia de dia lo tratan con respeto y amabilidad? Siempre Aveces DINO 18. ¿Participa en las reuniones, celebraciones o actividades grupales de la residencia de día? I Si, siempre Aveces I N o  me interesa 19. ¿Le gustaría que se hiciera algún cambio para mejorar la convivencia o el ambiente? Si INo J N o  sabe Si respondió "Sf', ¿qué sugerirí1'?: 

i. Sugerencias o comentarios finales 20. ¿Qué es lo que más le guJa de la residencia de día? 
21. ¿Qué cree que podría mejorarse en la residencia de día? 

VI, Observaciones del entrevistador/a (si aplica): 

Nor bre y firma de la persona entrevistadora: 

2 

< 
Este formato se podrá actualizar ada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 4. CITA DE VALORACIÓN GERONTOLÓGICA (FO-DGERO-04-01) 

BIENESTAR 

CITA PARA VALORACIÓN GERONTOLÓGICA 

-------¡ 

i 
1 

del 202_. de Ciudad de México a 
1 

Nombre de la persona adulta mayor: _ 
¡ 

l Se te informa que junto con su responsable deberá presentarse el día de mes del 202_ a las 00:00 horas en: 
} lugar vara realizar la valoración gerontológica integral y entregar los estudios de 

laboratorio, gabinete y demás documentación para complementar su valoración médica y estudio 
i socioeconómico 
! 

El dia de la cita deberá resentar la siguiente documentación: 
Requisito para valoración médica: Requisitos para estudio socioeconómico: 

"Nota: Los estudios deberán tener una vigencia de 7.- Comprobante de ingreso de la persona mayor ylo de 
máximo 3 meses. responsable (s) que se encargarán de realizar el pago 

mensual de la cuota de recuperación. q 

1.- Comprobante de domicilio de la persona adulta 
mayor y de su responsable (s) 
2.- Fotograffa tamaño infantil o fotograffa digital de la 
persona adulta mayor 
3.- Copia credencial INE de la persona adulta mayor y 
de su responsable (s). 
4.- Copia credencial INAPAM. 
5. Acta de nacimiento. 
6.- CURP 

1.- Quimica sanguínea de 6 elementos. 
2.- Biometria hemática completa. 
3.- Examen general de orina. 
4..- Tele de tórax. 
5.- Electrocardiograma. 
6. Historial médico 
7.Recetas médicas actualizadas. 
6.- Comprobantes de vacunación contra COVID-19 

Es importante que su responsable conozca y comparta los siguientes datos de la persona adulta mayor: 

• Nombre y edad 
• Fecha y lugar de nacimiento 
• Estado de salud de la persona adulta mayor 
• Si cuenta con seguridad social 

1 • Consumo de medicamentos prescrito y/o alternativos 
• Si requiere de alimentación especifica (presentar diagnóstico médico que lo sopo rte) 

1 
l 

"En caso de cambio de cita o cancelación, favor de avisar con 2 dias de anticipación al teléfono. 
• 559155 4154 en un horario de 9.00 am a 2.30 pm. 

i .. La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o residencia de día. el 
,dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los resultados de su valoración gerontologica por 

parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de dia del INAPAM; 
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ANEXO 5. AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL (FO-DGERO-04-05) 

Bienest r I 
1 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
Et instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores {INAPAM], a través de la Dirección de Gerontología. 
con domicilio en Calle Mitla 73, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Jurez, Código Postal 03020, de 
la Ciudad de México, es la autoridad responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales, serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 'cceo a la Información Pública, publicada en el Diario fcial de la Federación el 20 de marzo de 2025; asi como en la Ley Gt,neral de Prmección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha, mediante las cuales se establecen los parámetros, moda l idades y procedimientos para la portabilidad de datos personales ylemas normatividad que resulte aplicable 
Datos personales que se reca¡n 
e dará tratamiento a los s igu i en tes  datos personales • Nombre de persona fisicsa 

Sexo Género Edad 
Clave Unica de Registro de Población 
{CURP] pertenencia étnica • Nacionalidad Fecha de nacimiento Entidad de nacimiento stado civil • Escolaridad Discapacidad Número de Seguridad ro:ial 

Datos personales sensibles 
e hace de su conocimiento que desde la solicitud de ingreso y durante la estancia en e lbergueo Residencia de D i a , e r e c a b a r á n  datos personales sensibles, relacionados a su salud, antecedentes clin ios habios personales del higiene, actividades de riesgo ara la salud, antecedentes familiares 
mismos que serán clasificados :omo información confidencial, dado que revelar aspectos como origen 
racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, op iniones polticas y preferenc ia sexual lo anterior de conformidad con el articulo 3, fracción X 
de la Ley General de Protección/de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Finalidad del tratamiento de l us  datos personales 
Los datos personales que recabemos , los utilizaremos para las siguientes finalidades 

Integrar la Base de datos de/personas adultaz mayores usuarias de las Residencias de Dia 
» Elaboración e integración dé Expedientes clinicos • Elaboración de informes esi·d1st1cos sobre los servIcIos de las Res•denc1as ae D:a • integrar asuntos de competencia de la Dirección de Gerontoiogia Y tendrán una vigencia de a m is  y  posteriormente serán eliminados 
Fundamento legal para el trat lmiento de datos personales • Articulo 2O del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores • Le}' General de Transparenpia y 1\cceso a la 1nformací611 Pública, publicad¡; en el Diario Oficial de 

la ecderación el 20 de marzo de 2025, 

• Ley General de Protecciór de Datos Personales en Posesión de Sujetas Obligados y dem85 
normatividacd que resulte iplcable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo 
de 2025, 

Domicilio 
Nmero telefónico 
Nombre de personas de contacto 
Números telefónicos y domicilio de 
personas de contacto 
Ocupación o última ocupación 
Fotografía para expediente 
Firma autógrafa 
Domicilio completo 
Teléfono fijo 
Teléfono mcvil 
Correo electrónico 
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• Ley Federal de Protección de Datos Pers 1ales en Posesión de Sujetos Obligados, publicas 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, 

Transferencias de Datos Personales 
La Dirección de Gerontologia, no realizará transferencias de datos pronaies, salvo aquellas que sean 
necesarias para cumplir con lo dispuesto en materia de transparencia acceso a la información publica y 
proteccion de datos personales, y para atender solicitudes o requerimientos realizados por autoridades 
competentes, ce conformidad con los articuls 20, 27, 22, 59, 60, 63y 64 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, o cundo previamente ce haya obtenido su 
consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación similar 

Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición {ARCO) al tratamiento de datos personales 
Usted podré ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales [derechos ARCO} directamente ante la Unidad cde Transparencia del Instituto Nac iona l 
de las Personas dultas Mayores, ubicada en Calle Petén 4l9, Colonia Vertiz Narare, tcalcdia Benito 
Juárez, Código Postal O020, de la Ciudad de México; nümerco telefónico 5554488916, extensiones 
105, correo electrónico e.oirvares@inapam gob.mx, asi como presentar una solicitud de ejercicio de 
derechos ACO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en 
htzps/www plataformadetransparencia.org.mx'web/guest'inicio, en el apartado de Solicitudes de 
Datos Personales. Asimismo, si desea conocer el procedimiento o recibir asesoria para el ejercicio de 
estos derechos puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 
electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al número y extensión indicada. 

Con fundamento en lo dispuesto en tos articulo5 42, 4, 44, 45, 46, 4 7 y  48  de la Ley General de 
protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la persona interesada en ejercer 
sus derechos RCOD, deberá manifestar expresamente la solicitud de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición y portabilidad de que cualquier documento sea publicado con sus datos 
personales Por io antes mencionado, unicamente el INPAM podrá llevar a cato la transferencia de 
datos perscnales cara atender requerimientos debidamente fundados y motivados, provenientes cde 

una autoridad competente 

Portabilidad de datos personales 
En el caso de la portabilidad de datos personales, se informa que, por el tipo de soporte y las 
características del tratamiento de datos personales, este sistema no se adecua a los formatos 
aplicables para realizar el procedimiento de ejercicio al derecho de portabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en los articulo5 51,57 y 58 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Poesin de Sujetos Obligados. 

Cambios al aviso de privacidad 

Derivado de nuevos requerimientos legales el presente aviso de privacidad puede tener modificaciones, 
cambios o actualizaciones Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda 
tener el presente aviso de privacidad a través de https/www.gob.mxinapam 

Enterado(a) 

Nombre completo Firma 

.la, 
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CARTA DE CONSENTI IENTO INFORMADO DEL PRODECIMIENTO DE INGRESO 

Así mismo, acepto que he leido, comprendido y estoy de acuerdo con el Aviso de Privacidad Integral 

INST 'TUTO NA'ICINAI DE LAS PERSONAS ADULTAS MAORE5 

DIRECCIN DE CEPON TOA OCIA 

4LPEPUES Y RESIENCIS DE DA 

« 

de de20 Ciudad de México a 
0 O[D[e[]o {q(Je como parte del procedimiento de ingreso se me agendará una cita para la aplicación de una valoración gerontológica integral, con el oo¡'·etivo de identificar y evaluar mi estado mi estado físico, psicológico y social. Comprendo que durante la aplicación de la valoración gerontológica integral se me solicitarán mis datos personales y se aplicarán una serie de instrumentos gerontológicos y que no involucra riesgos potenciales para mi estado de salud e integridad. Comprendo que de no asistir a ltcita de valoración y no entregar la documentación solicitada en la fecha establecida será motivo de cancelación de mi solicitud de ingreso a un Albergue o Residencia de dia del INAPAM. Comprendo que la aplicación df la valoración gerontológica no garan1iza mi ingreso a un Albergue o Residencia de día, el dictamen le aceptación depende del análisis de los resultados de mi valoración gerontológica por el Comité del Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Dia del INAPAM. . Conozco que mi solicitud de i ngreso se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos de Albergues y ¡esidencias de día del INAPAtv1 Con el presente documento, doy fe de que el Equipo de valoración aclaró mis dudas sobre los criterios, requisitos y el procedimiento de ingreso a un Albergue o Residencia de dia del INAPAM, por lo que doy mi consentimiento de manera voluntaria, para la aplicación de la valoración gerontológica y continuar con el procedimiento de ingreso a un Albergue o Residencia de día del INAPAM. 

Nombre y Firma de consentimiento de la 
persona adulta 1ayor 

{Huella en caso de no saber o poder escribir) 
Nombre y firma de la persona responsable 

de la persona adulta mayor 
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Lineamientos de Integración y Operación del Comité de 

Ingreso y Casos Especiales de los Albergues y Residencias 

de Día del INAPAM 

2025 
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pE9NS AUTA MAYO 

I. Introducción 

México atraviesa un proceso de envejecimiento demográfico sin precedentes, lo que plantea 
importantes desafíos para la atención y el cuidado de las personas adultas mayores, En este 
contexto, los centros gerontológicos desempeñan un papel fundamental en la provisión de 
servicios orientados a su bienestar, 

La atención en estos espacios requiere un abordaje integral e interdisciplinario que 
considere las particularidades del envejecimiento y las necesidades específicas de cada 
persona. De acuerdo con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, se 
reconoce como persona adulta mayor a quien tiene sesenta años o más y se encuentra 
domiciliado o en tránsito en el territorio nacional. 

En este marco, los artículos 24 y 25 de la citada Ley establecen la creación del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) como entidad rectora de la política 
nacional en favor de este sector, con la responsabilidad de coordinar, promover, apoyar, 
fomentar, vigilar y evaluar acciones, estrategias y programas dirigidos a las personas de 60 
años y más, Asimismo, el artículo 28, fracción XI, establece que el INAPAM debe promover, 

en coordinación con las autoridades competentes y conforme a la legislación aplicable, que los 

servicios de atención en instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro 

centro se presten con calidad y cumplan con sus programas, objetivos y metas, favoreciendo el 
desarrollo humano integral. 

Por ello, la Dirección de Gerontología coordina diversos centros gerontológicos cuyo 
propósito es garantizar derechos y mejorar la calidad de vida de las personas mayores, entre 
los que destacan los albergues y las residencias de día. 

Los albergues ofrecen atención gerontológica en modalidad de estancia permanente, las 24 
horas del día durante todo el año, brindando alojamiento, atención médica y psicológica, 
cuidados generales, alimentación, trabajo social, terapia ocupacional, estimulación 
cognitiva y servicios de lavandería. Por su parte, las residencias de día proporcionan 
atención temporal de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas, con el objetivo de favorecer la 
interacción social, el estado de ánimo, la capacidad funcional, la independencia y la 
autonomía de las personas adultas mayores. 

La creación del Comité de Ingreso y Casos Especiales resulta fundamental para garantizar 
que las decisiones sobre la admisión y atención se tomen de manera informada , integral y 
centrada en la persona, considerando los aspectos biopsicosociales de las personas adultas 
mayores. 

3 
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En este sentido, los Li eamientos de Integración y Operación del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Alber ues y Residencias de Día del INAPAM establecen los principios operativos, las funciones de las personas integrantes y el marco de referencia para su correcta implementación, con el propósito de garantizar un proceso de ingreso transparente, equitativo y en beneficio de las personas adultas mayores 
II. Objetivo del Comité del Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM 
El Comité de Ingreso� Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM tiene la función de decidir a  partir del análisis de las valoraciones gerontológicas de las personas adultas mayores can ida tas, sobre la factibilidad de su ingreso a los Albergues o Residencias de día del INAPAM, así como para analizar y atender situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas y residentes, garantizando un proceso de admisión y atención acorde con sus necesidades y derechos. 
II. Integración del .omité de Ingreso y Casos Especiales 
El Comité se está tegrado con la siguiente estructura de forma enunciativa más no limitativa: a) Directora(or) General del INAPAM - Presidenta (e) b) Directora(or) de la Dirección de Gerontología - Secretaria (o) Técnica (o) c) Subdirectora(or) de Modelos Gerontológicos y Capacitación - Secretaria (o) suplente d) Responsable de coordinar los Albergues y Residencias de día del INAPAM e) Equipo de valoración conformado por: Médica(o) Psiquiatra, Psicóloga(o), Trabajadora{or) S�cial, Médica(o) geriatra. f) Así mismo, el C�mité de Ingreso y Casos Especiales podrá invitar a cua lquier otra persona servido ra pública a las sesiones en las que su participación resulte de pertinencia, como de la Subdirección Jurídica, área de nutrición, de la D irección de Gerontología o personal de los albergues y residencias de día. Para efectos del párr{fo anterior, las personas que ocupen la Dirección General, la Dirección de Gerontología, A  Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación y la coordinación de Albe gues y Residencias de día, tendrán voz y voto, mientras que el Equipo de valoración y las personas invitadas soló tendrá voz, con el propósito de evitar cualquier sesgo en las decisiones de ingreso. 

4 
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Toda la información tratada en el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM deberán mantenerse por parte de las personas integrantes 

en estricta confidencialidad, conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, garantizando en todo momento la privacidad y dignidad 
de las personas adultas mayores involucradas. 

IV. Suplencias de las personas integrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

Las personas que ocupen la Dirección General, la Dirección de Gerontología, la Subdirección 

de Modelos Gerontológicos y Capacitación contarán con una suplencia y conforme a lo 
siguiente: 

a) Tratándose de la persona que ocupe la Presidencia, su suplencia será la persona que 
ocupe la Secretaría Técnica, quien actuará con ese doble carácter, teniendo, por tanto, 
voz y voto de calidad. 

b) En el caso de la Secretaría Técnica y Secretaría Suplente podrán ser representados por 
personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior. 

c) En el caso de la ausencia de la persona responsable de coordinar los albergues y 

residencias de día, su suplencia quedará solventada por la persona titular de la Dirección 
de Gerontología. 

d) En los casos antes mencionados, se deberá notificar por oficio a la Presidencia el motivo 

de la ausencia de las personas titulares a las sesiones y el nombre de la persona que la 
suplirá, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

e) Si alguna de las personas integrantes del Equipo de valoración se ausenta de una sesión, 

no se requerirá notificación mediante oficio, solo quedará asentada en la minuta de la 

sesión, en caso de contar con participación, el resto de las personas del equipo podrá 
apoya en su representación. 

V. Funciones y responsabilidades del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

Son funciones y responsabilidades de todas las personas integrantes del Comité de Ingreso 

y Casos Especiales: 

1 .  Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. En caso de ausencia, notificar 
y justificar su falta conforme a los lineamientos establecidos. 

2. Conocer las disposiciones normativas, criterios de selección e ingreso establecidas 

en el Manual de Procedimientos y en los Reglamentos internos de albergues y 

residencias de día del INAPAM. 
3. Ejercer su voto informado en los asuntos que sean sometidos en las sesiones. 

5 
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4. Realizar el anJ'lists necesario para cada caso presentado en las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales, garantizando una decisión objetiva y basada en criterios técni os y normativos. Son funciones especí icas de las personas participantes del Comité de Ingreso: a) Presidenta/e del Comité de Ingreso y Casos Especiales 1 .  Autorizar la co vocatoria y propuesta de orden del día del Comité de Ingreso y Casos Especiales 2. Presidir y dirigir las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 3. Presentar ant el Comité de Ingreso y Casos Especiales el orden del día. 4. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones. 5. Externar su ºRlinión sobre la factibilidad del ingreso de las personas adultas mayores candidatas para ingresar a los albergues o residencias de día, con base en los criterios de ingreso y en el análisis de los resultados de su valoración gerontológica. 6. Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el pleno del Comité de Ingreso y Casos Especiales, con el apoyo de la secretaria técnica. 7. Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión, así como la documentación correspondiente del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 8. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la función del Comité de Ingreso y las qlue le confieran otras disposiciones normatividad aplicable. b) Secretaria/o Téc ica/o: 1 .  Emitir y poner a consideración de la Presidencia la convocatoria y orden del día de las sesiones d I Comité de Ingreso y Casos Especiales. 2.Elaborar y d ifund i r  el Calendario anual de Sesiones para cada ejercicio fiscal 3. Diseñar y coofrdinar el uso de formatos estandarizados para la presentación de informes, not if icación y minutas del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 
4. Elaborar el or en del día, lista de asistencia y convocatoria de cada sesión de Comité de Ingreso y C sos Especiales 
5. Convocar a la personas integrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales a las sesiones ordi arias y extraordinarias de ingreso a albergues y residencias de día, con base a los criterios y el análisis de los resultados de su valoración gerontológica 
7. Coordinar la I gística y documentación de las reuniones, asegurando la correcta integración de los expedientes de cada sesión. 8 . Verificar la ex i stencia de quórum legal e informar a la Presidencia; 
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9. Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión, así como la documentación 

correspondiente del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

1 O. Elaborar y resguardar las actas de las sesiones del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales, vigilando que la documentación esté completa y se mantenga 

actualizada, organizada y clasificada; 

1 1 .  Notificar vía oficio a las personas adultas mayores y a sus familiares sobre la 

resolución del Comité de Ingreso y Casos Especiales, en caso de aceptación, 

coordinar la programación de su ingreso al albergue o residencia de día. 

12 .  Notificar vía oficio a las personas adultas mayores y a sus familiares en los casos 

donde no se cumplan los criterios de ingreso, incluir en el documento sugerencias 

de instituciones o espacios que puedan brindar atención y seguimiento a sus 

necesidades. 

1 3 .  Las demás que le confiera la Presidencia del Comité de Ingreso y Casos Especiales y 

la normativa aplicable. 

c) Subdirectora/o de Modelos Gerontológicos y Capacitación: 

1 .  Asistir a las reuniones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

2. Revisar el orden del día y analizar los asuntos a tratar en las sesiones 

3. Externar su opinión sobre la factibilidad de las personas adultas mayores candidatas 

de ingreso a albergues y residencias de día, con base a los criterios y el análisis de 

los resultados de su valoración gerontológica 

4. Colaborar dentro del ámbito de su competencia, en el seguimiento de los dictámenes 
y cumplimiento de los acuerdos del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

5. Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión y la documentación correspondiente 

del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

6. Las demás que le confiera el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad 

aplicable. 

d) Responsable de la coordinación de Albergues y Residencias de día del INAPAM 

1 .  Asistir a las reuniones del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

2. Revisar el orden del día y analizar los asuntos a tratar en las sesiones 

3. Externar su opinión sobre la factibilidad de las personas adultas mayores candidatas 

de ingreso a albergues y residencias de día, con base a los criterios y el análisis de 
los resultados de su valoración gerontológica 

4. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 
5. Colaborar en la integración y resguardado de la documentación de solicitudes, 

valoraciones, dictámenes y carpetas de cada sesión. 
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6. Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión y la documentación correspondiente del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 7, Las demás que le c on fi e r a  el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad aplicable. 
e) Equipo de valoración: 

1. Informar a las per¡onas adultas mayores y o sus familiares sobre los criterios y el procedimiento de ingreso a los albergues y residencias de dia. 2. Mediante entrevistf semiestructurada ldentifKar si la persona adulta mayor cumple 
con los criterios de/ingreso a un a lbergue o residencia de día del INAPAM. 

3. Realizar la valorac iun ger ontológica de las personas adultas mayores candidatas a 
ingreso. [ 

4. Elabora los inforrnts de resultados de ingresos de las personas adultas mayores 
ara su presentación en el Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

S. Asistir a las sesiones de Comité de Ingreso y Casos Especiales. 
6. Revisar el orden del día y anal izar los asuntos a tratar en las sesiones 
7. Presentar ante el cíb mité de Ingreso y Casos Especiales los informes de ingreso con 

los resultados de l valoración gerontológica de las personas adultas mayores. 
8. Aclarar cualquier a tuda sobre los resultados de de la valoración ger ontológica de las 

personas adultas r�1ayores. 
9. En caso de que la iersona adu lta mayor no cumpla con los criterios de ingreso, pero requiera atención :specializada, el Equipo de valoración deberá identificar y sugerir a la Secretaría Técnica posibles instituciones públicas o privadas que puedan brindare la a t e n c i ón  que necesita .  
10. Reportar periódicamente a la Dirección de Gerontología el número de solicitudes de 

ingreso y las valor?iciones gerontológicas realizadas. 
1 1 . F irm ar  la lista de asistencia, el acta de la reunión y la documentación correspondiente 

del Comité de ingreso y Casos Especiales. 
12. Las demás que le c n f i e r a  el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad 

aplicable. 

VI. Criterios de Ingreso los Albergues y Residencias de Dia del INAPAM. 

Serán candidatas de la atención gerontológica brindada en los Albergues del {NAPAM, las 

personas adultas mayore: que cump lan con los siguientes criterios: 

I. Tener 60 aros o más; 

II. Expresar su deseo y/o voluntad para ingresar (No sus familiares, am igos o conoc idos); 
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III. Presentar dificultad para realizar actividades instrumentales de la vida diaria; 

IV. Recursos económicos y redes de apoyo insuficientes; 

V. Contar con dos personas responsables; 

La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o 

residencia de día. La aceptación dependerá del análisis de los resultados de dicha 

valoración, realizado por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias 

de Día del INAPAM. 

VII. Del análisis del Comité de Ingreso y Casos Especiales sobre la viabi l idad de 
ingreso 

El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día decidirá la 

factibilidad del ingreso considerando: 

l. Disponibilidad de espacio en el Centro gerontológico: Se considerará la capacidad 
instalada y ocupada de los albergues o residencias de día. En caso de no haber 
disponibilidad, la persona adulta mayor recibirá información sobre otras instituciones 
públicas o privadas que puedan atender sus necesidades. 

II. Bienestar de las personas adultas mayores albergadas o residentes: Si el ingreso de 
la persona mayor representa un riesgo para la integridad de las personas adultas mayores 
albergadas o residentes, el Comité de Ingreso y Casos Especiales instruirá al Equipo de 
Valoración para orientar a la persona adulta mayor sobre alternativas institucionales que 
pueda brindarle la atención requerida. 

111. Bienestar de la persona adulta mayor candidata: El ingreso a un albergue o residencia 
de día gerontológica del INAPAM deberá contribuir a mejorar la calidad de vida, la salud y 
la capacidad funcional de la persona adulta mayor. En caso de que existan programas o 
instituciones que ofrezcan una mejor respuesta a sus necesidades específicas, el Comité de 
Ingreso y Casos Especiales instruirá a la Secretaría Técnica para coordinar la asesoría y 
acompañamiento de la persona adulta mayor y/o de sus familiares en la identificación de 
alternativas. 

IV. Recursos disponibles: Se tomará en cuenta la capacidad operativa del INAPAM, 

incluyendo los recursos humanos, financieros y materiales destinados a la atención 

gerontológica en los albergues y residencias de día. 

No podrán ser admitidas las personas adultas mayores que presenten alguna de las 
siguientes condiciones : 
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1 .  Enfermedades contagiosas graves que representen un riesgo para la salud de las demás personas adultas mayores. 
2. Requerimientos de atención especializada continua, como servicio de enfermería las 24 horas o cuidados hospitalarios. 
3. Condiciones de salud que exijan hospitalización y cuidados médicos paliativos. 
4. Antecedentes de conductas violentas en los ámbitos familiar, comunitario o institucional que puedan afectar y poner en riesgo la convivencia y bienestar de las demás personas adultas mayores. 
VIII. De los Casos es eciales de personas adultas mayores 
Se entenderán por <rasos especiales aquellas situaciones de personas adultas mayores albergadas y reside1tes que, por su naturaleza, requieren un análisis interdisciplinario y excepcional, tales como: • Pecsonas adu'[as rnayo,es en condk;ón de abandono o s;n cedes de apoyo. • Situaciones de incumplimiento de los reglamentos internos de albergues y residencias de día que pongan en riesgo la integridad física, emocional o social de las demás personas adultas mayores usuarias de los albergues o residencia de día. • Situaciones jutídicas o administrativas que incidan en el ingreso, permanencia o egreso de la p¡rsona adulta mayor. De esta manera, el ��mité de Ingreso y Casos Especiales asegurará que la atención a las personas adultas mayores se realice con base en criterios de equidad, pertinencia y respeto a sus derechos huma]1nos, privilegiando en todo momento su bienestar. 
IX. De las Ses;ones le Com;té de lngceso y Casos Espedales 
El Comité de Ingres� y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del INAPAM, sesionará de manera virtual o presencial, por lo menos cuatro veces al año, conforme a lo siguientes objetivos period icidad: Sesiones Ordinarias a) Revisar las solic tudes de ingreso con base en los instrumentos de valoración gerontológica. b) Analizar en conjur tamente los resultados de las valoraciones gerontológicas c) Decidir la factibi l idad del ingreso de las personas adultas mayores candidatas d) Dar seguimiento los acuerdos de la sesión anterior. 
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Informar sobre el proceso de ingreso de las personas adultas mayores que fueron 
aceptadas en la sesión anterior. 

e) Abordar los asuntos generales 

f) Establecer los acuerdos 

Periodicidad: Por lo menos cuatro veces al año, conforme al calendario anual de sesiones 

del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

Sesiones Extraordinarias: 

l. Atención de casos de casos especiales 

a) Atender casos complejos, como situaciones de violencia, abandono o incumplimiento de 

normas, incompatibilidad con el centro o requerimiento de atención especializada en 

otro espacio de las personas adultas mayores usuarias en conjunto con la Subdirección 

Jurídica del Instituto. 

Periodicidad: Podrán llevarse a cabo en cualquier momento en que se presente una 

situación que demande atención inmediata por parte del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales 

X. De las convocatorias del Comité ele Ingreso y Casos Especiales 

La persona titular de la Dirección de Gerontología, en su carácter de Secretaría Técnica, será 
responsable de emitir por escrito las convocatorias a las sesiones del Comité de Ingreso y 
Casos Especiales. Estas deberán dirigirse a las personas integrantes a través de documento 
impreso o correo electrónico, con una anticipación mínima de cinco días hábiles en el caso 

de sesiones ordinarias y de al menos 24 horas para sesiones extraordinarias o lo que sea 
necesario. 

El orden del día de las sesiones ordinarias deberá incluir, entre otros puntos: 

• Registro de asistencia y declaración de Quorum 
• Lectura y en su caso aprobación del orden del día 
• Análisis de los casos de las personas adultas mayores 
• Asuntos generales 

• Acuerdos 

En el caso de las sesiones extraordinarias, el orden del día estará enfocado exclusivamente 
en los asuntos específicos que las motivaron, sin incluir la ratificación del acta anterior, 
seguimiento de acuerdos ni asuntos generales. 
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J Para que el Comité fe Ingreso y Casos Especiales pueda sesionar, será indispensable la presencia de la persona que ocupe la Presidencia o su suplente, así como de la mitad más una de las personas integrantes con derecho a voto. En ningún caso podrá llevarse a cabo la sesión sin la participación tanto de la Presidencia como de la Secretaría Técnica, o de quienes legalmente les suplan. Si no se alcanza el qubrum necesario, la sesión deberá reprogramarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la fecha inicialmente establecida. La reprogramación deberá notificarse a odas las personas integrantes con la debida anticipación. Durante el desarrol l o  de las sesiones, se deberá: • Verificar la exI1stencia del quórum necesario antes de declarar formalmente instalada la sesión. • Someter a consideración y aprobación el orden del día. • Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior • Proceder a la discusión y aprobación de los asuntos enlistados en el orden del día. Los temas tratados,¡ los acuerdos adoptados y, en su caso, las manifestaciones de las personas integrante quedarán asentados en la minuta de la sesión. Las decisiones del C ,  mité de Ingreso y Casos Especiales se tomarán por mayoría de votos de las personas int grantes presentes con derecho a emitirlo. En caso de empate, la Presidencia ejercerá u voto de calidad. El calendario de sesi ,  nes ordinarias del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM será aprobado en la primera sesión ordinaria del año, procurando que se programe al menos una sesión por trimestre. Si por alguna razón t requiere modificar el calendario de sesiones, el cambio deberá ser 

justificado por escr{o, especificando los motivos que lo originan .  Una vez aprobado, se deberá informar a la personas integrantes privilegiando los medios electrónicos. 

XI. De las minutas te las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

La persona titular de la Dirección de Gerontología será responsable de la elaboración de las minutas de las ses io res del Comité de Ingreso y Casos Especiales. Para ello, contará con un plazo máximo de s i er .e  días hábiles posteriores a la sesión para su redacción. 
Una vez elaborada, a minuta deberá enviarse a las personas integrantes del Comité de 
Ingreso y Casos Especiales, privilegiando los medios electrónicos, para su revisión y comentario en un pi zo máximo de tres días hábiles para emitir sus observaciones. 
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Las actas de sesión deberán ser firmadas por la totalidad de las personas integrantes del 

Comité de Ingreso y Casos Especiales que hayan ejercido su voz y voto en la sesión 

correspondiente. En caso de que alguna firma no se recabe, se deberá indicar el motivo 

correspondiente. El proceso de firma deberá completarse en un plazo máximo de tres días 

hábiles tras la recepción de la versión final del acta. 

XII. Del seguimiento del Comité de Ingreso y Casos Especiales a las personas adultas 
mayores en los Albergue y Residencias de Día 

Una vez aprobado el ingreso de la persona adulta mayor, la Dirección de Gerontología 
establecerá un período de 30 días para valorar su adaptación al nuevo entorno, su 
convivencia con las demás personas residentes y su interacción con el personal del Albergue 
o Residencia de día. 

Al finalizar este período, la persona Enlace Administrativa informará a la Dirección de 
Gerontología sobre la integración de la persona adulta mayor, con base en el Reporte de 
Observación de la Integración, el cual será elaborado con la participación del Equipo 
interdisciplinario del albergue o residencia de día. Esta evaluación permitirá determinar su 
permanencia en el centro gerontológico. 

Durante este mismo período, el Equipo interdisciplinario deberá elaborar un Plan 
Individualizado Integral de Atención (PAII), en el que se establecerán las actividades que 
cada área llevará a cabo durante la estancia de la persona adulta mayor en el Centro 
Gerontológico. 

Este plan será renovado anualmente o de manera extraordinaria si el estado biopsicosocial 
de la persona lo requiere. 

XIII. Egreso de las personas adultas mayores 

En los casos en que, durante su estancia en los albergues o residencias de día, se identifique 
alguna de las siguientes situaciones: 

• Conductas que afecten la convivencia, incluyendo actos de violencia hacia el personal 
o hacia otras personas adultas mayores 

• Incumplimiento del reglamento interno 

La Dirección de Gerontología deberá integrar un expediente con los antecedentes del caso 
y convocar a las personas integrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales para su 
análisis y resolución en conjunto con la Subdirección Jurídica. 
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PERSA$ A0UTAS MAYORES En todo momento, s deberá garantizar el respeto a los derechos de las personas adultas mayores, por lo que la Dirección de Gerontología deberá solicitar la asesoría e intervención de la Subdirección Jurídica para asegurar que el proceso de egreso se lleve a cabo conforme a la normativa aplic ble, priorizando la protección y bienestar de las personas adultass mayores. XIV. Glosario 
1. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): son actividades encaminadas al mantenimiento personal en términos de supervivencia física; por ejemplo, bañarse, comer, trasladarJ�e. vestirse, ir al baño y conservar la continencia urinaria y fecal. 
2. Actividades Inst umentales de la Vida Diaria (AIVD): son actividades encaminadas al mantenimiento ersonal en términos de supervivencia cultural; por ejemplo, usar el teléfono, hacer tompras, cocinar, manejar medicamentos, lavar, hacer labores del hogar, manejar d nero y usar transportes. 
3. Actividades ava zadas de la vida diaria (AAVD): actividades comunitarias y auto enriquecedoras; por ejemplo, acudir a clubes para personas mayores, tomar clases, estudiar una carrera o idiomas, trabajar, etcétera. 
4. Albergue: Centrrl del INAPAM en donde se brinda atención gerontológica en la modalidad de est ncia permanente a personas adultas mayores las 24 horas del día, los 365 días del año. 
5. Atención gerontológica: Conjunto de bienes y servicios que se brindan con un enfoque biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado a personas adultastmayores. 
6. Autonomía: Cap cidad de una persona para controlar, afrontar y tomar decisiones personales sobre su vida cotidiana, de acuerdo con sus propias normas, preferencias y valores. Una persona puede ser dependiente de la ayuda de otros y, aun así, ser autónoma, es decir, ser responsable de sus elecciones y decisiones, así como participar activamente en lal organización de la ayuda que necesita. 
7. Capacidad funcional: se define como el conjunto de atributos relacionados con la salud que penniten a uta persona ser y hacedo que es impo,tante para ella. 
8. Capacidad intrí seca: es la combinación de todas las capacidades físicas, mentales y psicosociales que posee una persona. 
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9. Capacidad ocupada: Número de personas adultas mayores que reciben el servicio de 
estancia permanente en la unidad. 

10. Capacidad instalada: Capacidad máxima de servicio que se puede brindar a personas 
adultas mayores considerando recursos humanos, financieros e infraestructura de la 
unidad. 

1 1 .  Centro gerontológico: Espacios del INAPAM donde se brinda atención gerontológica a 
personas adultas mayores en diversas modalidades con el propósito de favorecer su 
bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre las que encuentran: Albergues, 
Residencias de Día, Centros Culturales y Centro de Atención Integral. 

12. Cuidados: Conjunto de actividades que contribuyen, de manera diaria al bienestar físico, 
emocional y social de las personas. Comprenden tareas cotidianas orientadas a la 
gestión y sostenimiento de la vida, incluyendo la atención a la salud, el mantenimiento 
del hogar, el acompañamiento a personas en situación de dependencia, así como el 
cuidado de quienes cuidan y el propio autocuidado 

13. Cuota de Recuperación: Monto a cubrir de manera mensual por la persona adulta 
mayor o sus responsables por concepto de la atención gerontológica brindada en el 
albergue o residencia de día; la cual se determinará mediante un estudio 
socioeconómico y que se actualizará de manera ordinaria una vez al año y de manera 
extraordinaria en casos de que, la persona Enlace Administrativa o el personal de 
trabajo social del albergue tengan conocimiento e informe que las circunstancias y/o 
posibilidades económicas de las personas adultas mayores y/o sus responsables 
cambien. 

14. Dependencia: es el estado en el que una persona requiere asistencia o ayuda de otra 
para realizar las actividades de la vida diaria debido a una alteración en su esfera 
psíquica, biológica y/o social. 

15. Dirección de Gerontología: Área responsable de los Centros gerontológicos del 
INAPAM; 

16. Enlace Administrativa: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la 
Dirección General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente la 
operación de un Centro Gerontológico; 

17. Entrevista semiestructurada: Técnica cualitativa empleada por el Equipo de valoración 
de la Dirección de Gerontología a la persona adulta mayor interesada en ingresar a un 
albergue o residencia de día del INAPAM, donde se emplean un conjunto de preguntas 

15 
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. abiertas que no necesariamente siguen un orden en específico, las cuales tienen como objetivos: • Identificar las necesidades de la persona adulta mayor considerando su capacidad funcional, int reses y situación específica. • Verificar que la persona adulta mayor cumple con los criterios de Ingreso. • En caso de quF, se identifique que no cumple con los criterios de ingreso, orientar a la persona adulta mayor sobre otro modelo de atención que se adapte a sus necesidades. 1  • En caso de que se identifique que la persona adulta mayor sí cumple con los criterios de ingreso, in�Formar sobre el procedimiento a seguir para el ingreso y fijar fecha para la valoración erontológica. 
18. Envejecimiento: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio 

19. Equipo de valorJción: Equipo multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del INAPAM cuya fun�1 ión es realizar valoraciones gerontológicas y visitas domicil iarias a las personas adultas mayores candidatas para ingresar a algún Albergue o Residencia de Día del INAPAM, laborar el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo ante el Comité de IngresI y Casos Especiales a Albergues y Residencias de Día del INAPAM; 
20. Estudio socioec nómico: El estudio socioeconómico consiste en una entrevista a profundidad en la que se aplica un instrumento diseñado para comprender aspectos relevantes que se desean conocer sobre la persona adulta mayor, como la dinámica familiar, redes d� apoyo con las que cuenta, el ingreso y egreso de la persona adulta mayor o de su responsable y sus condiciones de vida; 
21. lnfo,me de ,e,Lados de valo,ación: Documento escrito que tiene la finalidad presentar de marera integral los resultados de la valoración gerontológica de una persona adulta mayor candidata, en éste se resumen los resultados de la valoración méd ica, psicológr y social. . 
22. Ingreso económico de la persona adulta mayor: Es la percepción económica por cualquier fuente o concepto y en cualquier periodicidad de la persona adulta mayor 
23. INAPAM: Institut !  Nacional de las Personas Adultas Mayores 
24. Maltrato: Cualqu er acto u omisión que tenga como resultado un daño, que vulnere o ponga en peligro la integridad física o psíquica, así como el principio de autonomía y 

16 
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respeto de sus derechos fundamentales de la persona, el cual puede ocurrir en el medio 
familiar, comunitario o institucional. 

25. Persona adulta mayor: Aquella persona que cuenta con sesenta años o más y que se 
encuentre domiciliada o en tránsito en el territorio nacional; 

26. Persona adulta mayor albergada: Persona adulta mayor que reside de manera 
permanente en un albergue del INAPAM. 

27. Persona adulta mayor candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios 
de ingreso; 

28. Persona responsable de la persona adulta mayor: Persona que se asume como 
responsable ante el INAPAM de una persona adulta mayor, candidata o albergada; y que 
tiene la responsabilidad legal y obligación de estar al tanto y satisfacer sus necesidades 
médicas, materiales, físicas y sociales para su atención y desarrollo integral desde su 
ingreso y durante su estancia en el albergue; 

29. Residencia de Día: Centro gerontológico del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; 

30. Valoración gerontológica:· Proceso multidimensional interdisciplinario destinado a 
evaluar las capacidades psicosociales, funcionales y el estado de salud de una persona 
adulta mayor con el fin de desarrollar un plan de tratamiento y de seguimiento. Este 
proceso se lleva a cabo a las personas adultas mayores candidatas a ingresar a un 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM 

31. Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público a las personas adultas mayores; al personal y demás ocupantes de los Albergues 
o Residencias de Día del INAPAM. 

32. Visita domiciliaria: Es aquella visita que realiza el personal de trabajo social del Equipo 
de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable para 
recabar, verificar y complementar la información de la valoración gerontológica de la 
persona adulta mayor candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM. 
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Estos lineamientos se podrán actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será 
difundido por la Dirección de Gerontología 
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Oficio número: INAPAM/DGERO/ 0000/0000 

Ciudad de México, a dia/mes/años. COI IFIRMACIÓN DE INGRESO Y PERÍODO DE ADAPTACIÓN Nombre de la persona adultl mayor y de su (s) responsable (s) 
Me dirijo a ustedes para informarles que, derivado de la dictaminación de la 
del Comité de Ingreso y Casos/Especiales de Albergues y Residencias de día del Instituto 
Nacional de las Personas Adu tas Mayores, el del presente año, en donde se 
analizó la solicitud de ingreso_auna del INAPAM, la cual fue 
dictaminada como 
Por lo anterior, la djberá presentarse en ----� ubicada en la Calle 
l, e l  del presente ano a las 
acompañada de su responsable, .desayunada y con tiempo disponible para 
formalizar el proceso de ingreso.  
Si la persona adulta mayor utiliza pañales, toallas sanitarias o ropa interior desechable, 
ella y/o su responsable deberá llevar dos mudas de ropa, y si es el caso 5 pañales, toallas 
sanitarias o ropa interior dese ch a b le  y  un paquete de toallas húmedas, los cuales deberán 
ser repuestos conforme se v a yi un  utilizando. 
En caso de que la persona adulta mayor se encuentre bajo algún tratamiento 
farmacológico, deberá llevar el nsigo los medicamentos y las correspondientes recetas médicas que justifiquen su uso(no se proporcionará ningún medicamento si no presenta 
receta). También deberá llevar cualquier ayuda técnica que utilice como: bastones, 
andaderas, lentes, auxiliares auditivos, entre otros. 
De acuerdo con el artículo 1el Reglamento Interno del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, que a la letra dice: 
" __ Al ingreso de la personl adulta mayor se establece un periodo de 30 días para 
valorar la integración a las l condiciones de su nuevo entorno, la convivencia y 
comportamiento con las d e m as  personas mayores y el personal de la 

° 



BIENESTAR 

Código: RI-DGERO-04 

REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 102 de 223 

Bienestar 
Se retaría dw Biwnitar 

Posterior a este periodo la persona Enlace administrativo informará a la Dirección de 

Gerontología el seguimiento de su integración para determinar la permanencia o no de 
la persona adula mayor, esto a través del Reporte de Observación de la Integración de 
la, persona adulta mayor, en el cual para su elaboración deberá participar el Equipo 

interdisciplinario del Centro gerontológico". 

Cabe mencionar que, a partir de su ingreso y durante su estancia.deberá 
cumplir con las disposiciones obligatorias establecidas en el Reglamento Interno de 

del INAPAM, el cual se adjunta a la presente. 

En caso de tener dudas respecto al Reglamento, la persona Enlace Administrativa y/o 
personal de Trabajo Social de la unidad, se las aclararán. 

Datos de la Unidad de Atención: 

Nombre del albergue o residencia: 
[rilo. 

Teléfono' 

Enlace administrativo. 

S in más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente, 

Ana Luisa Gamble Sánchez Gavito 

Directora de Gerontología 

.c.=p Lic. Jorge Alerto valencia Sandval, Director de Administración y Finanzas y Encargado d la Dirección Grsrai del 
INAPAM. Para su canacimient. 
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LISTA DE ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL PROCEDIMIENTO DE INGRESO 
1 .  Formato de asesoría 
2. Formato cita para valoración qerontolóqica 
3. viso de privacidad intearal 
4. Carta de consentimiento informado 
6. Oficio confir ación de ingreso y período de adaptación (original y acuse) 
6. formato de informe intearal 
7. Resultado de estudio socioeconómico con cuota establecida (original y acuse) [ 
8. Reglamento�nterno de Albergues del lnstituto Nacional de las Personas Aduitas Mayores (or igina l y acuse) 
9. Carta de con1promiso de la persona adulta mayor albergada o residente 
10.Carta de compromiso del responsable de la persona adulta mayor 

albergada o residente 
1 1 .  Ficha de identificación 
12. Valoración médica 

A Estudios de laboratorio y gabinete 
N Certificados dt vacunación 
€ 

x 

o Recetas médicas 
s 1 13. Valoración psicolóqica 

14, Valoración social 
ACTA 
CURP A N INE 

E 

X INAPAM 

o Comprobante de domicilio 
s Comprobantes de ingresos 

1 Afiliación seguridad social 
Pensión de Bienestar 

1 
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ANEXO 10. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN AL INGRESO DE UNA PERSONA ADULTA 
MAYOR AL ALBERGUE O RESIDENCIAS DE DÍA (PRO-DGERO-04-01) 

Bienestar 
$e@tara de bienestar 

Protocolo de actuación del Equipo Interdisciplinario de los Alberques 
y Residencias de día del INAPAM al ingreso de una persona adulta mayor 

El ingreso de una persona adulta mayor a un centro Albergue o Residencia de día representa un momento 
crucial para la persona mayor como para su entorno familiar y para el personal que labora en estos 
espacios. Este proceso, que sigue a la admisión por parte de un Comité de Ingreso y Casos Especiales del 
INAPAM, demanda un enfoque integral y humanizado, centrado en el bienestar y la calidad de vida de la 
persona adulta mayor. 

Este proceso trasciende la mera admisión administrativa, requiriendo una actuación organizada e 
interdisciplinar por parte del personal de cada Albergues y Residencia de día. 

El objetivo primordial de este protocolo es establecer una guía clara y detallada para el equipo 
interdiscrplinario del centro gerontológico, asegurando una transición armoniosa, organizada, 
estructurada y adaptada a las necesidades especificas de cada persona adulta mayor. Este enfoque integral 
abarca aspectos médicos, psicológicos, sociales y funcionales, con el fin de fomentar un entorno que 
garantice la provisión de información clara y accesible, un acompañamiento efectivo durante el periodo de 
adaptación y la elaboración de un Plan de Atención Individualizado Integral (PAJI) que promueva el 
bienestar, la autonomía y la participación activa de la persona adulta mayor en su nuevo entorno. 

Equipo Interdisrciplinarío involucrado: 

El papel del Equipo interdisciplinario es fundamental para garantizar una atención integral y de calidad para 
las personas adultas mayores en albergues y residencias de dia. Su trabajo coordinado y personalizado 
busca contribuir a mejorar su bienestar y calidad de vida, por lo que se recomienda la participación activa 
de las siguientes áreas, de forma enunciativa más no limitativa. 

En caso de que, el Albergue o Residencia de día no cuente con el personal, puede solicitar apoyo a la 
Dirección de Gerontología para que se busquen alternativas de solución. 

. ... . •••. -·· -••-'•· .. , ...... - ....... ,.- .• - .. ···--,¡ ·-·• ..... • . .. . ..  "  ..  i  

. ,  Persona de Enlace administratNo: Responsable; ' e  Personal de Trabajo Social: Responsable de la 
!} de ta gestión dmuistrata del ingreso, (}) valoración socio económica y familiar, gestuón de 

« N i  asignación de habitación y procedimientos [3 documentos, información sobre derechos y ,_,_ - � ,  internos._ ..... , •-- ... , . ._.,.,.,, ........ �.=-" �,...,_.,..,.,.,. j .  · _  .. / obli9aoones.yapoyoenladdap1aciónsocial. � 
¡ -· ·-- ,. ---"- .... --�- • •·-··· ,w ·---··· • • • • •  -¡ , ... ·--·- .. .. ·- ·-· . . . .  -  .  . . 

,:,·,�f\ Person_�I _de_ Enfermeria: �7sponsable_ de _la�;,./�., -.,"'\Personal de Medicina: Rcsponsr1ble de la\ 
¡y valoración inicial de salud, revisión de medicación,' valoración médica integral, revisión de historia 
f denta«a@on "1"""""" oidados básicos• dina. res«pión mi@ói si es oeesano» ¡ 

r o " " " - - u t  .  '  
i  Personal de Psicología: Responsable de • l Personal de fisioterapia: Responsable de la ; , i \valoradón del estado ernodonal y cognitivo.t t ¡'. real��ar. una evaluaci_on �e la mol/Tlld�1d_, fuerza, 

·identificación de factores de riesgo psicosocal• •equilibrio y coordinación para mejorar la 
a '  apoyo en el proceso de adaptación emocional. f {  movlidad, prevenir el deterioro fisico y la 

� ,t••� ., • ·•- _ __, ,,.,,._, __ , ... .  .,,..,.,..,. ... _,_,,,,,,...,,,.., . . ...  _  ..  .,  __ ""' ......... .,) (,.,_._.� pro1noc1ón de 1.1.act1v1da� f1s1ca _ ,. --.- ..,_ , . ,._ 
$, Personal de Nutrición: Responsable de la 

( B \valofadón del estado nutricion.JI del IJ persona; 
Pi adulta mayor considerando sus necesidades 
{ ·  individuales y condiciones médicas preexistente. 
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Paso del Protocolo de actuación 

Los pasos que, el Equipo I terdisciplinario debe realizar durante el ingreso de una persona adulta mayores 
son clave, dado que busca garantizan que las personas adultas mayores reciban una atención homogénea 
y de alta calidad, independientemente del Albergue o Residencia en el que ingresen, asegurar que se 
cumplan los estándares mínimos de atención, evitar la fragmentación de la atención y garantizar que se 
aborden todas las dimensiones de su bienestar. 

Entrevista de 
ingreso y 

recopilación de 
información 

detallada 

Paso 1 

Recepción y 
Bienvenida de la 
persona adulta 

mayor a Albergues o 
Residencias de día 

Paso4 

Elaboración de 
notas de ingreso de 

por área. 

Paso 5 

Aclaración sobre el 
periodo de 

adaptación (30 días 
naturales) 

Información sobre 

Paso 11 

Reuniones del 
seguimiento del PAII 

Paso 10 

Presentación y 
Firma del PAII 

Paso 7 

Firma de 
documentos de 

Paso 8 

Periodo de 
adaptación de la 
persona adulta 

mayor 

Paso 9 

Elaboración del Plan 
de Atención 

Individualizado 
Integral (PAII) 
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f Recepción y Bienvenida de la persona adulta mayor 
'/ Persona de Enlace administrativo y de Trabajo Social) 

1 .  Recibir a la persona adulta mayor y a su responsable (s) con una actitud amable, respetuosa y empática. 
2. Presentarse por nombre y cargo. 
3. Crear un ambiente de tranquilidad y seguridad, reconociendo la posible ansiedad o incertidumbre ante 

el nuevo entorno de la persona adulta mayor. 
4. Ofrecer ayuda con sus pertenencias y facilitar su instalación en el espacio asignado con el apoyo de la 

persona responsable de la persona adulta mayor. (si aplica a Albergues}. 
5. Realizar una breve orientación inicial sobre la distribución general del Albergue o Residencia de día 

(áreas comunes, sanitarios, comedor, etc.), resaltando los puntos de interés y seguridad. 

f\ Entrevista de ingreso y recopilación de información detallada 

\?/ Equipo inter discip l i n a ri o )  

A) Entrevista inicial y recopilación o confirmación de los datos generales de la persona adulta mayor 
(Persona de Enlace administrativo y de Trabajo Social): 

1 .  Confirmar los datos personales básicos y la información de contacto de la persona responsable de la 
persona adulta mayor. 

2. Indagar sobre el motivo principal del ingreso, expectativas sobre la estancia y necesidades inmediatas  
percibidas por la persona adulta mayor y su responsable. 

3. Guiará en un recorrido por las instalaciones, respondiendo a todas sus preguntas y brindándoles la 
información necesaria. Durante el recorrido, se le debe mostrar las áreas comunes, las habitaciones, 
los espacios de recreación y los servicios. También presentarles al personal que estará a cargo de la 
atención y mostrarle la habitación que se le asignará durante su estancia (lo último solo aplica para 
albergues) 

4. Facilitar su instalación en la unidad, asegurando la identificación de sus pertenencias y asignación de 
su espacio personal. 

5. Favorecer su integración con el personal y demás residentes, brindando apoyo emocional y  
promoviendo un ambiente de respeto y acogida. 

B) Valoración Inicial de Salud (Enfermería): 

1 .  Realizar una entrevista para conocer los antecedentes generales de salud, alergias, medicación actual 
(nombre, dosis, horario, vía), existencia de dietas especiales, y cualquier condición de salud relevante. 

2. Revisar la medicación traída por la persona adulta mayor, verificando la correcta identificación y el 
cumplimiento de la prescripción médica previa. 

3. Evaluar signos vitales básicos (presión arterial, frecuencia cardiaca, temperatura, frecuencia 
respiratoria) y realizar una valoración física general inicial, identificando necesidades de cuidado 
inmediatas (ej. movilidad, higiene, alimentación). 

3 
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C) Valoración Psicosocial nicial (Trabajo Social y Psicología): 

Trabajo Social: 

1 .  Obtener información sobre la historia familiar, red de apoyo social actual, relaciones significativas, nivel 
educativo, ocupación previa, intereses y participación social previa. 

2. Explorar la situación de vivienda previa y los motivos detallados del ingreso desde la perspectiva social. 
3. Apoyar a la persona mayor en su instalación en la habitación, asegurando que sus pertenencias estén 

marcadas con su nombre y asignándole su espacio (cama, ropero, buró, baño, entre otros). 
4. Integrar a la persona miyor con el personal y demás residentes, fomentando un ambiente de empatía 

y atención, y mitigando osibles prejuicios o nervios asociados con su ingreso. 
Psicología: 

1 .  Realizar una entrevista ara evaluar el estado emocional aparente, nivel de orientación, memoria 
reciente y remota (de forma general), presencia de manifestaciones de ansiedad o tristeza, y la percepción 
inicial sobre el ingreso al centro. 

de Enlate administrativo y de 5Social) 
Lectura y ac iara ión  de dudas del Reglamento Interno de Albergues/ Residencia d e 
día del INAPAM 

A) Presentación del Reglamento: 

1 .  Proporcionar una copialimpresa del Reglamento Interno del Albergue/Residencia de día a la persona 
adulta mayor y a su responsable (s) 

2. Explicar la importancia de respetar las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno para la convivencia armónica y f I bienestar de todas las personas involucradas. 
B) Lectura Detallada y Re olución de Dudas: 

1 .  Guiar la lectura del Reglamento Interno, abordando cada sección de manera clara y sencilla, 
adaptándose al nivel de comprensión de la persona adulta mayor. 

2. Motivar activamente la ormulación de preguntas y proporcionar respuestas claras y precisas a todas 
las dudas que surjan so, re las normas, horarios, servicios, derechos y responsabilidades. 

3. Verificar que la perso a adulta mayor y su responsable(s) comprendan las implicaciones del 
reglamento. 

C) Firma del Acuse de Re ibo: 

1 .  Solicitar la firma del acu e de recibo del Reglamento Interno por parte de la persona adulta mayor y su 
responsable, dejando constancia de su conocimiento. Para ello, la persona adulta mayor y su 
responsable deben eser bir con la siguiente leyenda: 

4 
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Leyenda para persona mayor: 

"Declaro haber recibido, leído y comprendido el Reglamento Interno del (Albergue/Residencia de día) del 

INAPAM y me comprometo a cumplir con sus disposiciones obligatorias. En caso de incumplimiento, acepto 
las medidas correspondientes, incluyendo las de índole legal, si fuese necesario" 

Leyenda para persona (s) responsable (s): 

"Como persona responsable, manifiesto estar consciente del período de adaptación de la persona adulta 
mayor en el Albergue/Residencia de día del INAPAM y me comprometo a brindarle el respaldo necesario 
durante su estancia y en caso de baja o dificultad para adaptarse al centro gerontológico (Albergue o 

Residencia de día). En caso de incumplimiento, acepto las medidas correspondientes, incluyendo las de 
índole legal, si fuese necesario" 

» 
:/ 

Elaboración de Notas de ingreso de cada área 

(Equipo Interdiscipl inario) 

A) Nota de ingreso de Trabajo Social: Documentar la información recabada en la entrevista inicial, 
incluyendo el motivo del ingreso, datos sociofamiliares relevantes, red de apoyo, expectativas, 
observaciones sobre la capacidad funcional básica y cualquier necesidad social identificada. 

B) Nota de ingreso de Enfermería: Registrar los antecedentes de salud, alergias, medicación actual, signos 
vitales, valoración física inicial, necesidades de cuidado inmediatas y cualquier observación relevante sobre 
el estado de salud. 

C) Nota de ingreso Médica (a realizar por el médico en las primeras 72 horas): Basada en la revisión de 
la historia clínica (elaborada por el Equipo de Valoración durante el procedimiento de ingreso) la 
información proporcionada por enfermería y la exploración física que se realizó el día del ingreso, se 
elaborará una nota médica inicial con los diagnósticos presuntivos, indicaciones médicas iniciales y plan de 
seguimiento. 

D) Nota de Ingreso de Psicología: Documentar las observaciones del estado emocional (indicadores de 
ansiedad o tristeza), estado cognitivo, interacción social y la adaptación al centro gerontológico. 

f{ Aclaración sobre el periodo de adaptación 

\¿/ quino trerdisciplinario» 

A) Explicación del Periodo: 

1 .  Informar de manera clara y empática a la persona adulta mayor y a su responsable (s) sobre la 
existencia de un periodo de adaptación de 30 días naturales, que tiene como objetivo facilitar su 
integración al nuevo entorno, a las rutinas del centro y a la convivencia con otras personas adultas 
mayores usuarias y el personal. 

B) Explicar que, posterior a este periodo de adaptación, el Equipo del Albergue o Residencia de día 
realizará un "Reporte de observación de la integración de la persona adulta mayor" para valorar la 
integración a las condiciones de su nuevo entorno y la convivencia y comportamiento con las demás 
personas mayores y el personal. Posterior a este periodo la persona Enlace administrativo informará a 

5 
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B) Explicación Detallada: 
1 .  Explicar el contenido de cada documento de manera clara y sencilla, respondiendo a todas las preguntas que pueda I surgir. 
C) Firma y Entrega de Corias: 
1 .  Recabar la firma de los documentos por parte de la persona adulta mayor y su responsable(s), asegurando que comprendan su contenido y alcances. 2. Entregar copias de lo�documentos firmados a la persona adulta mayor o a su responsable (s) para su resguardo e integrar na copia en el expediente único, para garantizar que cuenten con la información necesaria sobre su estancia en la institución. 
Los documentos que deb1 firmar durante su ingreso, son los siguientes: 

a) Aviso de privacidad integral b) Carta de consentimiento informado c) Oficio confirmación de ingreso y período de adaptación (original y acuse) d) Resultado de estudio socioeconómico con cuota establecida (original y acuse) e) Reglamento interno de Albergues del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (original y acuse) f) Carta de comprom so de la persona adulta mayor albergada o residente g) Carta de comprom so del responsable de la persona adulta mayor albergada o residente 
3. Posteriormente, la persona Enlace administrativa deberá elaborar una Nota informativa y enviarla a la Dirección de Gerontología por correo electrónico, junto con el escaneo de los documentos antes mencionados firmados, e dicha nota se deberá relatar lo sucedido del día de ingreso de la persona adulta mayor e informar sobre c alquier eventualidad que pudiera llegar a presentarse. 
fa\ Periodo de adaptación de la persona adulta mayor 

\&/ quipo Iterdisciplinario) Este periodo abarca 30 días naturales posteriores al ingreso de la persona adulta mayo al Albergue o Residencia de día. 1 De acuerdo con el Reglalento Interno. este periodo está establecido en el Artículo 27 del Reglamento Interno de Albergues y en . 1  Artículo 28 del Reglamento Interno de Residencias de Día, los cuales establecen lo siguiente: 
"Al ingreso de la persona adulta mayor se establece un periodo de 30 días para valorar la integración a las 
condiciones de su nuevo entrno, la convivencia y comportamiento con las demás personas mayores y el personal. 
Posterior a este periodo, la persona Enlace Administrativo informará a la Dirección de Gerontología el seguimiento de su integración para determinar la permanencia o no de la persona adulta mayor. Esto se llevará 
a cabo a través del Reporte �e Observación de la integración de la persona adulta mayor, en cuya elaboración 
deberá participar el Equipo Multidisciplinario del Centro Gerontológico." 

7 
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la Dirección de Gerontología el seguimiento de su integración para determinará la permanencia o no 
de la persona adulta mayor en el espacio, adjuntando el reporte antes mencionado. 

C) Objetivos del Periodo: 

1 .  Resaltar que, durante este tiempo, cada área realizará un seguimiento cercano para evaluar su 
bienestar físico, emocional y social, su nivel de integración y cualquier dificultad que pueda surgir. 

2. Informar que el equipo ínterdisciplinarío estará disponible para brindar apoyo y responder a sus 
necesidades durante este proceso. 

D) Fomentar la Comunicación: 

1 .  Alentar a la persona adulta mayor y a su responsable (s) a expresar sus sentimientos, dudas, 
inquietudes y cualquier dificultad que experimenten durante el período de adaptación. 

2. Informarles sobre los canales de comunicación disponibles con los diferentes miembros del equipo. 

f{\ I n fo r m a c i ó n  s o b r e  r u t i n a s  y servicios del Albergue o R e s i d e n ci a  de dia 
\/ P e r s o n a  de E n l a c e  administrativo y de Trabajo Social) 

A) Rutinas Diarias: 

1 .  Explicar detalladamente la rutina diaria del Albergue/Residencia de día, incluyendo los horarios de 
comidas, actividades programadas, horarios de descanso y cualquier otra información relevante sobre el 
funcionamiento cotidiano. 

B) Servicios Disponibles: 

1 .  Presentar los diferentes servicios que ofrece el centro (comedor, sala de estar, áreas de actividades, 
servicios sanitarios, enfermería, etc.) y explicar cómo acceder a ellos. 

2. Informar sobre la disponibilidad de profesionales específicos (médico, rehabilitación, etc.) y los 
procedimientos para solicitar su atención. 

C) Personal de Contacto: 

1 .  Identificar claramente al personal de contacto para diferentes necesidades (personal de atención directa 
para el día a día, enfermera de turno para temas de salud, trabajador social para aspectos sociales, 
familiares y asuntos relacionados con la unidad. 

f.,, Firma de Documentos de ingreso 
\/ Persona de Enlace administrativo y de Trabajo Scdal) 

AJ Revisión de Documentación: 

1 .  Revisar con la persona adulta mayor y su responsable (s) la documentación administrativa completa 
necesaria para formalizar el ingreso (carta de consentimiento y compromiso, documentos de identidad, 
aviso de privacidad, etc.) 

6 
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AJ Seguimiento activo y bservación (Equipo Interdisciplinario): 
1 .  Realizar un seguimientjb individualizado y cercano de la persona adulta mayor por parte de todos los miembros del equipo. 2. Observar su nivel de integración, participación en actividades, interacción con otros usuarios y el personal, estado de áf imo, patrones de sueño y alimentación, y cualquier signo de dificultad en la adaptación. 3. Mantener una comunic ción regular con la persona adulta mayor y su responsable (s) para conocer sus experiencias y necesid des. 
B) Apoyo Individualizadr (Equipo Interdisciplinario): 
1 .  Brindar apoyo emocional y práctico para facilitar la adaptación al nuevo entorno. 2. Fomentar la participación en actividades, acordes con sus intereses y capacidades. 3. Promover la creación df vínculos sociales con otras personas adulta mayores usuarias y el personal. 4. Ofrecer intervencione específicas por cada área profesional según las necesidades identificadas durante este periodo. 

Elaboración del/P lan de Atención Individualizado Integral (PI!) Interdisd ipl inar io) 
A) Integración de valora iones: 
1 .  Reunir y analizar la inf�rmación detallada obtenida en las valoraciones iniciales y durante el periodo de adaptación por cada ára del equipo interdisciplinario. 
B) Identificación de necesidades y potencialidades: 
1 .  Identificar de manera in¡'egral las necesidades, potencialidades, preferencias, valores y la h1stona de vida de la persona adulta may o» .  
C)  Definición de objetivos individualizados: 1 .  Establecer objetivos SJART (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con un Tiempo definido) a corto, mediano y largp plazo en las diferentes áreas de intervención (salud, funcionalidad, cognición, estado emocional, social y participación). 2. Priorizar los objetivos fin colaboración con la persona adulta mayor y su responsable (s) 
D) Diseño de intervencio es y actividades: 1 .  Definir las intervenciones y actividades especificas que se llevarán a cabo por cada miembro del equipo y el personal de atención directa para alcanzar los objetivos establecidos. 2. Especificar la frecuenc

1
,,a, duración y forma de realización de las intervenciones, considerando las preferencias y capa c i d ad es de la persona adulta mayor. 

E) Documentación del P II: 

8 
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1 .  Elaborar un documento formal y detallado del PAi! que incluya todos los elementos mencionados 
anteriormente. 

f\ Presentación y Firma del PAII 
\""/ E q u i p o  Interdisciplinario y Residente/Responsable) 

A) Presentación del Plan: 

1 .  Informar a la persona adulta mayor y a su responsable (s) de manera clara, sencilla y comprensible, 
explicando los objetivos, las intervenciones propuestas y el rol de cada miembro del equipo en la 
implementación del PAL 

B) Resolución de dudas: 

1 .  Brindar un espacio para que la persona adulta mayor y su responsable (s) realicen preguntas y aclarar 
todas sus dudas sobre el plan de intervención. 

C) Firma del consentimiento: 

1 .  Obtener el consentimiento informado de la persona adulta mayor y de su responsable (s) para la 
implementación del PAJI. 

2. Solicitar la firma del documento del PAJI por todo el personal involucrado, dejando constancia de su 
acuerdo y comprensión. 

(» Reuniones de seguimiento del PAII 
"/ (Equipo Interdisciplinario y  Duección de Gerontología) 

La Dirección de Gerontología convocará a reuniones periódicas con el equipo interdisciplinario (la 
frecuencia se definirá según las necesidades del Albergue o Residencia de día y de la persona adulta mayor) 
para revisar el progreso en el cumplimiento de los objetivos del PAII. En caso de presentarse alguna 
situación que requiera especial atención, se presentará al Comité de ingreso y casos especiales de 
Albergues y Residencias de día del INAPAM para su análisis. 

9 
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Este protocolo se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 1 1 .  PLAN DE ATENC ÓN INDIVIDUALIZADO INTEGRAL (PAII) (FO-DGERO- 
04-09) 

INSTITUTO NACIONAL DE AS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADO INTEGRAL (PAII) 
Objetivo: Este Plan de Atenci,·n Integral Individualizado tiene como objetivo proporcionar una guía estructurada para la atención le las personas mayores ingresantes en los albergues y residencias de día del INAPAM. A través de la valoración interdisciplinaria, se identificarán sus necesidades y se definirán intervenciones especificas para mejorar su calidad de vida y bienestar, El seguimiento periódico permitirá evaluar los avances y realizar ajustes conforme a la evolución de la persona mayor. 
INSTRUCTIVO DE LLENADO Di.L PAII 

1 Datos generales: Comlletar con información personal de la persona adulta mayor al momento 
del ingreso 

2. Valoración integral: D ±b e  realizarse por el Equipo Interdisciplinario del Albergue o Residencias de Día en el primer me de ingreso de la persona adulta mayor. 3. Objetivos del PAII: Basarse en las necesidades detectadas en la valoración gerontológica de ingreso. 1 
4. Plan de intervención: Establecer actividades, frecuencia y responsables. 5. Seguimiento y evaluación: Monitorear avances y realizar ajustes cuando sea necesario. 6. El PAII debe ser elaborado en conjunto por el Equipo Interdisciplinario del Albergue o Residencia de Día con b� se en los resultados de la valoración gerontológica realizada desde su solicitud de ingreso y actualizarse cada que el estado de salud de la persona adulta mayor presente cambios. 
t. Datos generales de la persona mayor 

Nombre Completo, 1Edad .'  

Fecha de nacimiento. - eo, 

((J[["i[do (jyll, 

[]jye} educa{iO. i Fe[i@ion; 

]ole[nos, (Je O[[a[O,4 

]]rpre dela perS0na feSpon1sable; . f Paren(es€O.l Teléfonos de contado. 

((fFm)Pe[·(ftm1to,= 

Coiocar la Dirección, teléfono y correo del Alberque o Residencia de dia 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

1 .1  Datos sobre el ingreso: 

Centro GerontolÓalCO al que Se incorpora. 

y[[\/ [e [[([[?), • 

_uOta de reCuDeraCdon aS1]nada, 

Fecha de ingreso. [ d e  expediente. _ 

2. 2.valoración integral (personal médico y de enfermería) 

2.1. Valoración médica 

Enferme([3Se, (ron{a, 

Síndromes geriátricos identificados. 

Medicamentos/tratamientos no farmacológicos actuales: 

Nombre y Via de Dosis y 
Inicio Termino 

presentación ministración periodicidad 

ík [ é l [ ] p ee  

b9[1[, 3 [ ] m m [ A l ,  

Colocar la Dirección, teléfono y correo del Albergue o Residencia de dia 

2 
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�ft!. Bienestar &r 1NAPA M INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

A 
rsvro sser " ¡" . . e : :  DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

1 
i 

3. valoración funcior al y física (Personal médico y de enfermería) 1  

Movilidad: t 

Ríesgo de caídas (evalríón con escala de Tínettí u otea heccarníenta estandad,ada), 
N 

[ 
Apoyo térnírn (bastón, [ndadoc, sílla de cuedas), 
Relación con necesidades de rehabilitación: 

4 

4. Valoración de enfe mería 

Cuidados requeridos: 

Procedimientos o moni oreas especiales: 

5. Valoración nutricic nal 

{ 
Peso: Talla: IMC: 
Hábitos alimenticios: 

i 

Requerimientos nutricic nales: 

6. Valoración de fisio erapia 

Colocar la Dirección, teléfono y orreo del Albergue o Residencia de dia 

Cód 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

Hg[1[ [q 1en /S,,  

[}e(eS[[a]8, S,pe([[aS, 

Plan de monitoreo de condiciones de salud: _ 

Ejemplos: Control de la hipertensión arterial con medidas de presión semanal.} 
Monitoreo continuo de glucosa (MCG) 

SIGNOS VITALES 

FECHA 1 HORA P/A i FC 1 FR 1 Tc 

1 1 1 1 
OBSERVACIONES 

-- 

Cabeza 

Cuello 

Brazos y manos 
-----·- --- - ----·- ·-----·- - ···-----·-·-· -�- --- --- 

Tórax y abdomen 

Piernas y pies 

OBSERVACIONES GENERALES 

Colocar la Dirección, teléfono y correo del Albergue o Residencia de dia 

3 
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Bienestar t [NAPA M 

41
, �-a 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
, 

roro se«ns " t . . z : r u s  DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

? ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

Necesidad de 
terapias físicas o funcic nales: 

1 

Objetivos de rehabilita :ión: 

L\ 
7. Valoración psicoló gica 

Área cognitiva: (Se sugiere el uso de pruebas como Mini-examen del estado mental (MMSE) 
o Escala de Pfeiffer, de acuerdo con el nivel escolar de la persona adulta mayor). 

- 

' 
1 

\ 

-� 
Área afectiva: (Se sugie e el uso de pruebas como Escala de Depresión de Yesavage (G.D.S), 
Escala de Ansiedad de Hamilton o Entrevistas semiestructuradas sobre estado de ánimo) 

5 

Área conductual: (Obs 2rvación directa, registro anecdótico, lista de cotejo de conductas 
problema o adaptativa , entrevistas abiertas o semiestructuradas a personal del albergue o 
residencia de día) 

' 

Contexto psicosocial: 
l 

Necesidades de atención psicológica: (Identificadas a partir de los hallazgos anteriores y 
el nivel de urgencia de atención emocional, conductual o psicosocial.) 

Colocar la Dirección, teléfono y 
I 

arreo del Albergue o Residencia de dia 

Cód 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

Estrategias de apoyo emocional: (Se sugiere implementar acciones orientadas a la contención 
y fortalecimiento emocional) 

8. Valoración de trabajo social 

Situación familiar y redes de apoyo (formales e informales): _ 

' [ (J } [ [ e { [ [T / } ,  

}a[re, (de r[eSqO SOC[a[, 

[)13Q[OS[[O SO[4E, 

m [) ] ] l  

C[[{dadeS [eCTea[las e {(ereSeS., 

Colocar la Dirección, teléfono y correo del Albergue o Residencia de dia 

6 
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Bienestar &"V INAPA M INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES •
---�ti 

{ 
aors se ..,r255-2 DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

�) 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE OÍA 

· '  

9. OBJETIVOS DEL P A JI  � \  Establecer objetivos y 1etas específicas, medibles, alcanzables, relevantes y temporales (SMART) para la atencié n integral de la persona adulta mayor. 
� 

�' 

7 
10. PLANV DE INTERVEN CIÓN Describir las interven iones para alcanzar los objetivos y metas (terapia física, terapia ocupacional, etc.). 
• Acciones por realiza r de cada área . 
• Quiénes deben real zar la intervención (responsables) y en qué momento (periodicidad). 

Área 
Actividad Frecuencia Medio de registro 

Responsable 
-- Médica Psicológica Trabajo social Nutrición 

Colocar la Dirección, teléfono y orreo del Albergue o Residencia de dia 

Cód 
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Fisioterapia 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

11.SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Fecha de primera revisión: _ 

Indicadores de mejora: 

Ejemplos: 

• Movilidad mejorada en 10% (según Escala de Velocidad de Marcha). 
• Reducción de ansiedad (evaluación psicológica). 
• Participación activa en actividades grupales. 

Ajustes al plan: Se realizarán según evolución de la persona adulta mayor 

6. Profesionales que realizaron el Plan de Atención Individualizado Integral 
8 

Nombre completo rea Cédula profesional Firma 

Médica 

Psicológica 

Trabajo social 

Nutrición 

Fisioterapia 

Enfermería 

Servicio social 

Colocar la Dirección, teléfono y correo del Albergue o Residencia de dia 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 12 .  CARTA COMPROMISO DE LA PERSONAS ADULTA MAYOR (FO­ 
DGERO-04-10) 

IYf P N r' " " P 1  n  :�t�h,;., t � , · 1 1,_pt;. "(,¡¡ 2 E , ± x i ± » t í  »  i  4 8 4  

(· .. ' .  

ALBERGADA O RESIDENTE 

lrpfe[s]; l 

gfqDl 

Presente. 

Por este conducto informo a usted que estoy completamente de acuerdo en acatar el Red[amento que marcan7 -al IfqfeS3! en forma voluntaria a esta unidad gerontologica, a partir del dia de de 

COMPROMETIÉNDOME t 
• Cubrir mensualmente durante los primeros siete dias de cada mes la cuota de recuperación que sel !e asi9ne conforme a los resultados del Estudio Socioeconómico y Tabuladores de /cuotas de recuperación del Albergues o Residencias de Dia vigentes, bajo conocimiento de que puede ser modificada anualmente en el mes de febrero para aplicarse en marzo, de acuerdo con la actualización de dicho estudio. • Acatar la decisión sobre mi permanencia en la unidad gerontológica, la cual estará sujeta al cumplimiento estricto de las disposiciones del Reglamento y/o conducta que presente en la misma. • Respetar el manejo que el personal encargado disponga y/o recomiende en caso de enfermedad y colaborar en las situaciones que requieran de estudios de laboratorio y/o hospitalizació n.] • Mantener una conducta apropiada y de respeto hacia las (os) compañeras (os} y el personal de la un1c�d de gerontología • No cometer ningun t ipo de agresión fisica o veral, o robo a las personas adultas mayores a lbergadas,  al personal adscrito al albergue o a cua lqu ier ocupante de la unidad. En caso dé ser así, entiendo que mi s  acciones causaran Baja Definitiva e inmediata del Alb}gue o Res1denc1a de Día • Aceptar que, d u r an t e  mi estancia en la u n idad gerontoiogica se me proporcionara una alimentación s a ludab le a  través de menus preestablecidos AsImIsrno,  manifiesto q u l  110 padezco de ninguno de los casos s Igu1entes 

1.- Alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de las demás personas adultas mayores del a l b e r g u e .  .  . ,  
2.- No requiero de servcio de enfermeria de 24 horas, enfermería especializada o cuidado hospitalario intermedio. 
3.- M is  condiciones de s a l u d  n o  requieren de hospitalización y cuidados médicos mayores 
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Adicionalmente, tengo conocimiento que desde mi ingreso presento las siguientes 
enfermedades yo factores de riesgo 

Por lo que deslindo de todo tipo de responsabilidad al personal del Albergue o Residencia 
de Dia y del Instituto en caso de la aparición de complicaciones relacionada con los 
factores de riesgo y/o de ias enfermedades antes mencionados. 

Atentamente 

Nombre y firma de perna adulta mayor albergada o residente. dad 

Nombre y firma de la {del) Trabajadora [or Social aue recibió. 

Nota. Se debe adjuntar la presente la identificación oficial y comprobante ds dom ici l io 
de no más de tres meses de la persona adulta mayor 

d e .  []e Erh3 
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ANEXO 13.  CARTA COMPROM ISO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 
PERSONAS ADULTA MAYOR (FO-DGERO-04-11) 

1 

CARTA DE COMPROMISO DEL RESPONSABLE DE LA PERSONA ADULTA MAYO 
ALBERGADA O RESIDENTE 

'4 enlace administrativo del Centro gerontolgicco 

I N P  

presente 

por este conducto informo usted aue estoy completamente de acuerdo en asumir la 
responsabilidad en mi carácter de ge i persona adulta mayor 
-·--·-·-·--·--·---·-----··-·-·-----··-·-·-- -------------·r----·-···-·------·---·--·---·--------·--- de anos de edad1  quien ingresa 

- . o  {][l] e l } - ----  }  f< 

d e - e  
Comprometiéndome a 

• Cubrir mensualmente d ur a n t e  ios primeros siete días de cada mes la cucte de recuperación 
que se asigne conforme alosresultados del Estudio socioeconómico y Tabuladoresdecuotas 
de recuperación de l a r g u e s  o  Residencias de Dia, bajo conocimiento de que ésta seré modificada anualmente/en ei mes de febrero para aplicarse en el mes de marzo ce acuerdo 
con la actuelizacion de icho estudio • Atender las necesidadr>l que pudiera presentar la persona aclu1ta ma}•::ir, como son ropa, 
calzado, articutos de us personal, medicamentos, ec. que requiera, asi como, apyar en los 
requerimientos de mater ia les para terapia ocupacional, recreativa y gastos personales durante su estancia en ei Albergue o Residencia de Dia. Recoger y llevar a ia p,:cr�Jona adulta mayor a su s.,eguim1ento médico y en caso de ur g e n c i a  al hospital las vece:que sea necesario, asi como entregar al Enlace administrativo de i  a lb ergue o  Residencia de Die la d ocu m e n t a c i ó n  resultante con las indicaciones médicas Acepto qu e  el hecho de dejar en manos de terceras personas el cuidado y la atención que requiere, de nin g u na manera me libera de los derechos y de las obligaciones que la Ley me reconoce e impone or lo aue, si dejo de cump l ir con las obligaciones y atenciones que 
quiere la persona adulta mayor_ dejándolo {al en 

estado de abandono y misión de cuidado, en el momento que fuese necesario el Enlace 
Administrativo del lergue o Residencia de Dia con apoyo del pcderado Legal dei Instituto, 
deberá denunciar los hechos ante el Ministerio Público, sin perjuicio de las responsabilidades 
cviles administrativas o de cua lqu i er indole cue pudieren ser reclamadas a quien o quienes incurrieren en dichas faltas'ya que l a  atención otorgada la persona adulta mayor, de r ing una  
manera libera a los familiares y'o personas responsables de losderechosy de las obligaciones 

que la Ley les reconoce impone; 
Participar y colaborar con el personal del ergue o Residencia de Dia ara lo q ues e  requiera 
mi presencia y atención 

• Aceptar que la es t a nc i a /d e  la persona adulta mayor esté sujeta al cump l i me n to estucto de 
las disposiciones del Reglamento Interno de Albergues o Residencias de Dia del Instituto 
Nac iona l de les Personas adultas'layoresdesde zuingresoydurante u estancia e r l  unidad 
gerontoigca. 
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, ... - 

., 

r r  

e  ,  

.  .  

Bienestar 

Conocer y acatar el Reglamento Interno de Albergues o Residencia de Dia del Instituto 
Nacional de las Personas adultas Mayores- 

Asimismo, manifiesto que la persona adulta m a y o r . f o  padece de 
ninguno de los casos siguientes. 

1.- Tiene alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de las demás personas 
adultas mayores del albergue 
2.- Requiera de servicio de enfermeria de 24 horas, enfermeria especializada o cuidado hospitalario 
intermedio 
3.- Que no presenta ninguna condición de salud que requiera de hospitalización y/o cuidados 
médicos mayores 

'Adicionalmente, tengo conocimiento que desde su ingreso presenta las siguientes enfermedades 
o[a[fe.de[?e 

Por lo que deslindo de todo tipo de responsabilidad ai personal del Albergue o Residencia de Dia y 

del Instituto en caso de la apar ición de complicaciones relacionadas con los factores de riesgo y/o 
de las enfermedades antes mencionados 

Atentamente 

Nombre completo y firma 

[rente.g 

[ fm 1 A l --  

Tlefr fo. 

ele[ro fll._ 

Correo electronico 

Nombre completo y firma. 

re[[Pe."g. 

[ o 4 [ [  

]oler[H4o.  

Tefefno m i l .  

_oreo electrónico 

2 

f 

kr[3a a de de 

Nota: Se debe adjuntar a la presente la identificación oficial y comprobante de domicilio de no más 

de tres meces de la [s) persona (s] responsable ¡s} de la persona adulta mayor 
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t La persona adulta mayor... 
Estado de salud 

Marque con una "X" la respuesta que corresponda. 

DATOS PERSONALES 

REPORTE DE OBSERVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE A PERSONA ADULTA MAYOR 

BIENEST 

Centro gerontológico: 
,Fecha de aplicación: ] Fecha de ingreso: { "t 
{Nombre de la persona adulta mayor:{ [ Edad:] 

g r , ,  @zeh 
l Teléfono móvil: [ .  {Escolaridad:_] 
Nombre (s) completo de su (s) responsable (s): [ 

ANEXO 14. REPORTE DE OBSERVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA 
ADULTA MAYOR (FO-DGERO-04-12) 

¡  3. ¿Ha presentado alguna alteración en sus horarios de sueño? 
fa. ¿a Ge acuerdo con que el personal la apoye en la administración de mediaent? 

} .  (solo aplica en albergues) 
T s  owica asees e»ia o tsno se so. s. w. 
1 

6. ¿Consume los alimentos que se le proporcionan en el centro gerontológicos? 
7. En caso de que el centro gerontológico cuente con el servicio de rehabilitación física Se 

muestra dispuesta para recibir la atención? 

Je 

j J- 

rea psicosocial 

DJ »  

Et..- E 
l ··············- .. ········- ·- ··-·- ··-· -···-- ··••·- ····- ······-········-···-·-····-·· ·····--·-··-····--··--· ·-· - -- ·---······-······--·- -···-··-·-·-·-· 1 3 .  ¿ S e  muestra cómoda al participa en las actividades organizadas por el personal? □ Si o No 
[a.Maniere o trato cordial hacia el pero#añ? En aso de resonder no, brinde algún 

ejemplo. 
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8. Se ha identificado que la persona adulta mayor evita hablar con las demás personas DI »  [J e  
adultas mayores? 

9. ¿Se muestra cómoda ante la presencia de otras personas adultas mayores? 
-- -- -- ---·--< 

(J »  LJ- 
10. ¿Permanece en su habitación la mayor parte del tiempo? (] Je 

-- 

Área afectiva 

La persona adulta mayor. .. 

1. ¿Se muestra triste? 
LJ LJ »  

2. ¿Se muestra irritable? (7 »  Je 
3. ¿Llora con facilidad? 

------- 

DJ ·  LJ  
4. ¿Ha expresado que desea regresar a su vivienda anterior? 

DI -  [J  
5. ¿Se ha observado que la persona adulta mayor pasa la mayor parte del tiempo dormida? J s  Je  
6. ¿Se muestra ansiosa o inquieta? (J -  Je 
7.¿Se muestra tranquila la mayor parte del tiempo? 

l Je 

Area conductual 

La persona adulta mayor ... 

l. ¿Se ha identificado alguna falta de la persona mayor al Reglamento Interno? En caso de 
que la respuesta sea Sí, mencione cuál o cuáles: ] LJ 

2. ¿Respeta horarios establecidos en la dinámica del albergue? {horarios para dormir, horarios 
para despertar, horarios de baño y de alimentos, etc.). En caso de que la respuesta sea 

J s  LJ e  negativa, especifique cuáles no respeta: 

3. ¿Ha manifestado quejas ante la dinámica del centro gerontológico? 
J -  J-  

4. ¿Ha manifestado quejas respecto a las demás personas adultas mayores? 
J J- 

5S. ¿Ha manifestado quejas sobre el personal del centro gerontológico? 
DJ Je 

6. ¿La persona adulta mayor ha presentado quejas sobre algún servicio del centro J »  LJ -  gerontológico? Especificar cuál: 

7.- ¿Ha sido grosera o violenta con las demás personas adultas mayores o el personal? I s  [C e-  

1 
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BIENEST R 

Participación de (los) responsable (s) de la persona mayor 

---· -·--·- -- ----·--··-·-··-·-·-··-----------------··-···--··--·-····+----------------------- ------- -----····--·--- ···--········--······--·-·-·- 

En el recuadro anterior, registre las bservaclones de cada una de las áreas relacionadas a la integración de la persona 
adulta mayor (Anexar notas Informa lvas en caso de ser necesario). 

I J- 

J »  LJ  

LJ »  Je 
(7 s  [J -  

DI +  J -  

LI J- 
J s  LJ- 

S. ¿Se comporta de manera cordia con la persona adulta mayor? 

4. ¿Mantiene comunicación con e personal del centro para atender las necesidades de la 
persona adulta mayor? 

6. ¿Se comporta de manera cordia con el personal del centro gerontológico? 

La persona o personas responsables de la persona mayor... 

1. ¿Se involucran en el cuidado y atención que recibe la persona mayor en el centro 
gerontológico? (llama por teléfono, visita a la persona mayor, aclara sus dudas sobre la 
dinámica de la unidad, atiende indicaciones del personal, entre otros ... ) 

" -  
3. ¿Durante su presencia en el c en t r o ,  mantiene una adecuada convivencia con la persona 

adulta mayor? 



BIENESTAR 

Código: RI-DGERO-04 

REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 128 de 223 

• •  BIENESTAR 
,  e .  t " » 4 q t #  t  $ » 4 4  

._y% 

[ El personal del centro gerontolgico sugiere la permanencia de la persona apersona [] s t  [ ][ N o  
1  adulta_m_a�y_or_? �---�----� 

Nota: El presente formato es de carácter orientativo, más no limitativo y complementar las observaciones realizadas por el personal 
durante el periodo de prueba de la persona adulta mayor. 

Nombre y firma del personal médico 

Nombre y firma del Enlace administrativo 

Nombre y firma del personal de trabajo social 

Nombre y firma del personal 
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ANEXO 15. NOTIFICACIÓN D E  AUSENCIA (FO-DGERO-04-13) 
1  

�� Bienestar 5"¿ INPA 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA l!' . .. .  · · · -  ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA ) 

· i  

NOTIFICACIÓN L 1 E AUSENCIA DEL ALBERGUE O RESIDENCIAS DE DiA 
FECHA: 

LA {El) QUE SUSCRJBE NOTIFICA 
1 QUE LA PERSONA ADULTA MAYOR QUIEN 

SE ENCUENTRA ALBERGADA(O) o RESIDENTE DEL CENTRO 
GERONTOLOGICO SE AUSENTE DEL MISMO 
DURANTE POR El SIGUIENTE 
MOTIVO 

FECHA Y HORA DE SALIDA. FECHA Y HORA DE REGRESO: 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA NOMBRE Y FIRMA DEL (LOS) RESPONSABLE 
1 ADULTA MAYOR (S) DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

PARENTESCO: 
DOMICILIO 
NUMEROS DE CONTACTO. 

CONOCIMIENTO Y VO.BO 

1 NOMBRE Y FIRMA DEL ENLACE NOMBRE Y FIRMA DE LA (DEL) 
ADMINISTRATIVO AL�ERGUE O TRABAJADORA (OR) 

RESIDENCIA DI DÍA SOCIAL DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE 
DÍA 

? 
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ANEXO 16. BITÁCORA DE REGISTROS DE SALIDAS DE LA PERSONA ADULTA 
MAYOR(FO-DGERO-04-14) 

3 Bienestar S""z INAPAM 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES . .  d  

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

% 
,6 $eretar»de enea jf zrrzrz 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

1 

BITÁCORA DE NOTIFICACIÓN DE SALIDA 

NOMBRE DEL CENTRO GERONTOLÓGICO: 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA ADULTA MAYOR: 

HORA 
FIRMA DE LA NOMBRE Y FIRMA 

MOTIVO DIRECCIÓN Y HORADE PERSONA ADULTA DEL PERSONAL AL 
FECHA DE TELÉFONO DE ENTRADA MAYOR O 

OBSRVACIONES 
QUE SE NOTIFICÓ 

SALIDA SALIDA RESPONSABLE LA SALIDA 

" 

pOR ESTE MEDIO NOTIFICIÓ DE MI SALIDA DEL CENTRO GERONTOLOGICOS y DESLINDO DE TODA 

RESPONSABILIDAD AL PERSONAL DEL INSTITUTO 
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ANEXO 17. CARTA RESPONSIVA (FO-DGERO-04-15) 

BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

CARTA RESPONSIVA Ciudad de México a d e d e 2 O 2 _  
El [la) que ucr¡pe, i. quien es usuario[a) de la 
Unidad gerontologica_ con credencial INAPAM 

l lmp m o  

Manifiesto para todos los efltos legales correspondientes que, bajo mi p1opia voluntad. responsabilidad y rier�o. deseo ª1udir al _ _ ubicado en - , e l h l d d d e  Og_ . 1 . . . . Por lú antes f:-xpuesto. l,bero�e toda responsab1l1dad al 1nst.1t.uto Nacional de las Personas Adultas Mrtyores en el caso de llegar a sufrir alg'in accidente, de cualquier tipo, originado previa, durante o posteriormente a la celebración de dicha visita, (entro o fuera de los espacios designados para su desarrollo, incluso en caso de fallecimiento; igualmente en t;aso de cualquier evento que afecte a ri persona fisica, mental y raterialrente por no haber declarado o haber omitido aspectos relevantes, en especial sobre mi estado de salud que puedan ser un tacwr caus,11 dorermiia,,re. En �¡.�su cfo pre�e�-itar �íntorntologia a�odMJt1 a nlguna enfermedad infecciosa, suspenclerC r':i as1stt�ncir1_.-i la actividad para evitar riesgos d e  contagio las demás personas adultas mayores y personas servidoras publicas, yde ser el caso de raneta vluntaf ia lo informaré al enlace administrativo de 
Independientemente de hal ·r concluido pandemia por COVID-I9, atenderé las medidas obligatonas de prevención en el desarrollo de las actividades, entre las que se encuentran filtro sanitario, uso correcto de cubrebocas (cubriendo boda y nariz), lavado de manos frecuente, uso continuo de alcohol en gel, 
mantenimiento de sana distancia, asi como tomar las precauciones necesanas durante los traslados que me 
implica la asistencia al evénto. De igual forma, respetaré los protocolos dispuestos para el ingreso, permanencia y egreso de las instalaciones, para garantizar mi propia seguridad sanitaria y la de las demás 
personas asistentes. ¡ 
Por tal, hago constar que conozco y asumo los riesgos asociados con la CIDO-19 que implica mi asistencia 
antes referido/y que deslindo completamente al instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, asi como a su personal de un eventual contagio y de todas las consecuencias que pudiera éste 
desencadenar. 

Asimismo, autorizo al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores para que, en caso de sufrir algan 
accidente, urgencia médica o cualquier otro evento que amenace mi salud o integridad, sea notificado el 
farmliar responsable o contadto que designo en la presente; asi como ser referido(a) al servicio medico que sea 
posible, quedando exento el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores de cualquier tipo de reclamo por negligencia médica o pot una inadecuada atención en los servicios médicos que reciba. 

: 
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BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

INAPAM 
Mttz:toa,«t teto 
ssoso 3ni»as@zt 

Datos complementarios de la persona adulta mayor que suscribe: 

Sexo Edad Tipo desangre Hipertensión si [] N o []  Diabetes Si [] No[] 

Alergias _ 

b e fy 4 o  fm@di.o, 
Institución y número de afiliación CHinca o centro medico hatr tual 

Contacto de la (s) Persona (s} responsable (s) 

Domicilio, _ 

[m)mm[f Lfmo,,) 

o}trol [pftmm). 

Nombre y firma del (la) que 
suscribe 

Estado Mur«cipo/Alcaldía 

Nombre y firma persona 
responsable 

Colonia Narmero Cafte 

Aviso de Privacidad Integral 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) con domicilio en Mitla 73, Colonia Narvarte, Alcaldia Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 0O2O, a través de la Dirección de Gerontologia, es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales, con fundamento en los 
articulos 6, párrafo segundo, fracción Il, 16, párrafo segundo y 108, párrafo primero de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, articulo 3. fracciones VII, IX, XX Titulo Sexto, Capirulo HIL, articulos 116, 118, 119 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulos 1, 2, 3. fracciones I, II, IX, X y XI. 4, 6, 8, 16, 17, 18, 19, 20, 21. 22, 23, 24, 

25. 26, 27, 28. 30, 31, 32 y 33, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 
1, 4, fracciones XII, XIII, XIV, XXXIV, XLII, XLVI. 6, 11, 13, fracción 1I. 20, 24, 36. 37. 38, 55 y demas correlativos aplicables de la Ley 
General de Archivos; los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad conocer el perfil de las personas 
adultas mayores usuarias de por lo que se integra una base de datos clasificada como información 
confidencial Para las finalidades antes señaladas se solicitaran los siguientes datos personales: nombre, sexo, edad, no. de 
credencial INAPAM, información de estado de salud y atención medica, nombre de persona designada para contacto, 
teléfono, dirección y firmas. 

Usted podra ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos 
ARCO), asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores. ubicada en la calle de Petén número 419, Colonia Vértiz Narvarte, cp. 03020, Acaldia Benito 
Juárez, Ciudad de México, con numero, telefónico 5559255366. o bien, a traves del Sistema SISAI 2.0 6 a la Plataforma 
Nacional de Transparencia htps//solicitudes.plataformadetransparencia.ora m 

Si desea conocer el procedimiento para el ejer cicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparen cia del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, o bien, enviar un correo electronico a la direccion antes señalada. 
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NEXO 18. REPORTE DE TE RMINO DE SERVICIO (FO-DGERO-04-16) 

Bienestar s8"-1s4+A 
STATUIO HAIMd. DE LAS FER.NAS ADULE: MAYORES 

•
·ff 

EARECCACA LE ERCNTL3 
ar e#ar ria tao- 

d BE RGAUES Y REEIDENLBS LEE D t 

' 

EPORTE DE TÉRMINO DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL ALBERGUE O R E SIDENCIA DE DÍA: 

FECHA: NO. DE EXPEDIENTE: 

NOMBRE: 

FECHA DE INGRESO: FECHA DE EGRESO: 

MOTIVO DE BAJA: 

OBSERVACIONES: 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA ADULTA NOMBRE Y FIRMA DEL ENLACE 
MAYOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

1 NOMBRE Y FIRMA DE TESTIGO NOMBRE Y FIRMA DE TESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DE LA (EL) TRABAJADORA (OR) SOCIAL DE LA UNIDAD 

A 

BIENESTAR 

Códig 
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ANEXO 19.  NOTA INFORMATIVA (FO-DGERO-04-17) 

BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

NOTA INFORMATIVA 

Lugar y Fecha. 

Para: Nombre de la Directora (or) de Gerontología 
De: Nombre de Enlace Administrativo de la unidad gerontológica 

INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER 

• Describir los sucesos presentado con la persona adulta mayor desde el incidente. 
• El texto debe contener entrada, cuerpo y cierre. 
• De ser el caso se debe adjuntar las Nota de Incidente 
• Deberá ser enviada por correo electrónico y de manera fisica a la Dirección de Gerontología 
• Este formato puede ser utilizado para comunicar de manera formal cualquier otra situación 

relacionada con las personas adultas mayores, la unidad gerontológica, el personal, etc. a 
la Dirección de Gerontología • 

Para su conocimiento e indicaciones. 

Atentamente 

(Firma del enlace administrativo de la unidad gerontológica) 

f 
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ANEXO 20. NOTA DE INCID NCIA (FO-DGERO-04-18) 

BIENEST 

NOTA DE INCIDENTE 

BRE DE LA UNIDAD GERONTOLÓGICA 

En La Ciudad de México, siendo las horas (doce horas), del día (siete) de 
de 2023 (dos mil veintitr

4
s), encontrándose presentes en las instalaciones del Albergue 

denominado " " ,  tel Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), 
con domicilio en',número,Colonia,Alcaldia 
en la Ciudad de México, él trabajador (a) nombre completo ,quien se 
desempeña como Enlace Administrativo del Albergue " " y  la Trabajadora (or) Social. 
nombre completo I personal operativo de la unidad gerontológica quienes 
actúan legalmente; y que, Eonforrne a los testigos de asistencia, que para los efectos legales 
y conducentes; firman al calce y al final de la presente acta, se hacen constar los siguientes: 

. . . . . - .  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H E C H O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Texto donde se describe de forma detallada todo lo ocurrido---- Por ejemplo: 
s� describe �e manera cl1·ª los documentos q�e fueron; :abados, dañados, etc., citando circunstancias de modo, iempo y lugar (¿Cuándo?, ¿Dónde? y ¿ C ó m o ? ) ; - - - - - - - - - - -  

. . . - -. .  

A  continuación, e l . y l a , proced ieron a  identificarse con nombre a quién se le realizó la¡ entrevista_________ y enseguida se observó 
! señalando la persona albergada/residente (nombre 
completo) quién se identifica con credencial para votar con fotografía ID M E X  Clave de elector1 
(Se continúan asentand los hallazgos de uno por uno, describiendo en qué consisten, en donde se encontraron, así como los documentos, fotografías que se obtengan y que pudieran servir como prueba de la existencia del incidente presentado).-- - - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 1-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Estando presentes el enlace administrativo. __ _(nombre completo) del 
albergue " " ,  quien se identifica con credencial para votar con fotografía IDMEX ____ , clave de elector ----- expedida legalmente por el Instituto Nacional Electoral, la/el T S . .  (nombre completo), personal operativo de la unidad 
gerontológica, quien se (identifica con credencial para votar con fotografía ID M E X  clave de elector , expedida legalmente por el Instituto Nacional Electoral; y como testigos la c (nombre completo), personal 
operativo de la unidad gf rontológica, quien se identifica con credencial para votar con fotografía I D MEX  ,  clave de elector y e l c .  (nombre 
completo), personal operativo de la unidad gerontológica, quien se identifica con credencial 
para votar con fotogra�ía IDMEX , clave de elector • quienes 
manifiestan haber sido t es t i go s  de los hechos y estar presente en la elaboración de la presente Nota de Incidente ,  desde su in icio hasta su conclusión, siendo todo.lo que tiene 

f 
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que declarar firmando al margen y al calce de la presente acta para constancia y efectos 
legales c o n d u c e n t e s . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

N o  habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente Nota de Incidente, en la Ciudad de 
México, siendo las horas (diecisiete horas) del día (siete) de mes de 
2023 (dos mil veintitrés), misma que consta de (nueve) hojas, escritas por un sólo lado, y 

firmándose por triplicado al margen y al calce por quienes en ella i n t e r v i n i e r o n . - - - - - - - - -  

Nombre Completo y Firma del 
Enlace Administrativo Del Albergue 

Número de empleado: _ 
Teléfono de contacto: _ 

Testigo 

Nombre Completo y Firma del 
Personal Operativo del Albergue 

Número de Empleado: _ 

Nombre Completo y Firma del (la) 
Trabajador (ra) Social del Albergue 

Número de empleado. 
Teléfono de contacto: _ 

Testigo 

Nombre Completo y Firma del 
Personal Operativo del Albergue 

Número de Empleado: 

• Se debe adjunta a la presente Nota de Incidente 
de las personas involucradas y testigos 

las copias de credencial para votar 

Copia de credencial para votar 
de (insertar nombre) 

Se debe sugiere adjuntar por lo menos S FOTOGRAFÍAS que se obtengan y que 
pudieran servir como prueba de la existencia de incumplimientos a la norma. 

•se debe imprimir 3 ejemplares originales, una se queda en el archivo de la Unidad 
Gerontológica, otro tanto para la Dirección de Gerontología y otro para la 
Subdirección Jurídica. 
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ANEXO 21 .  ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE 
DÍA DEL INAPAM (OR-DGERO-04-01)  

i  -·------ • l 

Residencias 1  

de día { 
--------� ·-··-·--1 

Enlaces administrativas/os 

Personal médico 

Personal de limpieza 

Personal de trabajo social y 
psicología 

Personal de enfermería y 
rehabilitación 

Personal de Cocina 

Dirección de Gerontología 

Area responsable de coordinar los 
albergues y residencias de dia 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Gerontología 

pieza 

Personal de 

Personal de enfermería y 
rehabilitación 

ORGANIGRAMA FU CIONAL DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM 

Persona! de traba o social y 
psicoloqia 

Bienestar 
Secreturia ds hieettat 

Enlaces administrativ 

Nota: Este organigrama muestra la estructura funcional interna de la Dirección de Gerontologia para la organización y funcionamiento de los albergues y 

residencias de dia. No representa la estructura institucional del INAPAM y se actualizará de acuerdo con las necesidades operativas de estos espacios. 
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ANEXO 22. CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INAPAM (COD-DGERO-04-01) 

.  BIENESTAR 
?"i seso·+ s+ ssts+a» 

Código de .Conducta .de las 
personas servidoras públicas 
del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas .Mayores 

(NAPAM) 

} 
� 

- 
f 

l 

E nision 29 junio 2316 

Aprobación OC: 17 julio 2023 

Actualiración: 28 julio 2023 

I 

,;/;;:,' •  <  ,: �. •:":!:,�":::-:::..""..,;;�;,·•� •. : ·,:  ··•,::'',, · , .�:;-,. -�� ;:.,,.:;�:;:---,-,- ;�4 ..... ,.:«.1:::��; •• :,�\ ,• 
E5es:?3a3%$:#??el)ésJn5is2le,es±e 

El Código de Conducta del INAPAM está disponible en la Normateca interna del INAPAM, en la 
siguiente liga electrónica: 
https://www.bienestar.gob.mx/pb/images/lNAPAM/Norm4t3ca/C3PC1/CConducta2023.pdf 
También existe una copia impresa, favor de solicitarla a la persona Enlace administrativa de la 
Residencia de día para su consulta 
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ANEXO 23. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA URGENCIA MÉDICA (PRO­ 
DGERO-04-02) 

Lineamientos le Integración y Operación del Comité de 

Ingreso y Caso: Especiales de los Albergues y Residencias 

de Día del INAPAM 

2025 
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it México atraviesa un proceso de envejecimiento demográfico sin precedentes, lo que plantea importantes desafíos para la atención y el cuidado de las personas adultas mayores. En este «] contexto, los centros gerontológicos desempeñan un papel fundamental en la provisión de servicios orientados j su bienestar. La atención en estos espacios requiere un abordaje integral e interdisciplinario que considere las partic�laridades del envejecimiento y las necesidades específicas de cada persona. De acuerdo con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, se reconoce como persf na adulta mayor a quien tiene sesenta años o más y se encuentra �­ domiciliado o en tránro en el territorio nacional. En este marco, los attículos 24 y 25 de la citada Ley establecen la creación del Instituto \� ·• Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) como entidad rectora de la política nacional en favor de /este sector, con la responsabilidad de coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar acciones, estrategias y programas dirigidos a las personas de 60 
3 años y más. Asimismo, el artículo 28, fracción XI, establece que el INAPAM debe promover, 

en coordinación con l�s autoridades competentes y conforme a la legislación aplicable, que los 
servicios de atención e7 instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro 
centro se presten con calidad y cumplan con sus programas, objetivos y metas, favoreciendo el 
desarrollo humano integral. Por ello, la Direcció� de Gerontología coordina diversos centros gerontológicos cuyo propósito es garantizar derechos y mejorar la calidad de vida de las personas mayores, entre los que destacan los a lbergues y las residencias de día. Los albergues ofrece1 atención gerontológica en modalidad de estancia permanente, las 24 horas del día durant todo el año, brindando alojamiento, atención médica y psicológica, cu idados generales, alimentación, trabajo social, terapia ocupacional, estimulación cognitiva y servicios de lavandería. Por su parte, las residencias de día proporcionan atención temporal de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas, con el objetivo de favorecer la interacción social, el estado de ánimo, la capacidad funcional, la independencia y la autonomía de las personas adultas mayores. La creación del ComiJé de Ingreso y Casos Especiales resulta fundamental para garantizar que las decisiones so�re la admisión y atención se tomen de manera informada, integral y centrada en la persa a, considerando los aspectos biopsicosociales de las personas adultas mayores. 

I. Introducc ión 
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En este sentido, los Lineamientos de Integración y Operación del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM establecen los principios 

operativos, las funciones de las personas integrantes y el marco de referencia para su 

correcta implementación, con el propósito de garantizar un proceso de ingreso 

transparente, equitativo y en beneficio de las personas adultas mayores 

II. Objetivo del Comité del Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM 

El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM tiene 

la función de decidir a partir del análisis de las valoraciones gerontológicas de las personas 

adultas mayores candidatas, sobre la factibilidad de su ingreso a los Albergues o Residencias 

de día del INAPAM, así como para analizar y atender situaciones especiales de las personas 

adultas mayores albergadas y residentes, garantizando un proceso de admisión y atención 

acorde con sus necesidades y derechos. 

III. Integración del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

El Comité se está integrado con la siguiente estructura de forma enunciativa más no 

limitativa: 

a) Directora(or) General del INAPAM - Presidenta (e) 

b) Directora(or) de la Dirección de Gerontología - Secretaria (o) Técnica (o) 

c) Subdirectora(or) de Modelos Gerontológicos y Capacitación - Secretaria (o) suplente 

d) Responsable de coordinar los Albergues y Residencias de día del INAPAM 

e) Equipo de valoración conformado por: Médica(o) Psiquiatra, Psicóloga(o), 

Trabajadora(or) Social, Médica(o) geriatra. 

f) Así mismo, el Comité de Ingreso y Casos Especiales podrá invitar a cualquier otra 

persona servidora pública a las sesiones en las que su participación resulte de 

pertinencia, como de la Subdirección Jurídica, área de nutrición, de la Dirección de 

Gerontología o personal de los albergues y residencias de día. 

Para efectos del párrafo anterior, las personas que ocupen la Dirección General, la Dirección 

de Gerontología, la Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación y la 

coordinación de Albergues y Residencias de día, tendrán voz y voto, mientras que el Equipo 

de valoración y las personas invitadas soló tendrá voz, con el propósito de evitar cualquier 

sesgo en las decisiones de ingreso. 

4 
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Bienes ar 
Secretaría de Bienestar Toda la información ratada en el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM deberán mantenerse por parte de las personas integrantes en estricta confidenciialidad, conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, garantizando en todo momento la privacidad y dignidad de las personas adultas mayores involucradas. 

IV. Suplenda, de la, pe,sona, ;ntegrantes del Com;té de Ingreso y Casos Espedales Las personas que ocupen la Dirección General, la Dirección de Gerontología, la Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación contarán con una suplencia y conforme a lo siguiente: a) Tratándose de la persona que ocupe la Presidencia, su suplencia será la persona que ocupe la Secretaría Técnica, quien actuará con ese doble carácter, teniendo, por tanto, voz y voto de cali ad. b) En el caso de la Secretaría Técnica y Secretaría Suplente podrán ser representados por personas servidoJl�as públicas del nivel jerárquico inmediato inferior. c) En el caso de la ausencia de la persona responsable de coordinar los albergues y residencias de díar su suplencia quedará solventada por la persona titular de la Dirección de Gerontología. d) En los casos antetmencionados, se deberá notificar por oficio a la Presidencia el motivo de la ausencia de las personas titulares a las sesiones y el nombre de la persona que la suplirá, lo cual se n a r á  constar en la minuta correspondiente. e) Si alguna de las personas integrantes del Equipo de valoración se ausenta de una sesión, no se requerirá notificación mediante oficio, solo quedará asentada en la minuta de la sesión, en caso de contar con participación, el resto de las personas del equipo podrá apoya en su reptentadón. 
V. Fundones y resprsabnódades del Comité de Ingreso y Casos Es pedales Son funciones y resp1nsabilidades de todas las personas integrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales: 

1 .  Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. En caso de ausencia, notificar y justificar su falta conforme a los lineamientos establecidos. 2. Conocer las disposiciones normativas, criterios de selección e ingreso establecidas en el Manual de Procedimientos y en los Reglamentos internos de albergues y residencias de día del INAPAM. 3. Ejercer su voto informado en los asuntos que sean sometidos en las sesiones. 

5 
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Bienesta 

4. Realizar el análisis necesario para cada caso presentado en las sesiones del Comité 

de Ingreso y Casos Especiales, garantizando una decisión objetiva y basada en 
criterios técnicos y normativos. 

Son funciones especificas de las personas participantes del Comité de Ingreso: 

a) Presidenta/e del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

1 .  Autorizar la convocatoria y propuesta de orden del  día del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales 

2. Presidir y dirigir las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

3. Presentar ante ei Comité de ingreso y Casos Especiales el orden del dia. 

4. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones. 

5. Externar su opinión sobre la factibilidad de l ingreso de las personas adulzas mayores 

candidatas para ingresar a los albergues o residencias de dia, con base en los 

criterios de ingreso y en el análisis de los resu ltados de su va loración gerontolóqica. 

6. Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el pleno de! Comité de ingreso 

y Casos Especiales, con el apoyo de la secretaria técnica. 

7. Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión, as i  como la documentación 
correspondiente del Comité de Ingreso y Casos Especia les. 

8. L a s  demás que sean necesarias para el cumplimiento de ia función del Comité de 

Ingreso y las que le confieran otras disposiciones normatividad aplicable. 

b) Secretaria/o Técnica/o: 

Emitir y poner a consideración de la Presidencia la convocatoria y orden del  dia de las 
sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especia les .  

Elaborar y difundir el Calendario a n ual de Sesiones para cada  ejercicio fiscal 

Diseñar y coordinar el uso de formatos est andariz ados para  ia presentación de 

informes,  notificación y minutas de l Comité  de I ngreso y Casos Espe c ia les.  

Elaborar el orden de l dia, lista de asistencia y convocatoria de cada  sesión de Co m it é  

de Ingreso y Casos Especiales 

Convocar a  las personas integrantes del  Comité de Ingreso y C asos Especiales a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias 

Externar su opinión sobre la factib ilid ad de  las personas adultas mayores ca n d i d ata s  

de ingreso a a lbergues y residencias de dia, con base a los criterios y el aná l isis  de los 

resultados de su valoración g erontológica  

7. Coordinar ia logística y documentación de las re uniones,  asegurando la correcta 

integración de los expedientes de cada  sesión. 

8. Verificar la existencia de quórum legal e informar a la Presidencia; 

? 

1 .  

2 2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
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Bienestar ] 
9. Firmar la list1 de asistencia, el acta de la reunión, así como la documentación correspondiente del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 
10 .  Elaborar y re$guardar las actas de las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales, vigilando que la documentación esté completa y se mantenga actualizada, otganizada y clasificada; 1 1 .  Notificar vía oficio a las personas adultas mayores y a sus familiares sobre la resolución del Comité de Ingreso y Casos Especiales, en caso de aceptación, coordinar la pf ogramación de su ingreso al albergue o residencia de día. 1 2 .  Notificar vía officio a las personas adultas mayores y a sus familiares en los casos donde no se umplan los criterios de ingreso, incluir en el documento sugerencias de institucionl s o espacios que puedan brindar atención y seguimiento a sus necesidades. 13 .  Las demás que le confiera la Presidencia del Comité de Ingreso y Casos Especiales y la normativa plicable. 

c) Subdirectora/o e Modelos Gerontológicos y Capacitación: 

7 

1 .  Asistir a las re niones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 2. Revisar el ord n del día y analizar los asuntos a tratar en las sesiones 3. Externar su or ii n i ó n  sobre la factibilidad de las personas adultas mayores candidatas de ingreso a lbergues y residencias de día, con base a los criterios y el análisis de los resultados de su valoración gerontológica 4. Colaborar den ro del ámbito de su competencia, en el seguimiento de los dictámenes y cumplimiento de los acuerdos del Comité de Ingreso y Casos Especiales 5. Firmar la lista �e asistencia, el acta de la reunión y la documentación correspondiente del Comité de¡rngreso y Casos Especiales. 6. Las demás quI le confiera el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad aplicable. 
d) Responsable de r coordinación de Albergues y Residencias de día del INAPAM 1 .  Asistir a las repniones del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 2. Revisar el orden del día y analizar los asuntos a tratar en las sesiones 3. Externar su opinión sobre la factibilidad de las personas adultas mayores candidatas de ingreso a albergues y residencias de día, con base a los criterios y el aná l isis de los resultados de su valoración gerontológica 4. Dar seguimie to a los acuerdos del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 5. Colaborar en la integración y resguardado de la documentación de solicitudes, valoraciones, ictámenes y carpetas de cada sesión. 
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7. Las demás que le confiera el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad 

aplicable. 

e) Equipo de valoración: 

1 .  Informar a las personas adultas mayores y o sus familiares sobre los criterios y el 

procedimiento de ingreso a los albergues y residencias de dia. 

2. Mediante entrevista semiestructurada identificar si la persona adulta mayor cumple 

con los criterios de ingreso a un albergue o residencia de día del INAPAM. 

3. Realizar la valoración gerontológica de las personas adultas mayores candidatas a 

ingreso. 

4. Elabora los informes de resultados de ingresos de las personas adultas mayores 

para su presentación en el Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

S. Asistir a las sesiones de Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

6. Revisar el orden del dia y analizar los asuntos a tratar en las sesiones 

7. Presentar ante el Comité de Ingreso y Casos Especiales los informes de ingreso con 
los resultados de la valoración gerontológica de las personas adultas mayores. 

8. Aclarar cualquiera duda sobre los resultados de de la valoración ger ontológica de las 

personas adultas mayores. 

9. En caso de que la persona adulta mayor no cumpla con los criterios de ingreso, pero 

requiera atención especializada, el Equipo de valoración deberá identificar y sugerir 
a la Secretaría Técnica posibles instituciones públicas o privadas que puedan 
brindarle la atención que necesita. 

10 .  Reportar periódicamente a la Dirección de Gerontología el número de solicitudes de 

ingreso y las valoraciones gerontológicas realizadas. 

1 1 .  Firmar la lista de asistencia, el acta de la reunión y la documentación correspondiente 
del Comité de Ingreso y Casos Especiales. 

12 .  Las demás que le confiera el Comité de Ingreso y Casos especiales y la normatividad 
aplicable. 

VI. Criterios de Ingreso a los Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 

Serán candidatas de la atención gerontológica brindada en los Albergues del !NAPAM, las 

personas adultas mayores que cumplan con los sigu ientes criterios: 

L. Tener 60 años o más; 

II. Expresar su deseo y/o voluntad para ingresar (No sus familiares, am igos o conocidos); 

8 
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III. Presentar dificult d para realizar actividades instrumentales de la vida diaria; 
IV. Recursos económicos y redes de apoyo insuficientes; 
V. Contar con dos pe sanas responsables; 
La aplicación de la ialoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o residencia de día. a aceptación dependerá del análisis de los resultados de dicha valoración, realizado por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 
VII. Del análisis del omité de Ingreso y Casos Especiales sobre la viabilidad de ingreso 
El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día decidirá la factibilidad del ingre,o considerando: 
l. Disponibilidad del espacio en el Centro gerontológico: Se considerará la capacidad instalada y ocupad! de los albergues o residencias de día. En caso de no haber disponibilidad, la persona adulta mayor recibirá información sobre otras instituciones públicas o privadas q e puedan atender sus necesidades. 
II. Bienestar de las trsonas adultas mayores albergadas o residentes: Si el ingreso de la persona mayor re�resenta un riesgo para la integridad de las personas adultas mayores albergadas o residentes, el Comité de Ingreso y Casos Especiales instruirá al Equipo de Valoración para orientar a la persona adulta mayor sobre alternativas institucionales que pueda brindarle la atención requerida. 
III. Bienestar de la pLsona adulta mayor candidata: El ingreso a un albergue o residencia de día gerontológ ica ¡del INAPAM deberá contribuir a mejorar la calidad de vida, la salud y la capacidad funcional de la persona adulta mayor. En caso de que existan programas o instituciones que ofrezcan una mejor respuesta a sus necesidades específicas, el Comité de Ingreso y Casos Esplciales instruirá a la Secretaría Técnica para coord inar la asesoría y acompañamiento de la persona adulta mayor y/o de sus familiares en la identificación de alternativas. 
IV. Recursos dispo I ibles: Se tomará en cuenta la capacidad operativa del INAPAM, incluyendo los recursos humanos, financieros y materiales destinados a la atención gerontológica en los albergues y residencias de día. No podrán ser ad)tidas las personas adultas mayores que presenten alguna de las siguientes condicion s: 

9 
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1. Enfermedades contagiosas graves que representen un riesgo para la salud de las demás 
personas adultas mayores. 

2. Requerimientos de atención especializada continua, como servicio de enfermería las 24 
horas o cuidados hospitalarios. 

3. Condiciones de salud que exijan hospitalización y cuidados médicos paliativos. 
4. Antecedentes de conductas violentas en los ámbitos familiar, comunitario o institucional 

que puedan afectar y poner en riesgo la convivencia y bienestar de las demás personas 
adultas mayores. 

VIII. De los Casos especiales de personas adultas mayores 

Se entenderán por casos especiales aquellas situaciones de personas adultas mayores 

albergadas y residentes que, por su naturaleza, requieren un análisis interdisciplinario y 

excepcional, tales como: 

• Personas adultas mayores en condición de abandono o sin redes de apoyo. 

• Situaciones de incumplimiento de los reglamentos internos de albergues y 10 

residencias de día que pongan en riesgo la integridad física, emocional o social de 

las demás personas adultas mayores usuarias de los albergues o residencia de día. 

• Situaciones jurídicas o administrativas que incidan en el ingreso, permanencia o 

egreso de la persona adulta mayor. 

De esta manera, el Comité de Ingreso y Casos Especiales asegurará que la atención a las 

personas adultas mayores se realice con base en criterios de equidad, pertinencia y respeto 

a sus derechos humanos, privilegiando en todo momento su bienestar. 

IX. De las Sesiones de Comité de Ingreso y Casos Especiales 

El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del INAPAM, 

sesionará de manera virtual o presencial, por lo menos cuatro veces al año, conforme a lo 

siguientes objetivos y periodicidad: 

Sesiones Ordinarias: 

a) Revisar las solicitudes de ingreso con base en los instrumentos de valoración 
gerontológica. 

b) Analizar en conjuntamente los resultados de las valoraciones gerontológicas 
c) Decidir la factibilidad del ingreso de las personas adultas mayores candidatas 
d) Dar seguimiento a los acuerdos de la sesión anterior. 
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Informar sobr el proceso de ingreso de las personas adultas mayores que fueron aceptadas en Ir sesión anterior. e) Abordar los asuntos generales 
f) Establecer los acutrdos Periodicidad: Por lo enos cuatro veces al año, conforme al calendario anual de sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 
S • E d" 1  •  esiones xtraor in rias: I. Atención de casos de casos especiales a) Atender casos co piejos, como situaciones de violencia, abandono o incumplimiento de normas, incompa ibilidad con el centro o requerimiento de atención especializada en otro espacio de las personas adultas mayores usuarias en conjunto con la Subdirección Jurídica del Instituto. Periodicidad: Podráf llevarse a cabo en cualquier momento en que se presente una situación que demande atención inmediata por parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales 
X. De las convocatorias del Comité de Ingreso y Casos Especiales La persona titular defla Dirección de Gerontología, en su carácter de Secretaría Técnica, será responsable de emiti por escrito las convocatorias a las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales. Est s deberán dirigirse a las personas integrantes a través de documento impreso o correo electrónico, con una anticipación mínima de cinco días hábiles en el caso de sesiones ordinari s y de al menos 24 horas para sesiones extraordinarias o lo que sea necesario. El orden del día de la sesiones ordinarias deberá incluir, entre otros puntos: • Registro de as stencia y declaración de Quorum • Lectura y en s caso aprobación del orden del día • Análisis de los casos de las personas adultas mayores • Asuntos gene ales • Acuerdos En el caso de las sesiones extraordinarias, el orden del día estará enfocado exclusivamente en los asuntos específicos que las motivaron, sin incluir la ratificación del acta anterior, seguim iento de acue dos ni asuntos generales. 
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Para que el Comité de Ingreso y Casos Especiales pueda sesionar, será indispensable la 
presencia de la persona que ocupe la Presidencia o su suplente, así como de la mitad más 
una de las personas integrantes con derecho a voto. En ningún caso podrá llevarse a cabo 
la sesión sin la participación tanto de la Presidencia como de la Secretaría Técnica, o de 
quienes legalmente les suplan. 

Si no se alcanza el quórum necesario, la sesión deberá reprogramarse en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles posteriores a la fecha inicialmente establecida. La reprogramación 
deberá notificarse a todas las personas integrantes con la debida anticipación. 

Durante el desarrollo de las sesiones, se deberá: 

• Verificar la existencia del quórum necesario antes de declarar formalmente instalada 
la sesión. 

• Someter a consideración y aprobación el orden del día. 

• Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
• Proceder a la discusión y aprobación de los asuntos enlistados en el orden del día. 

Los temas tratados, los acuerdos adoptados y, en su caso, las manifestaciones de las 
personas integrantes quedarán asentados en la minuta de la sesión. 

Las decisiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales se tomarán por mayoría de votos 
de las personas integrantes presentes con derecho a emitirlo. En caso de empate, la 
Presidencia ejercerá su voto de calidad. 

El calendario de sesiones ordinarias del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues 
y Residencias de Día del INAPAM será aprobado en la primera sesión ordinaria del año, 
procurando que se programe al menos una sesión por trimestre. 

Si por alguna razón se requiere modificar el calendario de sesiones, el cambio deberá ser 
justificado por escrito, especificando los motivos que lo originan. Una vez aprobado, se 
deberá informar a las personas integrantes privilegiando los medios electrónicos. 

XI. De las minutas de las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales 

La persona titular de la Dirección de Gerontología será responsable de la elaboración de las 

minutas de las sesiones del Comité de Ingreso y Casos Especiales. Para ello, contará con un 

plazo máximo de siete días hábiles posteriores a la sesión para su redacción. 

Una vez elaborada, la minuta deberá enviarse a las personas integrantes del Comité de 

Ingreso y Casos Especiales, privilegiando los medios electrónicos, para su revisión y 

comentario en un plazo máximo de tres días hábiles para emitir sus observaciones. 

12 
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En los casos en que, d� rante su estancia en los albergues o residencias de día, se identifique alguna de las siguien les situaciones: 
• Conductas que afecten la convivencia, incluyendo actos de violencia hacia el personal o hacia otras personas adultas mayores • Incumplimienr del reglamento interno 

La Dirección de Gerontología deberá integrar un expediente con los antecedentes del caso y convocar a las per onas integrantes del Comité de Ingreso y Casos Especiales para su análisis y resolución n conjunto con la Subdirección Jurídica. 

XIII. Egreso de las p er s o n a s  adultas mayores 

Bienestar / S 4A 
Las actas de sesión deberán ser firmadas por la totalidad de las personas integrantes del Comité de Ingreso Ji Casos Especiales que hayan ejercido su voz y voto en la sesión correspondiente. En caso de que alguna firma no se recabe, se deberá indicar el motivo correspondiente. El p[oceso de firma deberá completarse en un plazo máximo de tres días hábiles tras la recepción de la versión final del acta. 

mayores en los A l b er g u e  y  Residencias de Día 
Una vez aprobado el ingreso de la persona adulta mayor, la Dirección de Gerontología establecerá un perí do de 30 días para valorar su adaptación al nuevo entorno, su convivencia con las demás personas residentes y su interacción con el personal del Albergue o Residencia de día. 1  Al final izar este período, la persona Enlace Administrativa informará a la D irección de Gerontología sobre la integración de la persona adulta mayor, con base en el Reporte de Observación de la I�ttegración, el cual será elaborado con la participación del Equ ipo interdisciplinario del lbergue o residencia de día. Esta evaluación permitirá determ inar su permanencia en el ce tro gerontológico. 
Durante este mismo período, el Equipo interdisciplinario deberá elaborar un Plan Individual izado Integ al de Atención (PAII), en el que se establecerán las actividades que cada área llevará a cabo durante la estancia de la persona adulta mayor en el Centro Gerontológico. 
Este plan será renov do anualmente o de manera extraordinaria si el estado biopsicosocial de la persona lo requ ere. 
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En todo momento, se deberá garantizar el respeto a los derechos de las personas adultas 
mayores, por lo que la Dirección de Gerontología deberá solicitar la asesoría e intervención 
de la Subdirección Jurídica para asegurar que el proceso de egreso se lleve a cabo conforme 

a la normativa aplicable, priorizando la protección y bienestar de las personas adultass 

mayores. 

XIV. Glosario 

1 .  Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): son actividades encaminadas al 
mantenimiento personal en términos de supervivencia física; por ejemplo, bañarse, 
comer, trasladarse, vestirse, ir al baño y conservar la continencia urinaria y fecal. 

2. Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD): son actividades encaminadas al 
mantenimiento personal en términos de supervivencia cultural; por ejemplo, usar el 

teléfono, hacer compras, cocinar, manejar medicamentos, lavar, hacer labores del 

hogar, manejar dinero y usar transportes. 

3. Actividades avanzadas de la vida diaria (AAVD): actividades comunitarias y auto 

enriquecedoras; por ejemplo, acudir a clubes para personas mayores, tomar clases, 

estudiar una carrera o idiomas, trabajar, etcétera. 

4. Albergue: Centro del INAPAM en donde se brinda atención gerontológica en la 
modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores las 24 horas del día, los 

365 días del año. 

5. Atención gerontológica: Conjunto de bienes y servicios que se brindan con un enfoque 
biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado a 

personas adultas mayores. 

6. Autonomía: Capacidad de una persona para controlar, afrontar y tomar decisiones 
personales sobre su vida cotidiana, de acuerdo con sus propias normas, preferencias y 
valores. Una persona puede ser dependiente de la ayuda de otros y, aun así, ser 

autónoma, es decir, ser responsable de sus elecciones y decisiones, así como participar 
activamente en la organización de la ayuda que necesita. 

7. Capacidad funcional: se define como el conjunto de atributos relacionados con la salud 

que permiten a una persona ser y hacer lo que es importante para ella. 

8. Capacidad intrínseca: es la combinación de todas las capacidades físicas, mentales y 

psicosociales que posee una persona. 
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Secretaría de Bienestar 9. Capacidad ocup da: Número de personas adultas mayores que reciben el servicio de estancia permanente en la unidad. 10.Capacidad instal�da: Capacidad máxima de servicio que se puede brindar a personas adultas mayores ronsiderando recursos humanos, financieros e infraestructura de la unidad. 1 1 .  Centro gerontológico: Espacios del INAPAM donde se brinda atención gerontológica a personas adultas/mayores en diversas modalidades con el propósito de favorecer su bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre las que encuentran: Albergues, Residencias de ºl Centros Culturales y Centro de Atención Integral. 12. Cuidados: Conjuío de actividades que contribuyen, de manera diaria al bienestar físico, emocional y soci I de las personas. Comprenden tareas cotidianas orientadas a la gestión y sosteni iento de la vida, incluyendo la atención a la salud, el mantenimiento del hogar, el acot pañamiento a personas en situación de dependencia, así como el cuidado de quien s cuidan y el propio autocuidado 

13. Cuota de Recup�raclón: Monto a cubrir de manera mensual por la persona adulta mayor o sus responsables por concepto de la atención gerontológica brindada en el albergue o residencia de día; la cual se determinará mediante un estudio socioeconómico Y¡ que se actualizará de manera ordinaria una vez al año y de manera extraordinaria ej casos de que, la persona Enlace Administrativa o el personal de trabajo social del albergue tengan conocimiento e informe que las circunstancias y/o posibilidades económicas  de las personas adultas mayores y/o sus responsables cambien. 14. Dependencia: es el estado en el que una persona requiere asistencia o ayuda de otra para realizar las actividades de la vida diaria debido a una alteración en su esfera psíquica, biológica y/o social. 15. Dirección de Gllrontología: Área responsable de los Centros gerontológicos del 
INAPAM; 16. Enlace Administ1ativa: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la 
Dirección Genera del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente la operación de un Centro Gerontológico; 17. Entrevista semiestructurada: Técnica cualitativa empleada por el Equipo de valoración de la Dirección d Gerontología a la persona adulta mayor interesada en ingresar a un albergue o reside cía de día del INAPAM, donde se emplean un conjunto de preguntas 
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abiertas que no necesariamente siguen un orden en específico, las cuales tienen como 
objetivos: 

• Identificar las necesidades de la persona adulta mayor considerando su capacidad 
funcional, intereses y situación específica. 

• Verificar que la persona adulta mayor cumple con los criterios de Ingreso. 
• En caso de que se identifique que no cumple con los criterios de ingreso, orientar a 

la persona adulta mayor sobre otro modelo de atención que se adapte a sus 

necesidades. 
• En caso de que se identifique que la persona adulta mayor sí cumple con los criterios 

de ingreso, informar sobre el procedimiento a seguir para el ingreso y fijar fecha para 
la valoración gerontológica. 

18. Envejecimiento: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que 

conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas 
consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre 

el sujeto y su medio 

19. Equipo de valoración: Equipo multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del 
INAPAM cuya función es realizar valoraciones gerontológicas y visitas domici l iarias a las 

personas adultas mayores candidatas para ingresar a algún Albergue o Residencia de 
Día del INAPAM, elaborar el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo ante el 
Comité de Ingreso y Casos Especiales a Albergues y Residencias de Día del INAPAM; 

20. Estudio socioeconómico: El estudio socioeconómico consiste en una entrevista a 
profundidad en la que se aplica un instrumento diseñado para comprender aspectos 
relevantes que se desean conocer sobre la persona adulta mayor, como la dinámica 
familiar, redes de apoyo con las que cuenta, el ingreso y egreso de, la persona adulta 
mayor o de su responsable y sus condiciones de vida; 

21. Informe de resultados de valoración: Documento escrito que tiene la finalidad 
presentar de manera integral los resultados de la valoración gerontológica de una 

persona adulta mayor candidata, en éste se resumen los resultados de la valoración 

médica, psicológica y social. 

22. Ingreso económico de la persona adulta mayor: Es la percepción económica por 
cualquier fuente o concepto y en cualquier periodicidad de la persona adulta mayor 

23. INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

24. Maltrato: Cualquier acto u omisión que tenga como resultado un daño, que vulnere o 

ponga en peligro la integridad física o psíquica, así como el principio de autonomía y 
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senes«r s # respeto de sus derechos fundamentales de la persona, el cual puede ocurrir en el medio familiar, comunitario o institucional. 
25. Persona adulta mayt: Aquella persona que cuenta con sesenta años o más y que se eomotce dom;c,hadj o eo "'""'º ,o el terr;w,o oadooal 
26. Persona adulta mayor albergada: Persona adulta mayor que reside de manera permanente en un a19ergue del INAPAM. 27. Persona adulta mayor candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios de ingreso; 1 28. Persona responsable de la persona adulta mayor: Persona que se asume como responsable ante el I�APAM de una persona adulta mayor, candidata o albergada; y que tiene la responsabilid!d legal y obligación de estar al tanto y satisfacer sus necesidades médicas, materiales, ísicas y sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso y durante su stancia en el albergue; 29. Residencia de Día: dentro gerontológico del INAPAM en donde se brinda atención gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores de 

1 lunes a viernes de 08:.00 a 1 5  :00 horas; 
30. Valoración gerontol�gica: Proceso multidimensional interdisciplinario destinado a evaluar las capacidades psicosociales, funcionales y el estado de salud de una persona adulta mayor con el fin de desarrollar un plan de tratamiento y de seguimiento. Este proceso se lleva a cabo a las personas adultas mayores candidatas a ingresar a un Albergue o Residencilde Día del INAPAM 31. Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes de los Albergues o Residencias de Día del INAPAM. 
32. Visita domiciliaria: E� aquella visita que realiza el personal de trabajo social del Equipo de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable para recabar, verificar y c9mplementar la información de la valoración gerontológica de la persona adulta mayo candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del 

INAPAM. 

Este protocolo se podrá act.ualiza cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 24. REPORTES MENSUALES(FO-DGERO-04-19) 

DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (FO-DGERO-04-19.1) 

TIPO DE UNIDA 

-EEUE 
UNIDAD 

FC2MEEN-LDEL EACIC E AUMENTACIóN E -.5 CE. 

22-71 

MES 

%i 

,, ' RAa o Ns/  No.DE DSiruio COMIDA CENA , RAIONES RACIONES I • 

DO cIAsl MENÓ SERNIDAS NO SERIDAS] OBSERVACIONES RACIONES NO SERVIDAS 
HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES[ MUJERES TOTAL [HOMBRES[MDEFES] TOTAL' " 

:3 

x 

13 

r 
G 

E 

if 

T 

2 

7 

TOTALES 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

0 0 o 

o 0 0 

o o o 

o o o 

o o o 

o 0 o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o 0 

o o o 

o o o 

o 0 o 

o o o 

o o o 

0 o o 

o o o 

o o o 

o o o 

0 0 o 

o o o 

o o o 

0 0 o 

o o o 

o o o 

o 0 0 0 0 0 o o o 

• 

G 

V 

G 
G 

OI7ET7TI TE HERIL7HT 
ELABORÓ 

RO1Ir 77TI.7TE U VII 

[ENLACE ADMINISTRATIVO] 
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DEL SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA (FO-DGERO-04-19.2) 

B!e!gr s""14A 
INSTITUTO NACIONAL DE LZ PEPONA -DULT-MAYRE 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGI- 

INFORME MENU-L DEL ERICIO DE ATENCIÓN MÉDICA EN ALBERCUE 

FORMATO 2 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD 

1 

AÑO 

2225 

MES 

Z3ZLT-MEEIC- ZCNNCT- 

" f .  ]rrnsoNAs Avos r N o r o s _ 8  servctos 
$ ,  HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

o 

o 

0 

o 

o 0 o o 0 

TOTAL 

o 

o 

o 

o 

o 

NOMBRE Y HIRMA DLL PERSONAL QUIL L A OR NOMBRE Y FRMA DE QULN VALIDÓ 

{LNLA E ANIN STRA TIWOI < 
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DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA (FO-DGERO-04-19.3) 

TDO DE UNIDAD U N DAD A o MES 

0RE Tuno 1 1 SECUNDO TUO o aorsud TE IEp Tu NO bao atorgo8 

[HO8Es] MU3Es ¡TOIL AcDAD 

-2..0E27E 

-2.Z.25..5 

-77E4-4€ 

cv737z7.24. 

roru. 
» • 

.-"±C53.25E7-=.5 

<-zz2-.-727 
ZE24-.E.E7--E5 

CE7z2.4z3 

. , a  Et z 

¿rs z2e,, o,ora.: 

OBRES MDEES TOTAL 

. · g e : - -: .. . E  

- _ . e : 2. . - z z  

a t l e t  s  

. : . z 5 - - - , , · g r ;  

HOgnESI U2aEs rOTA 

TOTAL TOTAL TOTAL 

NO BE N FGMA DE QUIEN VALLO 

ENLACE A AS7pATVO; 

roo o so, a, [ose usas _ro 
a • e s  o  

+ $ 2 9  

EL48O0!NORE 3)Y R2MAS 
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DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA (FO-DGERO-04-19.4) 

INAIU V N-«N-lLtL-HE+M--LULA- M-Y¿HE 
DIRECCINDE CE5JMTLCG- 

INFCRME ' EN - !  DELEE'CI DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN-LEE RGUE 

FCM-T 4 

TIO DE UNIDAD UNIDAD 

1 

A #O 

1 

MES 

E:i'i�-�u:_.:.,: /2:t1 CC>:,t◄i"f��-� 1 
A 3 z 1 2 4 4  'CE.4J%.4 

OBRE N FIRMA DE PESO NAL QUIEN 

EA ORO 

0 0 

o o 

o 0 

0 0 

0 o 

0 0 

0 0 0 0 

N0%RE YFIRA DE QUENV VALIDO 

TENLA CE ADA ESTRATO) 
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DEL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL (FO-DGERO-04-19.5) 

$". 18A1A4M 

INSTITUTO NACIONAL DE LA-Z PEPONA ADULTA MAYORE 

DIREZCIO DE CERO1TLOIA 

FOpME MENSUAL DEL ERICIO DE TRABAJO SOCIAL EN ALEPCUE 

FpM-TO5 

TIPO DE UNIDAD 

ACTIVIDAD 

-CC!P-+-M/EN722 CCZULT- MEDI- 

-C2%/N-ME72 HRA- DE -LIIEMTCZ 

-C EN TRAMITE: EZN- MAYOR 

<2R/-Z/CE EET 

E C C R - C I C M E U N ID -  

E:TUEC ZCZ/CE5C0CM1c 

3T-Z EEECLU-ICE TR-E-JCCC3-L 

UNIDAD 

0 o 

o 

o 

AÑO 

o o 

MES 

o 

o 

r 

PERSONAS MAYOR ES ATENDIDAS SERVICIOS 
HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

o o 

o o 

o o 

o o 

o 0 

0 o 

o 0 

o 0 

o o 

o o 

o o 

o o 

NOMBRE Y FIRMA DCL PERSONAL QUIEN 

L LA BORO 

NOMBRE Y FIRMA DE QUA LN VALIDÓ 

[LNLAT ADMA IN ISTRATIOI 
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DEL SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL (FO-DGERO-04-19.6) 

in±s±ar s"- 1 A  

INSTITUTO NA ION<L DE LA PERON- ADULTA-JM-3PEZ 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOZ 

INFORME MENU-L DEL ERICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL EN ALBEDCUE 

FORMATO 6 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD 

1 1 
AÑO 

1 
MES 

1 

PERSONAS MAYORES ATENDIDAS , ,  servicios 
HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUE RES TOTAL 

0 3 o 0 2 o 

2 3 0 0 2 o 

0 o o 3 o o 

3 0 o 3 3 o 

0 0 0 0 2 o 

0 3 o o 2 o 

0 0 o 0 0 0 

0 o o 2 2 o 

2 3 o 2 2 o 

2 o 0 3 0 o 

2 o 0 0 3 o 

0 3 o 2 2 0 

o 3 0 0 3 o 

¿A 

ATA/pr s i l ,  L,- 
y [ -  

EZ/TUR-Z- E LETR-/CRUCIR-1- 

M/-Z/-C-LETEN- 

2UUETER- 

EC-3TE:/CCZTUR­ 

Z - M - 7 -  

CINE 

2 3 0 3 2 o 

TOTALES 0 o 0 0 o o 

f 
1 

NOMBRE Y FIRMA DEL PLRSON. LQILN 

LABORÓ 

NOMBRE Y FIRMA DL QULN VALI 

[NLAE A DMIN STRA TIVO] 
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DEL SEGUIMIENTO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (FO-DGERO-04-19.7) 

'U 'E'uA. ESEGUMIENTO DE CUOTAS D DCUERACION E'.E.E. 

700DE U N 0  ES 

pre 

..-ras 
s 

se..se.±o 

$.0 

NO2E Y'FA DE QUE VALLO 
{ELACEA rTaATAOy 



BIENESTAR 
REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Código: RI-DGERO-04 Revisión: 04 163 de 223 

REPORTE MENSUAL (FO-OC: ERO-04-19.8) 

N A H U A :  M-TU!-L'EL HER'N -LULA- M ' E  DIRECCICN EE CERCMTGLCM- 

REPORTE MENSUAL DE ALBERGUES 

FCRM-T; 8 

\ 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES 

3 

0 

3 

3 

INGRESOS /EGRESOS 

EFUNCICNE HCM 
RECZHCMERE 7 

NRE.CZ MUIERE. 

LUGRE. DIZPCNELE 

, .. ---•'l•::.a.'. .. ,,�\ \., . . ..  P.9:�ClON,:'; •. __ .. .  '., '• 

] DISPONIBILIDAD 

o 

PERSONAS MAYORES 
ATENDIDAS 

TOTAL 

1 RECURSOS 1 

T0T.�LCEG.,iCT.!.:CERECUPEA..::.::1Gfl 1  ! 
M T l [ E t { T  f [:ELFCUG �' ---�l¿LFbl uc NG CEPEK'SCt·l�.:.J.1.!YGl<E:CCNCUGT! 

TT-LE-T2:E1-cHI- [ 
�---==::;::::==---------------------, C-7/-ZCNETR- [ [ 

f 
T1�11E5iERVJ�O :,. f---P!:+--RSO-""f'AS�"'-MA-'--. _v_o_,�_ES_A_TEHD-''�· _ID_M_'·-�-��'-SEIM.c., _._c_ios_. -'' --�--; 

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

o o -TENICICN MEEIC- o o 

FER!ER- o o 

o 

o 

o 

0 

TE-PCZCP-CIN-L 

TOTALES MENSUALES o 0 

o 

o o o 

0 

o 

Vo.Ba, NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN VALIDO 

[E MLAE ADMINISTRA TVOI 
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REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO (FO-DGERO-04-19.9) 

5TITUT NACIONAL DE LA PEROA ADULTA MAV3PE 

DIRECCIN DE ZERNTLO- 

EPORTE MENU-L DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO EN -LEER LE 

FORMATO 9 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES 

REQUERIMIENTO NÚMERO 

2 

''·_3 -----------, 
4 

6 

7 

3 

9 

10 

NO MBRE Y FIRMA DEL PERSONAL QUIEN 
ELABORÓ 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN VALIDÓ 
[ENLACE ADMINISTRATIVO] 
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ANEXO 25. INFORME SEMANAL (FO-DGERO-04-20) 

Bienestar 1 S"V INAPAM 
..,, ... .,,.¡,., ..... ,,.. l _,íl,_ 

Tipo y Nombre de la unidad 
Gerontología: 

In:ztt0 Asz03!ce a:P=rana:dus:Mayare: 

D i ó n  csCeratcg 

Informe Semanal de Centros Gerontoligicos del INAPAM 

[ - ]  
A> 

oía Tema s unto Descripción del evento 

Nombre y firma del [la] Enlace administrativo del Centro Gerontológico 

l 

'----------------+--------------------------------- 
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ANEXO 26. BITÁCORA DE CONTROL DE EXPEDIENTES (FO-DGERO-04-21) 

BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

"z INAPAM 
ir o o t a r 4 e  

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
i c a r  ALBERGUES Y RESIDENCIAS 

BITÁCORA DIARIA DE CONTROL DE EXPEDIENTES 

NOMBRE DE CENTRO GERONTOLOGICO: FECHA: 

PERSONAL QUE RECIBE EL EXPEDIENTE PERSONAL QUE RECIBE 
NÚMERO DE PERSONAL QUE EXPEDIENTE 

ENTREGA EL 
EXPEDIENTE EXPEDIENTE NOMBRE FIRMA 

HORADE HORADE 
RECIBIDO ENTREGA NOMBRE FIRMA 

i NK 

1 
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identificación de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se presenta únicamente con carácter orientativo. 
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ADULTAS MAYORES 

igo: RI-DGERO-04 Revisión: 04 167 de 223 

ANEXO 27. FORMATO DE LI STA DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

'
/ 

DIRECCIÓN DE ADMINIST RAIN Y FINANZAS 

", INAPAM - DEPARTAMENTO DE PERSONAL t 

· g e  
i  

M  

FECHA: 

1 
LISTA DE ASISTENCIA 

AREA DE ADSCRIPCIÓN: ALBERGUE 
-- 

NM. HORADE HORADE 
EMW?LADO NOMBRE FIRMA FIRMA 

ENTRADA AIIDA 

REVISO AUTORIZÓ 

Este formato forma parte de los proc sos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con códigos de 
. ,  .  . ,  

.  .  

Cód 
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ANEXO 28. FORMATO DE INCIDENCIAS DEL PERSONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE ADMINISTRAION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRA CION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

FORMATO MÚLTIPLE DE INCIDENCIAS 

DA TOS G EN ER A L E S  
FE C HA  DE  ELAERION DO V MM ¡ AA 

1 
NUl.l, I ,-.cF'" __ '.L_TA_S � 
MM!. DESCANSOS 

ti 

Ro se eeco 57 1 

lf-ORt..RIO 

0SERVA-CINES 

l�Cf_."S_OE __ -DE-SCA_NS_º __,I ITUROO 

No. DE DIAS PENDIENTES 
POR DISFRUTAR 

NM!. ENTRADA YSALIDA 

t 

TIPO DE INCIDENCIA 

l?UESTO: 
reRE DEL EI.\PLEAOO /',}: 

IUNID,'-D ADWNIST Rt..TIVA DE ACSCRIPCION: 

NUM. ECNÓMICOS 
t j 

NM. OTROS □�-------- 

SOLICITANTE RE SPON SA BLE 

Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con códigos de 
identificación de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se presenta únicamente con 
carácter orientativo. 
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ANEXO 29. FORMATO DE PASE DE SALIDAS DEL PERSONAL 

sa# 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

BITÁCORA DE PASES DE SALIDA 

AREA DE ADSCRIPI ÓN: 
OBSERVACIONES 

NUM HORA OE 
FECHA: NOMBRE HORA DE SALIDA FIRMA [OFICIAL,ALIMENTOS Y ENPL ENTRADA PERSONAL] 

AUTORIZO 

'Con base en el Art.100 de las GT y At.9 del reglamento pana controlar y 

es tumular del INAPAM 

1 

Este formato forma parte de los proce sos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con códigos de 
identificación de la Dirección de Geror tología. Para los fines de este reglamento, se presenta únicamente con 
carácter orientativo. 

\ 

\ 

\ 
1 

: 
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ANEXO 30. FORMATO VACACIONES 

�
: 

1 

t 

' INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

SOLICITUD DE VACACIONES 

j 
NOMBRE DEL EMPLEADO (A: 

f 

NUMERO DE EMPLEADO (A) R.F.C 

\ PUESTO: 

AREA DE ADSCRIPCIÓN : 

FECHA DE INGRESO: 

ko 
Pq1+ER ZGUc PERIODO N3 DE 

E5!D 
-3 

VACACIONES PERIODO E TB±GR 1 A7 

CORRESDON DIENTES A: 

L d 
1 1 1 L __ L ( 

---- 

FECHA DEL PERIODO 

VACACIONAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO (A): 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

TITULAR DEL ÁREA: 

Mitla N.73 C3l0ria Nararte Alcalcia Berito Juárez CD. O3O2O Ciucc ce México 

Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con códigos de identificación 
de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se presenta únicamente con carácter orientativo. 
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FO-MATO 1O 
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li 
' 

' 

ANEXO 31 .  RELACIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES USUARIAS (RE-DGERO- 
04-01) 

.A 

• se 

is 

. a . %  

+Rt$ 

H.AL 

1out 

tLIod 

(ENLACE ADMIMISTRMIDO) 
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ANEXO 32. CONCENTRADO DE CUOTAS MENSUALES (FO-DGERO-04-22) 
Bienestar V 1APAM INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

i woww &+ta " 4 . z g .  
D I R E C CI Ó N  DE  GERONTOLOGÍA 

CONCENTRADO MENSUAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

UNIDAD: 

Nombre Folio 
Mes/Año de Mes/Año que 

No° 
Expedición cubre 

Importe 

kf 

� 
' 

' 

TOTAL: 

Nombre y Firma del Enlace Administrativo de la unidad: FECHA: 

< 
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ANEXO 33. INFORME SEMANAL DE EXISTENCIAS (FO-DGERO-04-23) 

Bienestar 

,---------------+------------------------c---,1\ 

é 
INFORME SEMANAL DE EXISTENCIAS 

h M l l qd o t Ee T O ,  

SEMAMA:. DE : A D E 2 0 2  

1  
1  1  

i  
2  

ABARROTES 

te lo) ,anota. tenla de H t  

Arete te okva vtget+:xtt9, Bote#la 
»is0rs 

PESE R VA ENTRADA 
SALA 

ro7A !3,hu.' ar. 're. [uev. ve. sA. 

o 

o 

TOTAL 
DE 

SALIDA 

o 

o 

ExasTENcIA { . ¡ 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

······-·-·····------·••i"'•---·•·•••---sl-•,l ·---------··-- ·------·· -·---- ··-•--l-•------t--·--··-··l-·- 
O 

9 -,+ntpue!e, Pete de 408a 

- ----·-··----- ···------·-···- ··-·--+- +------1 ---+---1---i-----¡----, 

8 
i f,!,W i';'n i"toJtlrl, t¡-,-,·,·,··d··-·_·· ·,-.··o··-,"··.- ·-····--l-·---·l-·+------+-0---+--·1----+-------i··--··-··+·--,I--+ ·--+-O----t-;-�-�-­ 
i«aren+da '00g 

11 
tato de grata roda, H3ya te 

±)q 
o o o 

o o o 

---------1--·--·t-- ·---·--t----1--+--,------t·--+----+--·>----+·---+----, 
12 t,-,)l:",<1,8t•�el!il�lt"':i,},'.�(j O O O ! 

-----!-•··-·-+-- ------.---+----+--+---+----r--+·-�--+---t-0 t-0 ¡ 
3 anetaen t o  Beta1e56a o 

. . .. . .  ···-•····· ... ' ...... 

f 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

··+-·-·-·+-····-·-· -··--- ---·------ 
º o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

.i •. - ··- .•.• ·-·-·- - ···-··--··-··· --- -�--- -----�---� .,,. �----·····-·-----f.-..-•-----_,_ ·---· ----· • ----·-- .----···--·,----·--1-·-·---- ----·· 

s itectvct/e, Lota de 38)g o 
·---- ¡ ..:wcr'l-;):;i.a 220_9 -------+--- 

inorco4are ora meca, Taque de 
{54.9 

• : . a »  
,  iPegueros. De7+ de 350g. 

]++en90o0a 

r ·- ... ·--·--··--·---- ·--- •-· ·---·•--·---· --- ----·- 
• 19 l Cl11vo,dt o:o, r:ntr.r<."l. PJr!-Z-1 dé24q 
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27 
Galleta de avena con amaranto, 

o o o 
Pieza de 10O g 

28 Galleta habanera, Caya de 424 g o o o 

29 
Galleta infiada para sopa, Pieza de 

o o o 
150 g 

30 Galleta salada, Caja de 504 g o o o 

3 
Galleta salada sabor mantequilla, 

o o o 
Paquete de 95 g 

··---- -- -------·--- 

32 
Galletas de animalitos, Bolsa del 

o o o 
kg 

33 
Galletas de maiz horneadas, Caja 

o o o 
de 144g 

l Galletas sabor mantequilla, 
34 o o o 

4 
Paquete de 15 g 

35 Galletas Marias, Caja de B850g o o o 

N 
36 Granola, Bolsa de 400 g o o o 

' 
37 Haba, Bolsa de 500 g o o o 1 

38 Harina de arroz, Caja de 500 g o o o 

----- 
t +·-- 

39 
Harina de maíz nxtamal:zado, 

o o o pieza de lkg 
-·-- 

40 Harina de trigo, Deza de lkg o o o 

-- --·-· 

1 
Harina p/atole sabor chocolate, 

o o o Sobre de 47g 

42 
Harina p/atole sabor fresa, vainilla 

o o o o chocolate, Sobre de 47 g 

- 
- 

43 
Harina píarole sabor vainilla, Sobre 

o o o 
de 47 g 

44 
Harina para hot cakes, Deza de 

o o o 850 g 
-----·---- -·------- -- 

65 
Jarabe concentrado para agua de 

o o o sabor, Botella de 700 ml 

46 
Jarabe sabor Maple, Deza de 500 

o o o 
mi 

47 Jengibre molido, Pieza de SO g o o o 

48 Jugo sazonador. Peza de 200 ml o o o 

49 Leche condensada, Pieza de 375 g o o o 

50 Lenteja, Bolsa de 50O g o o o 

SI 
Maiz cacahuazintte {pozolero), 

o o o Bolsa de lkg 

52 
Mango en rebanadas en almíbar, 

o o o Lata de 800 g. drenada 480 g 

53 
Mayonesa con jugo de limón, 

o o o 
Pieza de 725 g 

54 Media crema, Pieza de 225 g  o o o 

l  

-- ------ 
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0
-'="' 

0 
-1 

de 470g o {\ 
lobo 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

Mermelada de fresa. Frasco de 
440 g 

Miel de abeja, Frasco de 500 g 

Mole royo, Pieza de 500 g 

Mote verde, Pieza de 500 g 

Mostaza, Frasco de 430 g 

Orégano seco, Dreza de ]4g 
asta para sopa de almeja. Bolsa 
de 200 a 
pasta para sopa de caracol I, Bolsa 
de 200 g 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

6 
Dasta para sopa de codo l, Bolsa 
de 200 g 

65 
pasa para sopa de estrella 2, Bolsa 
de 200 g 

o o o 

66 
asta para sopa de fideo 1, Bolsa 
de 200 g o o o 

67 

68 

69 

70 

Pasta para sopa de fusilli, Bolsa de 

200 g 

Dasta para sopa de lengua, Bolsa 
de 200 g 

Data para sopa de letras soto 
Guanajuato Duconsa 
pasta para sopa de ojitos Bolsa de 
200 g 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

71 
Dasta para sopa de munición, 
Bolsa de 20O g 

o o o 
- ·-·-··- ·--- ·--···--·····-·-·-·---- ----- 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

1 

82 

Dasta para sopa de spagheti corto, 
Bolsa de 200 g 
Pasta para sopa de tallatin 1, Bolsa 
de 200 g 

Dementa blanca, Peza de 5O g 

Druenta negra molida, Frasco de 
529 

pina en alrnibar, Lata de B80o g, 
drenada 480 g 

polvo para bebidas con avena 
sabor fresa, Bolsa de 4O0 g 

polvo para bebidas con avena 
sabor plátano, Bolsa de 400 g 

Polvo para gelatina de agua, Bolsa 
de 140 g 

Polvo para gelatuna de leche, Bolsa 
de 120 g 

Polvo para hornear, Pieza de 220 g 

Dolvo sabor chocolate pata 
bebidas, Bolsa de 357 g 

o o o 

··------- ----·--·-· 

r 
o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

� -------- --· 

o o o 
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, 

• e. 
' 

Secretaria de Bienestar 

- 
,%»tute NA9t DE t s  

»  

+t ,04 40+ 5 M M  

-  

83  Romero en polvo, Deza de ]4g o o o 

8 Sal yodada, Bolsa de lkg o o o 

85 Salsa catsup, Botella de 680g o i ! 
1 

o o 

86 Salsa de soya, Botella de 296 ml o o o 

87 Salsa inglesa, Botella de l45 mt o o o 

08 
Sardina en jtomate. Lata de 25 g, 

o o o 
drenada 280 g 

89 
Te de diversos sabores, Caja de 96G 

o o o 
sotes 

90 Tomillo, Frasco de 4Sg o o o 

�� 91 
Tostada clásica, Caya de 216g con 

o o o 
9 prezas 

? 
92 Tostada ondulada, Bolsa de 324g o o o 

N 

93 Totopos de maiz, Bolsa de 280 g o o o 

- 

• 
9 Vinagre blanco, Botella de 500 ml o o o 

95 
Vinagre de manzana, Botella de 

o o o 
500 ml 

-,,_......�-- 

SALIDA TOTAL 
CHILES SECOS Y SEMILLAS RESERVA ENTRADA TOTAL DE EXISTENCIA 

DOM. LUN. MART. MIER JUEV. VIER. SAB. SALIDA 

1 Ajonjoli tostado, Bolsa de 1O g o o o 

_, 

··-----· ---·---- ·-----·---·-- ---- ., .. .,_, ___ ·--··-----------· 

2 Almendra. A granel o o o 

3 Amaranto tostado, A granel o o o 

4 Arándano seco, A granel o o o 

5 Cacahuate tostado sin sal, A granel o 1 l o o 

6 Canela en raya, A granel o ! 1 i o o 

7 Chile ancho, A granel o 1 1 o o 

8 Chite catarno, granel o o o 

9 Chile chipotle seco, A granel o i o o 

10 Chile de arbol, granel o 1 1 o o 

-- ----- 
_" _____ 

11 CHule guajillo, A granel o o o 

12 Cmate monta, granel o 1 o o 

13 Chite mulato, A granel o o o 

14 Chile pasilla, A granel o o o 

15 Ciruela pasa, A granel o 1 1 1 o o i 

16 Flor de jamaca, A granel o 1 i o o 

T7 Fruta seca, A granel o i i 1 o o 

1 18 Garbanzo seco, Bolsa de 500 g o ¡ 1 o o 

19 Nuez de castilla, A granel o o o 

20 Nuez pelada, en mitades, A granel o 1 
¡ 

1 o o 

2 Orejones de fruta seca. A granel 1 o i o o 

22 
Deputa de calabaza molida, A 

o 1 1 i 
o o 

granel ! 
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ti 
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1 - o o 

1 o o i 

Secretaria de Bienestar 

Bienestar 

23  Piloncillo, A granel o 

24 Se r l a  de chia, Bolsa de 200g o 
o 

25 Uva pasa, Bolsa de 500g o 

PAN / PRODUCTOS DE PANIFICADORA 
SALIDA TOTAL 

RESERVA ] ENTRADA ] TOTA [o4./ uN. ¡ MArr. MER [3uEev.¡vER. [ sA. , {  asTecA 

o o 
o o 
o o 
o o � 

N 

o o 
- - ( 

� 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
TOTAL 

DE EXISTENCIA 
SAB. 

SAL!DA -·-"'--·�··•·--·-~·- 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

- o 

ENTRADA l roTAL },", l 
DOM. LUN. MART. MIE JUEV., VER. 

' ' 

RESERVA 

Dan blanco grande de 680 g con 
23 piezas 

LACTEOS Y EMBUTIDOS 

Tortilla de hanna. Bolsa con 12 
prezas 

Rosca de reyes, Pieza de lkg 

Dan tostado de 2O g con l prezas 

Dan para hamburguesa, Bolsa de 
40 g con8 pezas 
Pan para hot dogs, Bolsa de 340g 
con piezas 

Pan moldo, Bolsa de 210g 

Pan de muerto, pieza de 80 g 

Dar integtai grande de 680 g con 
23ezas 

9 

8 

6 

7 

n1 

13 

14 

12 

10 

Crema ácida, Bote de 900 g o o o 

2 Huevo, klogramos o o o 

3 

4 

5 

Jamón de pierna, kilogramos 

Margarina, Pieza de 90 g 

Mortadela rebanada, kilogramos 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

6 
Queso amarlo, Paquete con 8 
pez8s 

o o o 

7 Queso crema, Paquete de DO g o o o 

8 
Queso doble crema. Daquete de 
200 g o o o 

9 Queso manchega, kilogramos o o o 
10 Queso Oaxaca, kilogramos o o o 

11 Queso panela, kilogramos o o o 

12 Requesón, kfogr aros o o o 

13 
Salchicha de pavo, Paquete de 5O0O 

a 
o o o 



BIENESTAR 

Código: RI-DGERO-04 

REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 178 de 223 

. , ,  

Bienestar ·W4: i es9 1 INAPAM • • 
"as.c@ Secretaría de Bienestar -#-  +51GG NA+0t nt Les 

p4 9,0N%, 49175 +4v0 

14 Tocino, kilogramos o o o 

---·---�------ -�---------- 

15 Yakult 40LT, Pieza de 80 ml o o o 

16 Yogur natural, Deza de 900 gr o o o 

Yogur fresa, durazno o frutas y 
17 cereales, Pieza de 12S g o o o 

SALIDA TOTAL 
LACTEOS Y EMBUTIDOS RESERVA ENTRADA TOTAL DE EXISTENCIA 

DOM. LUN. MART. MIER JUEV. VER. SAB. SALIDA 

12 nEQUESON o o o 

13 SALCHICHA DE PAVO o o o 

14 TOCINO o o o 

? 
15 YOGUR NATURAL o o o 

16 YOGUP SABOR FPESA o o o 

T7 YAKULT o o o 

< 
N 18 LECHE DESLACTOSADA o o o 

19 LECHE ENTERA o o o 

20 LECHE SEMIDESCREMADA o o o 

SALIDA TOTAL 
CÁRNICOS RESERVA ENTRADA TOTAL 

DOM. 
DE EXISTENCIA 

LUN. MART. MIER JUEV. VIER. SAB. SALIDA 
CARNES DE CERDO 

Bistec de cerdo aplanado [peso 
1 promedio de 12O g. por pieza), A o o o 

granel 

bistec de res de aguayón (peso 
2 promedio de 12O g. por pieza), A o o o 

granel 
Chambarete de res en trozos, sin 

3 hueso, (peso promedio de 200 g o o o 

por pieza) A aranel 

4 Chicharran de cerdo, granel o o o 

Costulla de cerdo en trozos (peso 
5 promedio de 180 g por pieza), A o o o 

aranel 
Espinazo de cerdo en trozos (peso 

6 promedio de I50 g. por pieza), A o o o 

granel 

7 
Falda de res en tuozo, sin grasa, A 

o o o 

r 
aranel 

8 
Molida de cerdo de pnumera 

o o o 
calidad, A aranet 

9 
Mohda de res de primera calidad, 

o 0 o A granel 

PESCADOS Y MARISCOS 

1 Filete de pescado blanco o ! o o 

2 Surimu o 1 ¡ o o 

POLLO 

1 
Fajitas de pechuga de pollo sin 

o o o 
peh, A granel 

2 
Flete de pechuga de pollo de 15O 

o 
g A granel 

3 
Muslo de pollo sin piel, Pieza de 

o o o 
180 q. Agranel 

4 
Dechuga de pollo deshuesada y 

o o o 
sn piel. granel 

5 Pechuga molida de pollo, A granel o o o 
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Bienestar 
Secretaría de Bienestar 

\ 
EXISTENCIA 

o 

o 

o 

o 

o 

TOTAL 
DE 

SALIDA 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

TOTA- oa. LUN. MART. [MER [JUEv. ¡ vIER. SAs. 
ENTRADA RESERVA EXTRAS 

Ajo en polvo, kilogramos 

zafran, kilogramos 

Ablandador de carne en polvo, 
kalogramos 

3 

2 

s Diera con muslo de pollo sin piel, 
granel 

_ pé#a a Goi za Gen. pie.aa 1 1 11 1 1 1 11 1 lt 
}.]'y,J'''-}}llklf----l 4 Retazo de pollo (sólo alas y 

huacales), A aranel 

4 Cebolla molda, kiogramos o o o 

_ Chile jalapeño Lara de 380 g, 22 ti- }t-+--4 144 ---+-'-m-'--'a=-s'c...H::.:lr"-'en-=a-=da=----------l--f-----+----+-----,>---+----t-----+--+----+---+-- ••• _0:0 00:·-------------.·.·,"-\.·.: I � \  
6  Greretina, kilogramos O ' 

o -  

7  Durenton aprika, Deza de 6Og O 

Vinagre balsámico, litros o 
: , • • • ,., • ,I'- • • . --".,/<• • t" ,.- r.�.r ,' ,, •···.. , .•. ·, � 

2i e u ,  ¿ ,  os  t  ± e s  # g  g c ,  o s  . d  ,  

POBLACIÓN ATENDIDA: 

ELABORÓ (NOMBRE Y FIRMA): 

f 
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ANEXO 34. REPORTE DE RESERVA MENSUAL DE EXISTENCIAS (FO-DGERO-04-24) 

Caducidad cantidad 

H s s 3 e t 3 = 7 3 3 4 l g  

a r a 9 t a 2 c z € 9 t %  7s 

Producto 

3323%+ 3/932 ist334-'23 

0+3/32<3 

Caducidad Cantidad 

E:3339 %+30/E:¿zc093 

:u93 »c± ±ce} L±tu3e23° 

3 9 3 3 1 3 3 °  
739133� 4¿et3e:1€/€0%33, 

·mur3. ga7dese+ilr3e2l) 
e o y 

D 9 z 0 e » 9 . L a ? d e 37 3 3  

J±9$9 33° 

Coze/ad0s3 sgsero 

t393: Es33e722e 

Ca±99ze9c° 9%qit 
Pe:3 8e151g 
Ca/ta:31da C333+57-gc0-2 

32ate3123z 

se+49d9 e3d ±° 

9ta'a,Pez3e 52° 

3/4t3:''3».C+»d 5?300: 

"3:d4172a°z 

ejem»zseis as8±g 

3 z 0 : q s :  e  8  13�/ 

C3.r /a Fez3de€é2° 

Ce<entados9agusanezn# 

33/:.e93702r/ 

producto 

Ce:qe0:sz¿de:2373+233 
1;5a 

Caes;a3ceso33±sz3de 

1353° 

Ca3et3s3e3Ca»de-g€­ 

·/8:8e123·c/ 

Caducidad Cantidad 

RESERVA MENSUAL DE 

ABARROTES, CHILES SECOS, SEMILLAS Y PAN 

UNIDAD Y MES REPORTADO 

-zetn»res:sda Pez» i7:g. 

3=s3 723° 

Producto 

-t+4ga LA»i-?g 3a315 

122:° 
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producto Caducidad Cantidad Producto Caducidad cantidad producto caducidad cantidad 

cantidad Caducidad 

Que:3 +za Pete 3'-g: 

3r? zs: 

Lezhe uitsratez±c± 

0e:/127032. Pez '/ro 

P3 mli> c:a3e2gr 

Pan 

Oreare:ce frute zz:a.4are! 

apita e zsaszs limes arsrsi 
percll>. Agarsl 

emita de di= Bcia 3e? 

Cre caza granel 

Fcr 3ejemsica. garel 
Frutaecamita grarei 

Ne es.enmtss-ar2re 

r/egua,ka - grsrsi 

nen;ritu +3sre? 

hemistcgrae' 

Ces:is grasrel 

Caducidad cantidad 

-±arcar3ac.+gsrel 

Cssrstezrs:ara:ira 

Neón.grasei 

merntcttuce+grane' 

Chiles secos 

r»g'ce r»za3ns.tells ce 50 

e 

Ttoo: demsiz B3:a de 2g 

0237 

Tortis eme:zkigrsmn 

:2re: 

ar&resaace10mute Lstade 

25aderece23 
cystetrizada ratrs! Pisza3se 

63 

ar:azato. Eteis ce 683g 

D333 psapresa gelatns3ele:"se 

ight.la ce2g 
precetzmatecroimtsa pi;e 

e272a 

D3lo ps:sprepara gelatinas 

ezrs B'a6s7223 

Pt0 sn± era gestrsce+ve 

o.te/is'a0e.5g 

Pi.0srs rersrfzsozsets 

<.=crirafea:corzrere Fez±ce 

Psz pareos efcl#toril32 

ace20Car 
±tupsrs:cpsoerga Es0e 

Parcir:cezaiscocorsrarcar0y 

amarantoPs:z30e'g 

3coz ce:alaco ccrpsza: 

±esgenr.Pea3e!Og: 
Ds:tu ar 705e:000 /03i33 

2%.0ss aarfsrzsr Cerslssrrsa.granel 

E , " e r a n  #Et;±.  I l 
c=ar=: P::=e2g [Tt<ostias' 

ELA BORÓ [NOMBRE Y FIRMA]: 

«±dt tetas trrt=a;is.a! 

P=aste azul:35eza:3 1 
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ANEXO 35. FICHA DE IDENTIFICACIÓN (HOJA FRONTAL) (FO-DGERO-04-25) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTCLOGIA. 

ALBERGUES Y RESIDENCIA DE DIA DEL INAPAM 

HOJA FRONTAL 

Número de Expediente: 

Nombre del Centro Gerontológico. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: Sexo: 

Estado Civil: 
Teléfono: 

Ocupación: 

Domicilio: 

Alergias: Grupo Sanguíneo: 

Fecha de ingreso: 

Derechohabiencia: 

DATOS DE LA (S) PERSONA (S) RESPONSABLE (S} DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

Nombre: Nombre: 

Parentesco: Parentesco: 

Teléfono (s) de contacto: Teléfono (s) de contacto: 

Domicilio (s): Domicilio (s): 
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ANEXO 36. FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA(FO-DGERO-04-26) 

Bienestar 
$ere#tia de 4@restar 

NSTITU"O NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCICN DE GERONTOLCGIA 

A.EERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA DEL INAPAM 

I. Ficha de Identificación 
HISTORIA CLÍNICA 

Nombre Edad Sexo 
--------+---------- --- ----- 

Domicilio 

Tel. Estado civil Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento Residencia 

Religión Escolaridad Ocupación anterior 

Ocupación actual 

ll. Antecedentes Hereditarios y Familiares 

Alimentos Aseo bucal al día r 
lIl. Antecedentes Personales No Patológicos 
Habitación: ------+---------------------- 

Baño General Inmunizaciones Alcoholismo 

Tabaquismo Otras adicciones Ejercicio 

envicio médico Con el Que Cuenta 

IV. Antecedentes Persolles Patológicos 
Enfermedades 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSCNAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTCLCGIA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA DEL INAPAM 

HISTORIA CLINICA 

Cirugías _ 

Traumatismos _ 

Transfusiones 
-------------------------,------- 

Al ergias _ 

V. Antecedentes Ginecobstétricos 

Gesta Para Aborto Cesárea 

Menopausia Papanicolau Mastografía 

VII. Padecimiento Actual 

VIII. Interrogatorio por Aparatos y Sistemas 

Respiratorio _ 

Cardiovascular 
---------------------------- 

[[g([J]9eSque[@[0 

Nervioso 
------------------------------ 

Digestivo _ 

Endocrino 
------------------------------ 

Pi el y Anexos _ 

2 
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Bienestar 
INST TUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 'T, INAPAM 

DIRECCIÓN DE GERONTOLCGI +y coceo Sor  e4ria de tienes4ar 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DI DEL INAPAM 

HISTORIA CLÍNICA 

Genitourinario 

Organos de los sentidos 

IX. Exploración Fisica 

T/A FC FR Temperatura: Saturacion. 

Peso Talla IMC 

Habitus exterior. 

, 

Cabeza. 

Cuello:. 

Tórax. 

Abdomen. 

Genitales: 

Extremidades: 

3 

Cód 
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INSTITUTO NACICNAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLCGIA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA DEL INAFAM 

HISTORIA CLINICA 

XI. Estudios de gabinete y laboratorio 

XII. Diagnósticos Clinicos 

Nosológicos: 

Síndromes Geriátricos: 

XIV. Diagnóstico 

XV. Tratamiento 

XVI. Pronostico: 

Nombre de la (del) médica(o): 

Firma. 

Cédula Profesional. 

Fecha: 

4 
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ANEXO 37. NOTA DE EVOLUCIÓN (FO-DGERO-04-27) 

g7/7UTA RACIONAL DE LAS FERSON!AS ADULTAS MAVORE 
DIECCICN DE GERONTOLOGÍA 

NOTA DE EVOLUCIÓN 

NOMBRE COMPLETO: 
UNIDAD GERONTOLÓGICA: 
FECHA DE NACIMIENTO: 

N" EXPEDIENTE: 
GÉNERO: 

FECHA 
y 

HORA 
SIGNOS 

VITALES S: SUBJE¡'flVO, O: OBJETIVO, A: ANALISIS, P: PLANES, P: PRONOSTICO (SOAP) 

? 
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ANEXO 38. NOTA DE INTERCONSUL TA (FO-DGERO-04-28) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE GERONTOLCGIA 

NOTA DE INTERCONSUL TA 

FECHA: 
------- 

NOMBRE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR: _ 

FECHA DE NACIMIENTO: EDAD: _NÜM.EXPEDIENTE. 

CENTRO GE-RNT]_OG[CO 

SERVICIO AL QUE SOLICITA INTERCONSULTA: _ 

MOTIVO DE INTERCONSUL TA: _ 

RESUMEN: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL QUE SOLICITA LA INTERCONSULTA 

CÉDULA PROFESIONAL: _ 



BIENESTAR REGLAMI -NTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 3"V;- INAPAM 
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ANEXO 39. NOTA DE REFER NCIA (FO-DGERO-04-29) 

BIENESTAR 
INSTIT JTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES ' INAPAM DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA p".asen. $ a  «  «  M  

HOJA DE REFERENCIA FECHA: UNIDAD: No. DE EXPEDIENTE. NOMBRE. \ FECHA DE NACIMIENTO EDAD: GÉNERO. 
1 UNIDAD DE REFIERE. NOMBRE UNIDAD A LA QUE REF IE RE. DOMICILIO. CALLE No. COLONIA NOMBRE DE LA (DEL) MÉDICA (Ó) SERVICIO AL QUE ENVIA. DIAGNOSTICO PRESUNCIONAL. 

� 1 MOTIVO DE LA REFERENCIA ( R E S U M EN  CLINICO DEL PADECIMIENTO). FC. FR. TA: TEMP. PESO: TALLA: 
--- --- -- -- -- -- 

. 

... 

{ -- 
1 IMPRESIÓN DIAGNOSTICA. 

- NOMBRE, FIRMA Y C DULA PROFESIONAL DE LA (DEL) MÉDICA(O) QUE REFIERE 

Cód 
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ANEXO 40. FORMATO DE RECETA MÉDICA(FO-DGERO-04-30) 

RECETA MÉDICA 

Fecha: / J 

[]r)pre CO[Dle[o e] DaC[en[e; 
E d a d : S e x o :  

Tratamiento: 

Nrpre y Firma de la (de]} [[édia (0). 

Titulo O especialidad. Cédula profesional. 

Dirección del Centro Gerontológico: 
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ANEXO 41 .  FORMATO DE CA TA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO (FO-DGERO- 
04-31) 

IN;T»uTNCInL DE g PERSONE AJL TAS IMAYCRES 

OHECLAN DE ERO7A 

AL HF FILES / HES ENCA DE DA 

Fecha de nacimiento: Número de expediente: 
Domicilio: Tel. de contacto: 
Nombre completo de la pers na responsable (si aplica): 
Parentesco: Tel. de la persona responsable: 
Intervención/Procedimiento: 
Descripción del procedimien o: 

Beneficios esperados: 

Riesgos de complicaciones: 

Posibles efectos secundarios: 

CA] A DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Nombre completo de la persona adulta mayor: 

Altemaá,M al pmced,m,eot1---------------------­ 
Preguntas y aclaraciones: Ha tenido la oportunidad de hacer preguntas sobre este procedimiento y todas mis dudas han sido aclaradas de manera satisfactoria, en un leguaje claro y sencillo. 
Declaración de la persona m I yor (o persona responsable, si es que aplica): 
• Declaro que he leído y co prendido la información proporcionada sobre el procedimiento/ 

[m[[/[Pf ( e_ =  

• He tenido la oportunidad de hacer preguntas y todas mis dudas han sido resueltas satisfactoriamente. 1 
Colocar la dirección del Albergue o Residencia de dia 
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IN; T+Tu A L  LE LAS FEH;ONS LJL TAS MAYCRFS 

RECION DE GERONTCLC5 

ALBERGUES Y RES DENC DE EA 

Por lo tanto, de manera libre y voluntaria, otorgo mi consentimiento 

lP@,[a, 

Nombre y firma de la persona adulta mayor 
(Huella si no sabe o no puede escribir) 

Aviso de privacidad Simplificado. 

EH Irstituto Naions' de las Personas Adultas Mayores IN'PAM), a través de la Dirección de Gercntclogía con domicilio Mita #72, Col. Vériz Narvare, 
CP 03020, Acadia Eenito Juárez, Ciudad de Méxso, será el área el responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione en el Cantc 
2e ten;i integral da] []AEhh s ual5e enCuenfa uDiac en... • 
Sus datos serán pategids en el Sistema de Datos Personales, con fundamnto en los aniculos , párrafo segundo, fracción I, 16 árrsio sgunto y 
108, párrafo pimero de a Constitucin Pcliiza de ls Estados Unics Mexicanos; articuc 3, fraciones I, IX, XX, Titulo Sexto, Capitulo lli, sziculos 
116, 1 1 8 ,  1 1 0 y  120 de la Ley General s Transparnca y Aceso a la infonación Púbica, articulas 1, 2, 3, fracciones I II, IX, Xy X1, 4 8, 8, 1€, 1 7 , 1 8 ,  
19, 20 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 23, 30, 3 1 ,  22 y 323 de la Ley General de Prcteccin de Das Personales en Posesión ce Sujetos Cbliados; aiculos 
1. 4, fracciones XII, XIII, XIV, XXXIV, XLII, XLM. 6, 11, 13. fraccán l, 20, 24, 36, 37., 38, 55 y dmnsás correlativos aplicables de la Ly General de Archivos. 
Las datos persorales rcatados serán utilizados con fines estadistioos pr lo que se integra una bsse de datos clasificada como infarración confidencial. 
Para las finalidades antes señaladas se slicitarán los siguientes datos personales: nomntre ccmleto, sexo, género, dad, CURP, domicilio, pertenanca 
étnica. nacionalidad y datos personales sersibs raconsdos con su estado de salud, anteoadentes e historial inzo, medicamentos que tma al 
mmnntc de la corsuta, hábitos personales de higiene, actividades de riesgo para a salud tip de sangre, alergias, siioiaes. enfermedades d= los 
mi=mtros de ia famiía, emtr otros., los cuales tendrán un ciclo de vida 2 años en archivo de trámite, 5 añcs n archiw de corcntración. 
Usted podrá eercoer sus derechas de acceso, rectificación, cancelación u oposicén, de sus datcs personales derechos ARCO} as cara a rewcacin 
del consentimiento rectamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Nszinal de las Persas Adultas hayors, uticada en la caiie de Petén 
rúrrero 419, Colonia Vértiz Narvarte. zp. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad e Mééoo, con rárero, telefónico 555925535, o ben, s trawis del 
Sistema INFOMEX o la Ftatafcra Nacional de Transparencia http'w«.plataforma=transparncia.arg.m} o en el coreo ectria 
sisares@inapam.gob.nx Si desea cocer pro:eirento para el ejercicio da estos derechos puede acudir a la Uniiad s Transparencia del Instituto 
Nacial de las Personas Éultas Mayores, c tien, enviar un corro sectrnico a a direccán antes señalada 
Finalmente, con fun:amento en lo dispuesto en los artículos 116 e la Ley Gnera! de Transparencia y ceso a la lnfma&án Pütica 1 1?  faccines 
l y /ll de la Ley Feeral de Transparencia y Aoeso a la Infamación Pública, así como Tgésiro Otavo, fracciones l y il, y Cuadragésimo de los 
Lineamentos Generales en Materia de clasificación y deslasifcacán de la Información, así con para la Elaboracin de \Versiones üblcas, 
REQUIERASE AL INTERESAD, para que manifieste expresamente su oposición de que cualquier documento sea publcado ocn sus dats parscnalss, 
en el entendido de que para el caso de n prcnurciare se entenderá su negativa para dicha rublcsi 

2 

Nombre y turma del test1go 

Nombre y firma del personal de 
salud 

Cédula Profesional: 
-------- 

Nombre y trma del testigo 1 

Nombre y firma de la responsable 
persona adulta mayor (en caso de 

aplicar) 

Colocar la dirección del Albergue o Residencia de dia 
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ANEXO 42. INFORME DIAR o DE ACTVIDADES DEL PERSONAL MÉDICO {FO- 
DGERO-04-32) 

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES ". INAPAM ,, DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA - 'j{ -- ; ,,'.:.,, " " . " ' 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE Di 

INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE MÉDICO 
E 

NOMBRE DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE DÍ 1 1 PERIODO 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONA MÉDICO 1 

�� 
FECHA NOMBRE DE LA PERSONA 

N" EXPEDIENTE TIPO DE ATENCIÓN /ACCIÓN RELIZADA 
EVIDENCIA O 

OBSERVACIONES ADULTA MAYOR REGISTRO 

1 
1 

' ' 
�';i 

' '  
, ,  Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido por la Dirección de Gerontología 

BIENESTAR 

Cód 
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ANEXO 43. BITACORA DE SIGNOS VITALES (FO-DGERO-04-33). 

a  

"V, INAPAM 23 Bienestar SITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS NA«ORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLCGA 
- # "  e . e e  &¿"? Secretaria de lenestar ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA 

BITÁCORA DE SIGNOS VITALES 

1 NOMBRE DEL CENTRO 1 1 1 MES: 1 1 GERONTOLÓGICO: 

FECHA NOMBRE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR EDAD SEXO FC FR TEMP %$AT. O TA 
PERSONAL DE ENFERMERÍA 

TURNO NOMBRE FIRMA 

A 

1 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 

1 
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NEXO 44. NOTA DE ENFER MERÍA (FO-DGERO-04-34) 

BIENESTAR IN STII UTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES "V_ INAPAM 
» l 

, ¿t » DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA -# 
ALBERGUES Y RESIDENCIA S DE Di 

NOTA DE ENFERMERÍA 

1 FECHA 1 1 

PERSONA ADULTA MAYOR: 1 
NOMBRE DEL ALBERGUE O 

1 leo«eeiore. l  RESIDENCIA DE DiA: 

4. MOTIVO DE LA NOTA O SIT UACION OBSERVADA: ,r 
, . 

Breve descripción de [a razón de la intervención o evento de salud Eiemlo: Contra! de sinos vitales. administración de medicamento. iteración en la presión arterial. 

2. VALORACION DE ENFERMERIA (OBSERVACIONES OBJETIVAS): , 
Registro de signos vitales, estado gedn' ral, cambios en conducta o síniomas observados. Ejemplo: TA: 15090 mmg, FC: 66 lpm FR 2O rm, T. 36.7°C. Refiere dolor leve en rodia derecha, escala EVA 310. 

3. INTERVENCION O PROCED MIENTO REALIZADO: ' Accion efectuada por enfermería segtn el plan de cuidacfos. 
Ejemplo Se administra medicamento antihipertensivo según indicción médica. Se aplica comprese tibia en rodilla. 

4. RESULTADO O EVOLUCION POSTERIOR: 
Ejemplo: Tensión arteria! posterior 130/80 mmHg. Dolor disminuye a 1/10. Persona tranquila. 

1 
5. PLAN O RECOMENDACIONES: 

Acciones de seguimiento o vigilancia. 
Ejemplo Continuar monitoreo de TA cada 6 horas y reportar cambios al médico 

1 NOMBRE, rURNO Y FIRMA DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
CÉDULA PROFESIONAL: 

A 

BIENESTAR 

Códig 
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ANEXO 45. INFORME DIARIO DE ENFERMERÍA (FO-DGERO-04-35) 

4 

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES "V 1NAPA M 
, 

•«. 
,. 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA - -  .  

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

NOMBRE DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE DÍA 1 1 PERIODO 1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONA 1 1 TURNO 1 1 

ACTIVIDAD /CUIDADO REALIZADO 
EVIDENCIA O 

OBSERVACIONES NOMBRE DELA REGISTRO 
FECHA PERSONA ADULTA N" EXPEDIENTE MINISTRACIÓN TOMA 

MAYOR DE SIGNOS OTRA (S) 
MEDICAMENTOS VITALES 

" 

\ 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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NEXO 46. NOTA DE REHAB ILITACIÓN (FO-DGERO-04-36) 

BIENESTAR JNSTIT JTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES "V- INAPAM 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGiA 

. " 

f s t t r o « , p i «  

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

NOTA DE REHABILITACIÓN 

1 FECHA 1 1 
PERSONA ADULTA MAYOR: 1 
NOMBRE DEL ALBERGUE O 

1 le«riere l  RESIDENCIA DE DÍA: 

1. MOTIVO DE LA NOTA O SITJACION OBSERVADA: 
Describir brevemente la razón de la sesión o evento ciinico. . . . .  
Ejemplo: Sesión roremda de fortalecimiento muscular dificultad psra mantener eouilibno ai ponerse de pie 

2. VALORACION INICIAL 1 OB ERVACIONES OBJETIVAS: 
Registrar hallazgos relevantes, estado físico y funcional, conducta y respuesta iniciai. 

Ejemplo: Se cbserva rigidez leve en m empros inferiores, marcha inestable. Colabora activamente. 

3. INTERVENCION I TECNICAS APLICADAS: 
Describir las actividades o ejercicios r alizados durante la sesión. 
Ejemplo: Ejercicios de movlidad aric lar y equilibrio en barra paralela durante 20 minutas Reeducación de la marcha 
suoervissds. 

4. RESULTADO O EVOLUCIOMN POSTERIOR: 
Ejemplo Tensión artera! posterior. 13080 mmlg. Dolor disminuye a 1/10. Persona tranquila. 

1 
5. RESULTADO ' EVOLUCION OSTERIOR: 

Registrar respuesta inmediata o cambios observados. 
Ejemplo Mejora leve sn estabilidsd postural. Tolera la sesión sin dolor. Participación sdecuda. 

NOMBRE, T"¡NO Y FIRMA OEL PERSONAL OE REHABILITACIÓN 
CEDULA PROFESIONAL: 

A 

BIENESTAR 

Cód 
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ANEXO 47. INFORME DIARIO DE REHABILITACIÓN (FO-DGERO-04-37) 

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

REGISTRO DIARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE REHABILITACIÓN 

NOMBRE DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE DÍA 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL DE REHABILITACIÓN: 

PERIODO 

TURNO 

NOMBRE DELA TIPO DE TERAPIA/ 
OBJETIVO O PROPÓSITO 

FECHA PERSONA ADULTA N" EXPEDIENTE ACTIVIDAD 
DE LA INTERVENCIÓN 

EVIDENCIA O REGISTRO OBSERVACIONES 

MAYOR REALIZADA 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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ANEXO 48. NOTA DE PSICOLOGÍA (FO-DGERO-04-38) 

BIENESTAR IN SIT JTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES "V INAPAM 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

, . ,  

te too M 
ALBERGUE S Y RESIDENCIA S DE Di 

NOTA DE PSICOLOGÍA 

1 FECHA 1 1 

PERSONA ADULTA MAYOR: 
NOMBRE DEL ALBERGUE O 

lea«kiarel RESIDENCIA DE DÍA: 

1. MOTIVO DE ATENCION O DI RIVACION: 
Ejeml: Seguimiento a cuadrc ansioso; alteración en sueño reportada por enfermera. 

1 

2. OBSERVACIONES CLINICAS: 
Descripción breve de! estado emocional o conductuai. 
Ejempk: Se observa irritable, con tono de voz elevado y dificultad para concentrarse. 

3. INTERVENCION PSICOLOGICA: 
Tipo de técnica o enfoque utilizado. 
Ejemplo: Se realiza intervención breve de relajación y reestructuración cognitiva. 

4. RESPUESTA DE LA PERSONA ADULTA MAYOR: 
Ejemolo: Participa activamente, manifiesta sentirse más tranquila el finalizar la sesión. 

5. PLAN O RECOMENDACIONL S: 

Acciones o continuar o seguimiento necesario 
Ejemplo: Continuar con sesiones individuales tres veces por semana y reforzar ccniacto social. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA (DEL) TRABAJADORA (OR) SOCIAL 

CÉDULA PE OFE SIONAL: 
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ANEXO 49. INFORME DIARIO DE PSICOLOGÍA (FO-DGERO-04-39) 

B : N S 1 A R  
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 0 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE Di 

INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE PSICOLOGÍA 
4 

1 NOMBRE DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE OÍA 1 1 PERÍODO 1 1 
1 NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL DE PSICOLOGÍA 1 1 

t a  

NOMBRE DE LA PERSONA 
N" EXPEDIENTE 

TIPO DE ATENCIÓN (MOTIVO O EVIDENCIA O 
OBSERVACIONES FECHA 

ADULTA MAYOR TÉMATICA Y TÉCNICA) REGISTRO 

� 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido por la Dirección de Gerontología 



f 

S"" INAPAM REGLAMlNTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
1 BIENESTAR 

DEL INS TITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS R 
ADULTAS MAYORES 

igo: RI-DGERO-04 Revisión: 04 201 de 223 

ANEXO 50. ESTUDIO SOCIO ECONÓMICO (FO-DGERO-04-40) 

Bienestar SS!' INAPAM Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores ti $oreta o dé ienos f# e . r z z  Dirección de Gerontología 
Albergues y Residencias de Día 

Estudio Socioeconómico 

Tipo de Aplicación Información Obtenida de forma directa 
[] Solicitud de Ingreso □ Directa □ Indirecta 
[]Actuara-ion Nombre Completo de la persona que contesto (Solo en el caso de forma indirecta) 

Parentesco 

Marcar con una "X" la opción seleccionada y llena los espacios solicitados con letra legible sin abreviaturas 
;'f:!E,,:;:.�::s.·:�:: ::�:í:?Ji::J�:�!5;';tdiit:�?:T5t::.':l<Jt'.;!'1�;;;'!. ;�:FL\�ií\i;§ití.!ÍiJn:íf[t'.:;¿Ii[;�lt�tr2.:t; 1:21:�i:'.iRI}r!!: ; ":r::�;,''.'Ji(t:? Complete con los datos correspondientes. TIpO DE VIALIDAD refiere a Calle, Avenida, Carretera, etc. VIALIDAD 

• AD refiere al nombre de la misma. [ T{pO DE ASENTAMIENTO refiere a Colonia, Unidad Habitacional, Fraccionamiento, etc. ASENTAMIENTO refiere al nombre del mismo. 
Fecha de aplicación 1 1 Centro Gerontológico solicitado 1 1 Fecha de ingreso 

1 1 1 1 Nombre completo 
Fecha de Lugar de nacimiento nacimiento 

Edad Género 1 
Estado [ Civil Grado de escolaridad Ocupación Anterior Ocupación Actual 

i Domicilio 
Tipo de vialidad o Nombre de ---•--·- -·-· ;1-·-··-·· 1 

1 
·- 

vialidad N?Int [ N Ext 
Tipo de Nombre de c.P. 1 asentamiento a entamiento Entidad ¡ Municipio ] 

Tei. móvil 1 .. Tel. filo 1 1 Correo E. Actualmente vive con: 1 } Parentesco 
Pensión ----····--- 

Jarren» lt12%7 □ No contributiva I D No contributiva 
1 
□ No cuenta con (Viudez) (Otra) pens1on 

Pers�,:ia que administra la [ 
Penston -···-··-·-··········-······-··-············-·······-········-············· ¡---·; ·-·--····· ---·- · ·  Nombre 

1 Parentesco 1 completo 
¿Alguna vez ha sido usuaria (o de un centro de asistencia social público o privado? (emporal o permanente) 

[ Je LI 
En caso de respuesta afirmativa. ¿P r qué se dio de baja 

-········-··-·--·-·-·····-··--·· ·-···------·---·-·- -· ·--·---- --···--··----· ·····-·-- -· ·-- ·--·-·-··-·-··--- 
.... _. ______________ 

...... -·- - -·--· ---- -- -----·· - --- ---- -- --- -- ··---·-- - · · · - - · · - - - - -  

1 

Cód 
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Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Gerontología 

Albergues y Residencias de Día 

¿Padece alguna discapacidad? Je te 
¿Cuál? ]evo □ Sensorial y de □ Mental □ Múltiple Otra: 

comunicación 

¿Padece alguna enfermedad? LJ □ Si 

¿cuál? 

[] e s  []sssre [] v e, [] s s ro  [ [] o r o [ o o  Seguridad 
social 
Clínica que le corresponde 

Tipo de afiliación D Afiliada (o) □ Beneficiaria (o) 

Observaciones 

Por parte de: 

Responsable 1 
Nombre completo 1 1 Edad 1 
Parentesco 1 1 Género [ 

Estado civil 1 Grado de escolaridad 1 Ocupación 
1 1 

¿Aporta económicamente para cubrir los gastos de la persona adulta mayor? Ll LJ »  
Domicilio 

Tipo de vialidad Nombre de N 

I : . I  vialidad lnt 
Tipo de Nombre de 

C.P. asentamiento asentamiento 
Entidad Municipio 1 

Tel. móvil Tel. fijo 1 Correo E. 
Observaciones 

--- 

2 
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Bienestar S""" INAPAM 
oc@ta ria de ilen@star $ t 

Nombre com teto 
Parentesco 

Estado civil 

Tipo de vialidad 

Tipo de 
asentamiento 

Entidad 
Tel. móvil 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Dirección de Gerontología 
Albergues y Residencias de Día 

Res; ionsable 2 

Grado de escolaridad 

Domicilio 
Nombre de 

vialidad 
Nombre de 

asentamiento 
Munici: io 

Correo E. 

Edad 
Género 

Ocu ación 

Nº 

Int 

C.P. 

1 

N° 

Ext 

l 
» 
' 

Aporta económicamente ara cubrir los gastos de la persona adulta mayor? 

Nombre Parentesco Edad Enfermedades Notas 

3 
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Simbo1o Signmncao $imto1o slgnutcago 

□ Hombre (;?;, 
Embatzo 

o Mujer n1 Pacinte 
prottema 

LE 
Padre 

1.9 Muerte 

o- 
Madre 

r 
- - 

J 
F amares 

o e 
Hy0s 

1 ¡;e\.'1\'?.ll 

l_ ayo el 

- 
msmo techo 

A/·, 
Comunuccrn 

4 
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"V2 INAPAM REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 
i f z e p a  f  t + 4 e  DEL IN! ,TITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS .. 'ij/ # ••,l"ll .. ,., .. �;• <' < • V • H '  

ADULTAS MAYORES 

igo: RI-DGERO-04 Revisión: 04 205 de 223 

Bienestar S"z INAPAM 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

.� 
Sorotara o ioneta ll z s z 0 % % 1 ,  

Dirección de Gerontologia 
3 Albergues y Residencias de Día 

6. Situación socio-familiar de la persona adulta mayor 
; , 

\ 

"\ 

� 
Ir 

... _ 

5 
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Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
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Albergues y Residencias de Dia 

7. Situación económica de la persona adulta mayor y 

¿Cómo obtiene sus ingresos la persona adulta mayores? 

Se deberán tomar en cuenta los siguientes criterios y variables con su respectiva ponderación de la persona 
adulta mayor. 1) Ingresos 55%, 2) Ocupación 10%, 3) Vivienda 20%, 4) Egresos 10% y 5) Salud 5%. 

8.1 Ingresos 

Ingresos en No. 
Dependientes 1 Dependientes 3 o Dependientes 5 o Dependientes 7o 

Dependientes 
de veces de 9 0  Más 

Salario Mínimo 
o 2  puntos 4 Puntos 6 Puntos 8 Puntos 

Puntos 

>0.0 a 1 0  o o o  o  ¡  o 

>1 .0a1 .5  10 5 o o ! o 

>1.5 a3.0 15 10 5 o i o 

>3.0a 4.5 20 15 10 5 ¡ o 

> 4.5 a 6.0 25 20 15 1o 1 5 
>6.0 a 8.0 30 25 20 15 i 10 
>8.0 a 10.0 35 30 25 20 15 
> 10.0 a 13.0 40 35 30 25 ¡ 20 
>13.0 a 16.0 45 40 35 30 25 
> 16.0 a 19.0 so 45 40 35 30 

> 19.0 55 50 45 40 
- 

35 

Nota: El salario mínimo en la Ciudad de México durante el año 2025 es de $8,364mensuales 

Puntuación: ] 

6 
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1 BIENESTAR 
r DEL INS TITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS - ,ti ad« e ADULTAS MAYORES igo: RI-DGERO-04 Revisión: 04 207 de 223 

Bienestar " INAPAM Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

�t1 
$oc@aria de ion@star h " 5  Dirección de Gerontología 

i 
Albergues y Residencias de Dia ! 8.2 Ocupación Descripción Puntaje 

Sin ocupación o 

Trabajadores no calificados 1 
Jubilados y pensionados 2 
Becarios, así como trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 3 
Oficiales, operarios y artesa nos de artes mecánicas y otros oficios 4 

\ - - · -- - -  ---··----------·-·--- -·---· -·- ----·----··---·-· . ·---·-·-·-··-··----·-·--·-·--------- ------- ___ ., _______________ -------·- ----- ---- ---- -- - .... -----· --- -------- -----· -- ---· - ---- o 

Operadores de instalacione s, maquinarias y montadores 5 

·--- 

_Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros $ 6 

Empleados de oficina 7 
Técnicos profesionistas de ivel medio 8 
Profesionistas, científicos e intelectuales 9 

Fuerzas armadas y ejecutivos e inversionistas ----- 
10 Puntuación: ] 

\ 8.3 Características de lz vivienda (uso, goce y disfrute) 
·-······-, ---- e »ci Vivienda Pts Servicios públicos 

• 
Otra (institucional, albergues, 

o Agua potable De o a l servicio 
° reclusorios, casas de retiro o sin vivienda) público 

Arrendada (rentada), hip tecada o con l Drenaje y 2 servicios l 

gravamen alcantari l lado públicos 
Comodato (prestada) 2 Alumbrado púb l ico 3 servicios 2 

públicos 
Propia 3 Pavimentación 4 O más servicios 3 

- ----·- •i"--• 

públicos 
-·--· 

--·-· 
Puntuación: Recolección de basura Puntuación: ---- ---- ---·--· 

Teléfono púb l ico 
t  

----··-·- ····-···- servicios públic 2s Pts Material de construcción de la vivienda pts 
__ ,_,______________ ·- 

.. 

Agua De 0 a l  servicio o Lamina, madera, material de la región o público 
Electricidad 2\ servicios l Mixta l 

--··--- -------· públicos ---- ----------- ,._ ---·-- 

1 
Gas 3 servicios 2 Mampostería (ladrillos, concreto, loseta) 2 públicos 
Teléfono 4 o  más servicios 3 Puntuación: 

------- -·-----·-· -· 

públicos -------------- ------------ --"--------·--·� --···- 
,,, 

Televisión por r 
cable Puntuación: 
Internet Número de dormitorios Pts Tipo de vivienda Pts 

Institución de protección social, vivienda móvil, casa rural, 
1 a 2  o  Grupo l refugio, cuarto redondo o sin vivienda; local no construido para o 

habitación 

3 a 4  1  Grupo 2 Vecindad o cuarto de servicio o azotea l 

5 o  más 2 Grupo 3 Departamento o Casa popular en unidades habitacionales 
2 

- ·  --·- ---·-··--·-··-·--· ··-----····----·--·--·-·� ... -- ------ Jinterés social). -·-·-····--·-- ... ______ .. ___ . --····· ...... __ -·-· .... ···-·····-······· 
····--·-- Puntuación: Grupo 4 Departamento o casa clase media con financiam iento propio 

3 o hipoteca. 

Grupo 5 Departamento o casa residencial. 5 Puntuación: 
7 

Cód 
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8.4 Egresos 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Dirección de Gerontología 

Albergues y Residencias de Dia 

% de egresos respecto al ingreso 
71%o más 
61%- 70% 
51 % - 60 %  

41% - 50% 
31% - 40% 

Menor a 30% 

Puntuación: 1 O 

pts 

o 

2 
4 

6 

8 
10 

Notas: 
• Para el cálculo se debe realizar la siguiente operación: total de egresos por 100 entre total de ingresos. 

No se contemplan los ingresos esporádicos de la persona adulta mayor. 

8.4 Salud 

1  

Tiempo de 

� 
tratamiento de la 

Pts enfermedad de la 
persona adulta mayor 

No aplica o 

' 
Más de 6 meses o 

D e 3 a  6  meses 

Menos de 3 meses 
o sin 2 

comorbilidad 

Puntuación: 

Estado de salud de los 
integrantes de la familia de la 
persona adulta mayor (sólo en 
caso de que dependan de ella) 

No aplica 

Dos o principal proveedor 
económico enfermo 

Un enfermo 

Ningún enfermo 

Puntuación: 

Pts 

o 

o 

2 

Otros problemas de salud 
de la persona adulta 
mayor, que se atiende en 
otra Institución 

Si 

No 

Puntuación: 

Pts 

o 

9. Puntuación obtenida en la evaluación socioeconómica. 

Puntuación obtenida en la Clasificación 
1 Puntuación Total P evaluación socioeconómica socioeconómica 0-12 Exento 1 cuota de recuperación asignada 7 13-24 1 1 

$ ! \ 25-36 2 
+, 37-52 3 53-68 4 69-84 5 85-100 6 

"La cuota de recuperación se asigna de acuerdo con la puntación total en la evaluación socioeconómica obtenida y a 

los Tabuladores de Cuota de Recuperación de Albergues o Residencias de día del INADAM vigentes y aprobado por las 

autoridades competentes. 8 
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10. 

9. Diagnóstico social 

Plan social y sugerencias 

( 

1 

□ Declaro baJo protesta de jec1r que la 1nformac1ón y documentación proporcionada es verídica, por lo que, _ en caso de existir falsedjád, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en l os  ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente. 
□ Manifiesto que he leído ,

1 
entiendo el "Aviso de Privacidad Integral y consiento que mis datos personales sean tratados de conforh1dad con los términos y condiciones informados en el presente Así también conforme a la transm1sió[ de datos y como se espec1f1ca de manera anterior doy m1 consent1m1ento. Los datos personales proporcionados en el presente estudio, serán protegidos en términos de la "Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados" y demás normativa aplicable. 

' 

Nombre y firma de la persona adulta mayor o su responsable Nombre y firma de la (del) trabajadora (or) social Cédula profesional: 
9 
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ANEXO DE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE ALBERGUES Y 

RESIDENCIA DE DÍA DEL INAPAM 

EGRESOS DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

ALIMENTACIÓN 

VIVIENDA 

LUZ 

AGUA 

COMBUSTIBLE 

TELÉFONO 

TRANSPORTE 

INTERNET 

TELEVISIÓN DE PAGA 

MEDICAMENTOS 

OTROS GASTOS: - 

TOTAL 

[ 

[ 

[ 

[ :  

[  

[  

[  

[  

[  

f [  

1 ·  
[ >  



< 
Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 

BIENESTAR REGLAME NTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA "T, INAPAM 
a,a«oto«teosa DELINS ITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS - " . e s e s  

ADULTAS MAYORES 

igo: RI-DGERO-04 Revisión: 04 211 de 223 

ANEXO 51 .  INFORME DIARIO DE TRABAJO SOCIAL (FO-DGERO-04-41) 

e BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES "V. INAPAM 

° -  
DIRECCION DE GERONTOLOGIA a °  . . . .  

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

INFORME OIARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL 

NOMBRE DEL ALBERGUE O RESIDENCIA DE DÍA! 1 1 PERÍODO 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL DE TRABAJO socAL [ 

FECHA 
NOMBRE DE LA PERSONA N" EXPEDIENTE TIPO DE ATENCIÓN/INTERVENCIÓN EVIDENCIA O OBSERVACIONES ADULTA MAYOR REALIZADA (MOTIVO O SITUACIÓN) REGISTRO 

/ 

' '  
, ,  

Cód 
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ANEXO 52. NOTA DE TRABAJO SOCIAL {FO-DGERO-04-42) 

BIENESTAR 

PERSONA ADULTA MAYOR: 
NOMBRE DEL ALBERGUE O 
RESIDENCIA DE DÍA: 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGiA 

ALBERGUE S Y RESIDENCIA S DE DÍA 

NOTA DE TRABAJO SOCIAL 

FECHA 

N° 
EXPEDIENTE: 

4. STUACION OBSERVADA O MOTIVO DE INTERVENCION: 

Breve descripción del evento o situación que motivó le atención. 
Ejemplo: Se recibe reporte del persona! de enfermería sobre inquietud en la Sr. por falte de comunicación con su 
hija 

2.INTERVENCION REALIZADA: 

Descripción detallada de las acciones efectuadas por el área de trabajo social. 
Ejemplo: Se realiza entrevista individual para contención emocional; se contacta telefónicamente a familiar resoonsable; 
se acuerda visita durante la semana 

- 

3.RESULTADO O RESPUESTA: 

Ejemplo: La persona aduita mayor se muestra más tranquila tras [a llamada. Familiar confirma visita para el viernes _ 

4.PLAN DE SEGUIMIENTO: 

Acciones por realizar en próximas intervenciones. 
Ejemplo: Verificar cumimiento de la visita y registrar nueve evolución. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA (DEL) TRABAJADORA (OR) SOCIAL 

CEDUL_A PROFESIONAL: 

$ 
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ANEXO 53. FORMATO DE M NÚ PREESTABLECIDO (FO-DGERO-04-43) 

1  
SEMANA # XX DEL XX AL XX DE XXXXXX DEL 20XX 

PARA ALBERGUES DEL INAPAM 

DESAYUNOS 

Cetoila :anta 

, dominico 1303 

Domingo 
café a olí 

Tortilla de mair ? za Gelatina de leche 
Pgv 98ta ge/atns de 
leche!varia 1>g 
teche 15+ni 

Salchichas en salsa 
Salchc3 7g 
4rc-te 1}cf Sal 1 g  
Chufe arno 5g Ayo 1 g  Ceola tan.a 200 
3trate 50g 
Nopal M22g 

Sábado 

Café de olla 
Aguo 3cor; 
afe de ar«no g 

Canela enraya ? g  

4 9 n 4 0  1»g 

Tortilla de maiz ? za 

Papaya picada 175g 

Leche con fresa 
Leche 200r, Agua 103l 
Azoca 5g 

Sato: f:esa i g  

Viernes 

Pollo entomatado 
con chícharo 
perna de poto 1 z a  
A4ete 5ri 
P.renta negra 05g Sal 1 g  
Ch:pote adotvado g 
y0 1 g  
Cetola arca 20g 
Chchat 50a 
He:tas de or g {Laurel, torito 
re,orana) 1orate vede 7, 

p, dominico 3Óq 

Tacos de queso y 
calabacita, con salsa 
de cacahuate 
To·tulla de mavz pza Ques+ panela 120g 
Arcete 10mi  
4,01,0li 5g 
Cacahuate 20g 
Chite guayo 5g 
M1atequi/la 5g 

rema acda 0 g  
p,renta negra 0g Sal 1 a  
Calabacita 100g etola t/arca 20g 
Acompañamiento 
Lechuga roran.a 50 g 

Jueves 

cCf con leche 
Lecne 20r/ 
Agua 130rf Cafe de gano g 
Canela en taja 1 g  
Azur 1Og 

Té de avena 
Agua 300+# 
Avena 5g 
Canela enraya l g  
Miel de atea I0g 

Huevo en guajillo 
Huevo 120g 
Acete 1m% 
al 2g 
A,0 2 g  
Cet3ta anca 23g 
Mtorate 50g 
Papa b/anca 100g 
Fcazcte fresco i0g 
Chite guajido g 

Frijoles de la olla Fry3/ tay0 25g 
Arete 5m# 
Sal 1 g  
yo 1 g  
Cebo#la p/anca 1Og E azote fresco 1Og 
Tortilla de mair 2 pza 

Sandia picada 200q 

Miércoles Marte; Lunes 

Tortilla de maiz 2 za Tortilla de maiz 2 pza 

Papaya picada 175g U va  sin semilla 1'g 

le-che con pf.á�w -A* e de- gaifita 
Leche 2om Lethe 20ml Agua l03mrl Agua 33ml 
Azacat g Canela enraya l g  
Sdb1.lf plata no 15- g A�Vt..Of 5 g- 

e (�u man.:t 16 g 
Jamón a la mexicana Res con nopales 
Jamonde eta6g Bistec de tes 2& g 

Calabacta lOa A t e  5ml 
Cebolla lana 20g Pinenta negra 35g 
Chute c u a r e s m a 2 g  Sal 1 a  
Epotes 50g Ayp d 
Epazote fresco iOg C4tola t/arca 50g 
Mtorate 75g CHte cuaresmnero g 
cete de /va 5rt N3pal 12Og Sa/ 1 g  
Frijoles refritos 
Fugo bayo 203 
tete 5rr4 
Ay0 0 5 g  
Cebos /ans V5g 
si 1 g  

300 +1 
5sg 
g 
g 

gua 
Café de grano 
Carla enraya 

4 o n 4  

dc»te ¡a 

Sal 1 g  

Acompanamiento 
C e r a  ac.da «0g 
Que9 aels 40g 
Lechuga tomsna50g 
5al 0q 

Dobladitas de papas 
con rajas 
tortuiia de msz ±pza 
rapa tísnca t g  
Chte potan $0g 

COMIDAS 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

Hierbas de olor 3 g  
(Late) 
Jtorate 5og 

Agua de tamarindo gua 450 mnl rucar 15g 
Jarabe de 
tararrdo 50ml 

r 

gua de horchata 
Aguo 500rn4 
zucar 5 a  
Canela molida a 5 g  )ar abe de horchata 
5o ml 

Picadillo mixto 
tolda de rz:do ü°g 
tolda de 'ves 60 9 Aceite 5 m !  sal 1 p » r e n t a  negra 35g 
Ay,o 1 g  
Cebo/la b/anca 0 3  3tomate 9 4  He:ba de otor 3 g  
Zanahoria o g  
Papbianca 39a 
Ejote 50q 

Fata de tal/arin 2 q 
Sal 1 g  
#y0 1 g  
Ceb la /anca 2Cg 
Citanto fresco 1 G g  )tomate 50g  

et 
gua 

Sopa de tallarin 

2rl 
50 g 
3 a  

o á 
75a 
7sé 
15g 

1 g  
a  

200 
so $ 1s@ 
59g 150 rl 

S00 mi 
103 

200 9 

gua de piña Agua 
Azua! 
Pra 

Avo 

Celola blanca 
Jitorat 
Ci!antro fresco 
Zanahoria 
qua 

a63 de soya 
gua ate 

Cebo#la rnoada 
Clant:o fresco 
3tomate 
Pepino 
Meya1es+ 

Ceviche de Atún con 
pepino 
tun drenado 13o q 
Jugo sazonador 5rr/ 
pronta nata 05g 
S+ 1 g  
as3atsu0 0a 

Sopa de alubia; 
AA utaas 2a Acote 5rt 

7sg 
s9 g 20 mt 
10 3 

05g 
9 

15g 
1g  

20 a 
150 

Tortitas de coliflor 
con queso en salsa 
de jitomate 
Qu9o paneta 
Ht10 

ice.te 
Harina de trigo r e n t a  negra Sai 
Pan roído 
A:O Cebo'la blanca 
Coi\flor 

Arroz blanco 
Agua 751ri 
Acote 13rl 
rro7 2 g  
Grano de elote 20q 
a 1 G  
Ayo 1 á  
Cebolla blanca 20 g Epazote fresco O g  

Agua de manzana Agua 500ml 
Azucat IOg 
Avena g 
1anz3na roya 50 g 

Sopa de verduras 
Retazo de olio 50 g 

Chayote 50g Calabacta 5og 
Zanahoria 0g 
Poro 30g 
Ayo 2 g  
Cetolla banca 1Og 
itomate 50g 
Acete 2rrl 
Sal 2g 
gua 200ml 

Pastel azteca 
Pechuga 12Og 
Tortilia de maz 2 pza 
Jtorate 75a 
Chile serrano 2 a  
Cebolla banca 1 g  
Ayo 1 g  
Aceite 10ml 
Sal 1 g  
Caldo de olio 200 ml 

Crema acda 40g 
Queso paneis 40g 

Acompañamiento 
Tostada 2pza 
rema acda 4g 
L.edhuga roran 50 g 
Roano larga 40g 
Cebolla b'anca 2g l•• [0:1 ���F io Jl) �J 
Aguacate 75g 
Or gano 05g 

Chop Suey de pollo 
Fajita de pollo 2g 
4,010/4 5 q  
pronto tojo 9 g  
Jarra 50g 
Charpmor 50g 
Coi blanca 50g 
Celo#a t/anca 3og 
A919 20g 
yo g 
ceite i&mi 
al 1 a  

8lss de soyo 15rn! 
Jegde motilo O g  

Sopa de fideo 
cite 5 m l  

4g8 150ml 
Pasta de fío 25g 
a8 l a  

,0 1$  
Cetolia anca 20g 
Clantro fresco 1g 
Jitor8te 50q 

\gua de pina 
Agua 00m! 
zucat 10a 
pa 200j 

gua de pepino 
Aaua 500 +l 
Azucat 10g 
tumor sgro 209 
+vertauta q 
epmo 5og 

Res en salsa ranchera 
Hrstec de tes 120q 
Acote 10rrt 
+«renta  negra 05g 
5a1 1 a  
Chale asl.a 5g 
8y0 1 g  
Cella parca 209 
Chayote 1oog 
Moratve 40g 
Tomate verde 4óg 
+cua, ontdl 
uf«certe 

Arroz rojo 
agua 75rl 
cte 0rr? 
rro7 2 g 
Sal 1 g  
Ay0 1 g  
Cebolla anca 2Gg hicharo ¡roo 1 g 

rey/ fresco IOg 
Jornate 50 

Tortilla de maiz ? pza Tortilla de maiz 2 za 
Galleta de miz 3óg 

Tortilla de maiz z pza (2paqutines) Tostada 2p7a 

Uva sin semilla 30g Sandia con limón 
Sandia 2Gg 
t+enon agio 20g 
al 0 2 q  

Durazno en almíbar 
7 1  

piras con crema Uva sin semilla O g 
Pina en alriba: 1OO g 
Crera acda 3g 

Peras con limón 
pera 1509 
Limon agrio 23g 
sal o 2 a  

Sandía con limón 
Sandia 2000 
imnon agio 2%g 

Sai 0 2 4  
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COLACIONES 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Veres Sábado 

200mi Leche 
59 Agua 

lpa 

Té limón 

Agua 200 
Auca 5g 
Sobre dete Iza 

Sábado 

Leche con vainilla 

Leche 200m° 
Agu3 N8mi 
Azua 1g V.nula 5ri 

Cereal con leche 
teche 1 
Agua 59m Cere3l dé ca3 <}g 

Viernes 

Té de manzanilla 
Agua 200m 
Azua 5g Sobre de te Iza 

Postre de mango 
Margo/amia 50g 

6aleta mana 50g 
Crea 3 da 52g 
anilla 5mi 

Atole de fresa 

teche 200m: Agua 10mil 
Carel nrs,a l g  
Azua! IOg 
Feula de fresa 1g 

Té de canela 
Agua 200m 
Azur.ar 5g Canela en'aya lg 

Té limón 

Agua 200mi 
Azua! 52 

Sabe de té I z  

Jueves 

Mousse de fresa 
Ce3 acd3 50g 
L condensad3 5g 
Po\o 3a ge'atn3 de 
agua sao fresa Ig 
Agua 150m! 

Miércoles 

Chocolate caliente 
Leche 200m 
gua 100ml 
Cho:o ate /mea lg 
Canela enraa lg  
Azua! 5g 

Té de manzanilla 
I50ml Agua 200m1 
50mi 4rucar 5g Sobre de te 1pza 

Natilla de vainilla 
eche 152ml 
+gu3 50my 
Fécula de rai; l2g 
Va.nla 10mi 
Azua 10g 
Nuez pc3da Ig 
Canela enraya l g  

CENAS 

Leche sola 

Martes 

Té de Jamaica 

Agua 300ml Azucat 15g / de Jamaica 5g 

Canela moda lg Va.nila 2ml 

Pan Francés 

Huevo Bg 
Mantequilla 10g 
Azua! 5g 

P3 bl3o Ipz3 
teche 50rl 

Lunes 

Té de manzanilla 

Yogur batido con 
granola 
Yogur cat.do pza 

{ar duazol 
Ga9la 20g 

Leche con cajeta 
Leche 200m/ 
Agua loml 
Cea Ig 

Agua 
5g Azucat l g  Scredete 

200m/ 

Fresas con crema 
Fes3s 120g 
Meda crema 40g 

4zu.3' 5g 
lg  

Té de canela 
Agua 
kzu3! 
Canela en1aya 

\ Canela mo!ida 

- @avo»vwi@ 
\ 

C� 200ml 
Acu3 iÜrl 
Me!de 3te,a ig 

Huevo con espinacas Chayote a la Tortitas de mortadela Croquetas de surimi Cerdo en guajillo con Carne a la mexicana Burritos de huevo Huevó g mexicana con queso Mortadela 50g Su.m 50g verdolagas Mol.da de 'es g con pimiento 

f 
Leche 20 mi Chayote 0g Queso pare'a 30g Huevo 259 te: de cedo I2O g Papa b/ca 5g Ioti'a de Parra ?za 
5p.3$ 1cog Queso pare' 00 g Huevo 5g Queso cter 30g Aste 10mr/ J/torate 75g Hue! 2eg Ceto/3 3n3 2g A te 5ml Pan tlnco pza Arete I5ml P.renta er3 O5g Chile cu3'e5meo5c Leche 20ml 
Até 10 ml S& 1g A&te mi 58 lg S3 g Cetola anca 2g P.me9!o t0yo 509 Prent3 g3 02a ,o 1 g  S3 1 Pmena b'ana g Chile guaj "o g A,o le  Cebo 0ana 10g 
S3 g Cetola t/anca 20g Cetola morada 5g M0ta'3 5g Ayo g ele 10ml Acte 10nl 
G30 de elote 0g  Chile ser'3ro 3g miento vede $0g Mayores3 Ig Cebo/l 3na 20g Sal l g  menta ega265g 

Cato fesco 1 g  4.0 20g M4orate 50g 53 l g  
)tomate 509 Ensalada / aguacate Cebo la mosada 20g Verdolaga '50g F¡yo/ tao 15 

Pepo 75g Pepino 30g +o 05g 
Aguacate 75g Petep freso 0g Cebo'la anca 9 
Cetola m0ad3 20g Limó agrio 20g 
3tomate 50g Salsa verde cocida (mm0 3g/10 20g 8,0 I g  
Ate de ola 2mi Cebo/la tan.a 26g 
S3 05g Cl3to fresco 0g Tortilla de maíz ipza Tortilla de maiz Ipza 

Chile se!'ao 2g 
Pan blanco I973 Pan tostado Iza Tortilla de maiz 1pza Tomate verde 75g era cocida Manzana cocida Plátanos a la plancha 

al 054 Pela ID0g Manan3 '0a 5 g tan0 maco Bg 

'akut «o LI. ipza Fresas con miel plátanos con canela Tortilla de maíz 1 9za Azu.al 5g kzu.ar 5g Mantequ'3 10g 
F'e$3$ cg 1a3.0 130g Canea:n'3a g Canela enr3, 1g conde"ssd3 30g 
Mel de abe3 g Canela molida 059 'ko «o r. iza Canela mold3 65$ 
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ANEXO 54. TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS (TEC-DGERO-04-01) 

TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
y 

SEMANA MEMUS CALIENTE DE 

LUNES DE DE20 

Bienestar 

< 
1  t d u a k ; € t 0 ; 9 ±  9n+re i , ' p 2 / 0%  9Mr0y9,%t9in9, %" 

sgry 1 as  

10  

4) a "; a 9 r r . 0 % y 9 y  ar 1atroz r092% 

$3 a ranuntszn 

p 3 Iequ !rarote s ?rt 1 g / % % 23 3 0 / 9 4 09  2939 
eoet o e et otee oeoeese ee eee eeolio oeolio lo lo.he o 

t 1 9 s ea  2f} g té, A3}eeriMg4 ;uf/te p 9  ge 39 ±44 q.u1 88/3%0 

'ante de tete4ta s r! 3 teti ter y ter « 9g  e 4 n 9 %  
o t o.o  

4  ga de» Por«ha#fa 
.loo leo ete.e oooeololoe h. o idee 

,rareje fenica de tatotacon 

t, ioetest@tren€uti tequrr 

[±,a rtG[Sor± « 5 GE...GG-.55,  5.,323  E.5-.5 
C.» "7 rswreea t» torre y d + m e % %r  pe e te; rfr+ge:»de 

+sgte«#e + 9 o 9 t  r» Do»fe»arrn et+intt$y t3839 
e • 

c o r r e n 4 %  3  3 t s  ; w r e r € 9 n 1 :  
et -o. e  oe  ee  o  oee.  o « oe .  

.t»ir toros l 2 fiera;arte c n t 9 r t e t e n  icarrrs ta catre y d e , + + r A :  

to 

Mt. » P . e  0r4 «]u31 +6$0$%909, ta$$ %«411{0 +, e !  9 / 0 t 9  

de 'N p i 9  
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ANEXO 55. GUÍA DE CARACTERITICAS DE ALIMENTOS (GUI-DGERO-04-01) 

Bienestar INAPAM 
t t i r z 4 f a »  » t r i 4  fe +a 

#ti0at  «atta ter# 

GUÍA DE CARACTERÍSTICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN 

MATERIAS 
PRIMAS VERIFICAR ACEPTAR RECHAZAR 

barrotes 

MATERIAS 
PRIMAS 

- Fechas de elaboración y Producto: color uniforme, textura 

Condición higiénica e integridsd de lcg Envase/Empaque: intscto en 
envases. ptimas condiciones Envase/Empaque. desgarrsoos o que 

goteen y fecha de csducdad vencidas 

Producto: olor desigual, viscosidad c 
burbujss, textura blands 

RECHAZAR 

Producto: Ccir u olor normales, 
manchas de mohos o aspecto vsoso, 
contiene insectos, huevos de insectos o 
excremento de redores. 

Empaque:. sgujeros. rajaduras o perforscicnes; humedsd o msnchss de sgus en lss csjss exteriores y en el empaque interior {incica que ts estado mojado} 

ACEPTAR 

Empaque: Psquetes intsctos y en buenas condicicres. 

firme. 
Lote y fecha de caducidad vigente impresos. 

Producto: Color y olcres ncrmsles 

- Temperatura. 
• Peso. 

vencimiento. 

VERIFICAR 

Fechas de elaboración y vencimientos. 
Producto: numero de unidades y estado de las envases'empaques {abombamiento de envases, daño 
mvecánico, oxidacin de envases). 

Integridad e higiene de los 
envsses 

t 
] Lácteos y ' 1 's., embutidos 

empaques/envases. 
Productos 

de Vida útil (en csso de producto Empaque intacto. 
panadería envassdo). 

Peso. 

4 
Empaque rasgado, sesles de dsñics 
causados por plagas 

Producto: señales de dsñs causados 
par plsgas o moho 

Fecha de caducidsd 
vencida 

Cascarones sucios o sgrietsdos. 
Olor s azufre u otro olor snormsl 

el producto con moho, colorscin ajena sl prcducto. humedsd c con infestsiones c 
materias extreñigs 

especifica 

Empaque con etiquetas. 
Caducidad viente 

Olor no tieren olor 

Apariencia 
prcducto. 

Cascarones. Limpios e intactos. 

lcs Condición higiénica de 
Cantidad v cslidsd scliitsda 

Condición higiénica e integridsd de los empaques. 
Fechas fsena, elaboración y Coloración características. 
vencimiento. 

Fecha de envasado v vencimiento. 
Condición higiénica del contenedor. 

Cantidad e integridad de huevas. 

Semillas y 
chiles 
secos 

Huevo 

Presentación solicitsds: peso o unidad 

• Temperatura. 

- Peso solicitado. 
Fecha de empaque y consumo 
preferente. 

Cárnicos 
(res, cerdo, 

pollo, 
pescado) 

Condición 
empaque/envase 

higiénica 

Empaque. paquetes intactos en buenas condiciores, seccs 
del 

Color: no hay decoiraiones 

Textura frme, recupers su frms 
usndo lo tocan 

Olor: no tiere olor. 

Empaque: desgarrados o ccn agujeros, 
fluidos o líquidos ccngelsdos en las 
cajas, cristales de hielo o marztss de 
sgus en el embelsje 'evidencis de 
desccrgelsción y pcsteror congelación} 

Color: deoolcrscin púrpura o verde 

Textura. pegajosa. 

Olor. no característico. desagradable 
MATERLA S 

PRIMAS VERIFICAR ACEPTAR RECHAZAR 

Frutas y 
verduras 

Peso o número. 
lcr, sroms. textura. 

pariencia frescas 

Olor caracteristico 
Señales de deterioro: incluyen: 
infestación de insectos moho cortes, 
texturss snormalmente blsndss, 
decclorsción. productos marchitos, 
apariencia pcco strsctivs y olores y 
ssbores desaradables. 
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ANEXO 56. FRECUENCIA DE LIMPIEZA EN LOS ALBEGUES (FRL-DGERO-04-01) 

RECUENCIA DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

Bienest 

Area Actividad Frecuencia 

Habitaciones Limpieza general Diario 

Sanitarios Limpieza y desinfección Diario 

Oficinas Limpieza Diario 

Pasillos y escaleras Limpieza Diario 

Ventanas Limpieza Cada 15 dias 

Comedor Limpieza Diario 

Sala de usos múltiples Limpieza Diario 

Paredes y techos Limpieza Cada 15 dias 

reas abiertas patios, Limpieza Diario jardineras) 

Puerta principal Limpieza Diario 

Lavandería Limpieza Diario 

Cajones y armarios Limpieza Mensual 

Consultorios Limpieza y desinfección Tres veces al día 

Almacén Limpieza Cada 15 dias 

El cuadro de actividades de lit pieza establece la frecuencia minima con que deberán realizarse las 
acciones de higiene y desinfecjón en las áreas básicas del albergue. 
Dicha frecuencia podrá modificarse o incrementarse conforme a las necesidades del servicio, las 
condiciones sanitarias específicas o los protocolos emitidos por las autoridades competentes, especialmente en situaciones que representen un riesgo epidemiológico o de salud pública, como brotes infecciosos o emergencias sanitarias. 
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ANEXO 57. ORDEN DE INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES EN LOS ALBERGUES 
Y RESIDENCIAS DE DÍA (ORD-DGERO-04-01) 

ORDEN DE INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE CLÍNICO DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM 

[:FJ.�-------,----------------------------, 
Area 

Identificación 
Documentación mínima 

Hoja frontal (Ficha de identificación) 
Plan de Atención Integral Individualizado (PAIl) 
Notas de evolución médica 
Historia clinica junto con valoración gerontológica actualizada 

rea médica Cartas de consentimiento informado (en caso de procedimientos que lo 
\ � '-1-l'-.--------+---t-r-ea_u_ie-ra-•\---------------------1 { Notas de interconsulta 

Area de Enfermería 
rea de Psicología 

Area de Trabajo social 

Area de 
Rehabilitación 

rea de Nutrición 

Notas de evolución de enfermería 
Notas de evolución de psicología 
Historia clinica actualizada 
Nota inicial de psicología 
Notas de evolución de trabajo social 
Notas de evolución de trabajo social 
Estudio socioeconómico actualizado Notas de evolución funcional 
Historia clinica actualizada 
Cartas de consentimiento informado (en caso de procedimientos que lo 
reauiera) Notas de valoración nutricional 
Registro de información sobre la alimentación de la persona adulta mayor 

Cartas de consentimiento informado (en caso de procedimientos que lo 
y'lldl 

AL FINAL DE CADA APARTADO SE DEBERÁN INTEGRAR LOS ANEXOS DE CADA ÁREA EN El 
MISMO ORDEN 
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· -  ..  

Bienest 3"V- INAPAM 
; . 

Ir !  
;  

1  "- 
5etaria de Binstar 

�
: 11i�r,nn;, 

P?MM+ 

ANEXOS DE CADA ÁREA 

Area Anexos mínimos + Informe integral de ingreso ·, 
\ Estudios de laboratorio y gabinete \ Escalas de valoración clinica 

1 Identificación Certificados de vacunas c) Area médica Cartillas de vacunación Referencias y contrarreferencias Recetas 
rea de Enfermería Hojas diarias de enfermería Area de Psicología Notas de sesiones psicológicas externas Escalas de evaluación de psicologia Cartas compromiso de la persona adulta mayor y sus responsables 

e firmadas Actr de nacimiento CURP 
1 

rea de Trabajo 

!dertificación oficial (INE) de persona adulta mayor 
? 

Tarjeta afiliación INAPAM 
social 

1 Carnet de UMF Comprobantes de ingreso 
Petsíón de Bienestar 
Cotpmbante de domicilio 

Area de Escalas de valoración funcional 
Rehabilitación 1 

rea de Nutrición Escalas valoración y registros de seguimiento nutricional. 
Notificación de ingreso y periodo de adaptación Reporte de Observación de la Integración de la persona adulta mayor 
Cartas responsivas firmas 

Area Aviso de privacidad firmadas 
administrativa Amonestaciones escritas (si aplica). 

Notas informativas de comportamiento 
Nota de baja y formato de término de servicios (se integra después de la hoia frontal cuando la persona earesa). 

Cód 
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ANEXO 58. FORMATO DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES (FO-DGERO-44) 

Bienestar 3r, INAPAM 
�l�., ... �.r ._ ij - : ,_, .'. . . . . .  ·. 

NS T/TU TO N I A L,  DE LAS FERSONS ADULTS !'ORES 

D/RE CIN DE EHGNTL0Gi 

FORMATO DE EVALUACIÓN DE LOS EXPEDIENTE CLÍNICO DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DE LOS CENTROS GERONTOLÓGICOS DEL INAPAM 

Fecha de visita 

Tipo de Centro Gerontolóqico 

Servicio/Área revisada 

Hora de visita 
Inicio: ] Término: 

Nombre del Centro Gerontolóaico 

1. Datos Generales de la persona adulta mayor 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
) 

(X) (NA) 

Nombre 

Edad 

Sex0 

Fecha de inareso/eareso 

Número de expediente clinico 

Datos actualizado de su (s) 

responsable (s) 

2. Documentación Clínica Obliaatoria 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(0 

(0X) (NA) 

Historia Clinica 

Notas de evolución 

Interrogatorio y exploración 

física completa y detallada 

Diaqnóstico(s) 

Siqnos vitales registrados 

Tratamiento e indicaciones 

Plan de Atención 

Individualizado Intearal 
Consentimientos informados 
(cuando procede) 

Notas de Interconsuita (si 
aplica) 

Nota de referencia y/o traslado 

Hoia de indicaciones médicas 

1 
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Bienestar @t INAPAM ST +TUI} N'CACA. DE LAS FER&CONA& MDLI3 MY3RE± 

�
,q 

en»« tr t e  o r e o  VECE'N DE GERUNIOLG 

' 

Reportes de Estudios Auxiliares 
de Diagnóstico [ 
Reporte de término de servicios (Si aplica) [ 
Comentarios de la integración 

3. Otros elementos relevantes 

Cumple No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(/) 

(X) (NA) 

Letra leqible, sin abreviaturas 
Nombre, Firma y cédula profesional del personal 
Registro de fecha y hora de elaboración 1  Actualización del expediente 
clinico 1  Orden de integración t e  

acuerdo al establecido por d 

Dirección de Gerontolocia 
4. Calidad de los Registros (MECIC: Proceso - Calidad) 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
() 

(09) (NA) 

información clara y precisa Registros congruentes con a atención brindada Evidencia la aplicación de guías 
de práctica clínica o protocolos (si aplica} [ Justifica del tratamiento y las 
indicaciones [ Registra la evolución de la persona mayor de forma lógica Se consideran las particularidades de la perso�a adu lta mayor {cororbilida@!s, 
polifarmacia, etc.) en los registros [ 
Comentarios de la Calidad d e  

los Registros 

2 

BIENESTAR 

Código 



BIENESTAR 
REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

Código: RI-DGERO-04 Revisión: 04 222 de 223 

M 5 1 / T U I  A A C M A L  DE LAS FE RSONS ADJLTS NA0RE5 

D!RE CIN DE EH NT3LOGIA 

7. Observaciones Generales y Recomendaciones 

5. Seguridad v Confidencialidad 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(/) 

(0) (NA) 

Se implementa la Bitácora de 
control del expediente 
Existen medidas para evitar el 
acceso no autorizado 

Se cumplen los lineamientos 
para la conservación del 
archivo. 

Se encontraron expedientes 
extraviado o dañados 

Comentarlos de Seguridad y 

Confidencialidad: 

Nombre y firma Persona Enlace 

Administrativo 

Nombre y firma de la persona responsable de 

la visita 

Nombre y firma de la persona responsable de 
la visita 

Nombre y firma del personal de salud del 
Albergue 

3 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la Dirección de Gerontología 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Regla ento entrará en vigor al día siguiente de su inclusión en el 
Inventario del Sistema de Adm

1
inistración de Normas Internas de la Administración Pública 

Federal (SANI). 
SEGUNDO. El presente Regla ento será de conocimiento público y podrá ser consultado 
en la Normateca Interna del In tituto Nacional de Personas Adultas Mayores, posterior a su 
aprobac_ión. 1  
TERCERO. El Reglamento debe ser colocado en un lugar visible de la Residencia de día 
para el conocimiento del personal, las personas adultas mayores y sus responsables, 
personas prestadoras de servicio social o prácticas profesionales y demás ocupantes del 
centro. 

CAMBIOS DE VERSIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

Actualizaron los artículos, las disposiciones 
obligatorias e integraron y modificaron los de 
controles internos 

Se actualizaron los artículos controles interno 

Se actualizó nomenclaturas y- se el iminaron las 
cuotas de recuperación 

NUMERO FECHA DE A DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

01 Junio 2021 
02 Junio 2023 

03 Jun io 2024 
1 04 Diciembre 20 5 Se establecieron capítulos, se integraron y 

actualizaron artículos, anexos para fortalecer la 
organización y funcionamiento de las residencias de 
día 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró 

Ana Luis 

Directora de Gerontología 

L c .  'ares 

Subdirector Jurídico 

Lcdo. Jorge Alberto 
Valencia Sandoval 

Presidente del COMERI 

Diciembre ,2025 Diciembre,2025 Diciembre,2025 


